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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. e l  R E Y y la R eina  Regente(Q.P.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rbt de España, y en su nombre y duran
te su menor edad lá Rbina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Las cantidades que adeudan al Tesoro 
público las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos por valores dél presupuesto de 1893-94 y ante
riores y por anticipaciones de fondos, los satisfarán en 
quince años y treinta plazos iguales, & contar desdé 1.® 
de Julio de 1895, quedando obligadas dichas Corpora
ciones á incluir en sus respectivos presupuestos de gas
tos el crédito necesario para ello.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamientos que no 
satisfagan puntualmente al Tesoro sus obligaciones del 
presupuesto en ejercicio, perderán el derecho que les 
concede el articulo anterior, debiendo la Hacienda ha
cer efectivos los descubiertos por la vía de apremio.

Perderán también aquellos beneficios cuando dejen 
de satisfacer dos plazos del período de atrasos.

Art. 3.® Los Gobernadores civiles cuidarán de que 
se comprenda en los presupuestos provinciales el cré
dito necesario para satisfacer la anualidad corriente y 
la de atrasos, y no aprobarán los municipales sin que 
en ellos conste el informe de la Delegación de Hacien
da que acredite haberse comprendido los créditos para 
satisfacer sus anualidades.

Incurrirán en responsabilidad personal los Goberna
dores que informen ó aprueben dichos presupuestos sin 
cumplir con aquel requisito, y los Delegados de Hacien
da cuando emitan informe que no esté en armonía con 
lo que resulte de las liquidaciones de débitos que han 
de formarse á cada Corporación.

Art. 4.° Las Corporaciones que satisfagan antes de 31 
de Diciembre de 1895 la totalidad de sus descubiertos 
hasta fin del presupuesto de 1893-94, obtendrán labonl 
ficación de 70 por 100 de los débitos anteriores á 1878-7Í 
que no se hallen legalmente prescritos, y la de 50 poi 
100 de los posteriores á dicho año, y se les considerar! 
concedido en sus presupuestos de gastos el crédito ne 
cesario para verificar el pago del 30 y 50 por 100 res 
tante.

Este pago podrán realizarlo ¿n metálico, en res 
guardos de la Caja general de Depósitos por la tercer; 
parte del 80 por 100 de sus bienes dé Propios, en ins 
cripciones intransferibles emitidas á su favor, ó qu 
deban emitirse como indemnización de sus bienes ena 
jenados, admitiéndose al precio medio de la cotizació: 
oficial de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 de 
mes anterior al en qué se solicite la condonación, y, po 
último, con cualquiera otro crédito contra el Estad 
que justifiquen en forma las Corporaciones, en cuy 
caso se entenderá concedido en el presupuesto d

1895-96 el crédito necesario para formalizar la compen
sación.

Art. 5.® Por el Ministerio de Hacienda se procederá 
á la emisión de todas las inscripciones intransferibles 
que correspondan á los pueblos y á las provincias, 
quedando autorizado en el presupuesto de gastos de 
1895-96 el crédito necesario para satisfacer los intere
ses devengados, que se aplicarán en primer término á 
cancelar hasta donde alcancen los descubiertos en que 
se éncuentren con el Tesoro, si los hubiere.

Los descubiertos líquidos y liquidados que resulten 
después de aplicados los intereses de inscripciones se
rán objeto de la moratoria ó de las bonificaciones á que 
se refieren los artículos 1.® y 4.® de esta ley.

Art. 6.° Las Corporaciones que estén solventes con 
el Tesoro y adeuden obligaciones de primera enseñanza 
del año económica de 1893-94 y de los anteriores, apli
carán á su pago el importe de los intereses de ins
cripciones que estén en la actualidad pendientes de 
emisión.

El presupuesto de gastos de 1895 á 96 comprenderá 
los créditos necesarios para el cumplimiento de este 
articulo.

Áft. 7.° Los compradores de bienes desamortizados 
que hubiesen satisfecho sus descubiertos y tengan pen
dientes liquidaciones de demora, ó los que satisfagan 
en los seis meses siguientes, ¿ contar desde la promul
gación de esta ley, los plazos que adeuden, se les con
dona el papel invertido en los respectivos expedientes, 
así como también las demoras devengadas con arreglo . 
al decreto de 23 de Junio de 1870 y leyes de 26 de Di
ciembre de 1872 y 13 de Junio de 1878.

Art. 8.° Se concede el mismo plazo de seis meses 
para que los contribuyentes interesados en expedientes 
de denuncia, resueltos por providencia no ejecutada, 
puedan satisfacer las cuotas y recargos municipales, á 
partir de la anualidad correspondiente al ejercicio eco
nómico dentro del cual fué declarada ó denunciada la 
riqueza que no tributaba con anterioridad, quedando 
relevados de los devengos ó anualidades anteriores al 
expresado ejercicio de los intereses de demora y de la 

I parte q n é corresponde á la Hacienda en las multas ó 
I recargos de penalidad.
I Los que no siendo contribuyentes tengan la consi- 
I deración de deudores directos ó subsidiarios, con arre- 
I glo al art. 3.° y siguientes de la instrucción de 12 de 
I Mayo dé 1888, pueden satisfacer igualmente dentro de 
I aquél plazo el débito principal y los recargos ya de- 
I vengados del Agente ejecutivo, quedando libres para I 
I con la Hacienda de toda otra responsabilidad. I
I Los contribuyentes sometidos á procedimientos pen* I 
I dientes de resolución administrativa podrán acogerse I 
I en el mismo plazo de seis meses á los beneficios que 
i conceden los párrafos anteriores. . I
I Transcurrido este plazo, la Administración procede- I 
I rá contra los deudores en la forma que las leyes y re- 
I glamentos determinan.
I Art. 9.® Los contribuyentes que rectifiquen su ri- 
i queza contributiva dentro del citado plazo de seis xpe- j 
I ses, quedarán relevados de las responsabilidades en que | 
I puedan haber incurrido. .I Durante este plazo queda en suspenso la denuncia 
I pública y la oficial. Los agentes de la Administración 
I practicarán, sin embargo, las comprobaciones y las in- 
I vestigaciones necesarias para rechazar las bajas inde- I bidas de tributación y para preparar las denuncias con- 
I tra todos los defraudadores que no legalicen su situa- 

i * ción dentro del referido plazo.

Art. 10. Queda autorizada la formalización, en cuen- 
i de gastos públicos, de las anticipaciones hechas por 
l Tesoro paTa atender á obligaciones de los departa- 
íentos ministeriales en la Península y en el extranje- 
o, siempre que se justifiquen debidamente dichos gas
as y no produzcan salida material de fondos de las 
reas del Tesoro.

Las formalizacione3 se aplicarán á los respectivos 
apítulos de obligaciones de ejercicios cerrados que cu
ecen de crédito legislativo de los departamentos mi- 
ústeriales á que correspondan, llevándose la cuenta de 
orma que no influya en la liquidación del presupuesto 
leí año en que .las formalizaciones tengan lugar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Hacienda,

Juan üfavarro Severter.

REAL  DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta instrucción provisional par» 

el cumplimiento de la ley de esta fecha sobre concesión 
de moratoria y condonaciones de los débitos de las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos y facili
tando á los particulares el pago de sus descubiertos, 1» 
cual regirá hasta que, oído el Consejo de Estado, s& 
dicte la definitiva.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de- Hacienda,

Jnttii ü a T a m  Reverter,

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 16 BE ABRIL DE 1895 FA

CILITANDO Á LAS DIPUTACIONES  PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
TOS Y PARTICULA RES EL PAGO DE SUS DESCUBIERTOS, Y AUTO
RIZANDO LA FORMALIZACIÓN DE LAS ANTICIPACIONES HECHAS 
POR EL TESORO PARA ATENDER A LAS OBLIGACIONES DEL 
ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
De las moratorias concedidas á las  Diputaciones 

provinciales y  á, los Ay untamientos.
Artículo 1.° Las cantidades que en fin de Marzo de 189&- 

adeuden al Tesoro público las Diputaciones provinciales y lo» 
A y un tam ien to s po r valores del presupuesto de 1893-94 y d* 
los anteriores y por anticipaciones de fondos, servirán de pm~> 
to de partida para determinar ios descubiertos, cuyo cobro»* 
por el Tesoro ba de realizarse en quince años y treinta plazo* 
iguales, á contar desde L° de Julio de 1895, considerándose, 
vencido cada plazo en los días 31 de Diciembre y 30 da Junfr i  
respectivamente.

Art. 2.° Comprende la moratoria los conceptos siguienV jb:
Contribución industrial y de comercio, $tor el tiempo en 

que estuvo encabezada con los Ayuntamientos.
Impuesto de cédulas personales.
Idem id. de empadronamiento.
Idem sobre sueldos de empleados provinciales y muñid* 

pales.
Idem sobre pegos (I por 100).
Idem sobre carruajes de lujo.
Idem personal.
Idem de 5 por 100 sobre ingresos.
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Idem de consumos.
Diez por ciento de papel de multas. # #
Cinco por ciento sobre los intereses de deudas provincia

les y municipales.
g u sc ric io n es  á  la G a c e t a  d e  M a d r id .
Yeinte por ciento de las rentas de Propios.
Diez pop cierto de aprovechamientos forestales. 
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.
Asignaciones para gastos de personal y material de enee- 

fíanza (desde 1.° de Julíó de 1887 á fin de Junio de 1890 á car
go de los Ayuntamientos, y desde 1.® de Julio de 1890, de las 
Diputaciones).

Diez por ciento de administración de participes.
Idem sobre arbitrio de pasas y medidas.
Déficit de los p uerto s francos de Canarias.
Subvención para la Cárcel Modelo.
Subvenciones para carreteras.
Atrasos hasta fin de 1849.
Anticipaciones á Diputaciones y Ayuntamientos.
Idem á cuenta de intereses de inscripciones á emitir.
Idem á Profesores de Instrucción primaria por cuenta de 

los Ayuntamientos.
Y por último, cualquier otro concepto presupuesto no ex

presado en la anterior clasificación. a ,
Art. 3.° Las Intervenciones de Hacienda de las provincias 

formarán, por duplicado, liquidaciones arregladas &1 modelo- 
número 1, de las cantidades que por los conceptos y época 
expresados en el artículo anterior adeuden las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos en fin de Marzo de 1895, 
determinando qué parte corresponde á presupuestos anterio
res al de 1878-79, y cuál á éste y los posteriores, hasta el 
de 1893 94 inclusive.

Art. 4.® La Intervención Central de Hacienda expedirá y 
remitirá á las de las providcias certificaciones de las cantida
des anticipadas á las Diputaciones provinciales y álos Ayun
tamientos por la Tesorería Central, haciendo constarla fecha 
é  importe del anticipo, la disposición que lo hubiese autoriza
do y el objeto á que se le destinó.

Con vista de estas certificaciones las provincias á que co
rrespondan las Corporaciones, figurarán un aumento de su 
importe en la segunda parte de la cuenta de Tesorería, que 
Justificarán con aquellos documentos, y expedirán y remitirán 
á su vez á la Central certificaciones de quedar comprendidos 
en sus cuentas dichos créditos, para que los dé de baja en la 
suya la dependencia centraL

Las Intervenciones provinciales incluirán estos créditos 
en las indicadas liquidaciones, las cuales quedarán termina
das en el plazo de un mes, á contar desde esta fecha. Los 
funcionarios que dejen transcurrir dicho plazo sin practicar
las, serán castigados con ocho á veinte días de suspensión de 
Sueldo.

Uno de los ejemplares de la liquidación quedará en la In
tervención de Hacienda de la provincia, y en el otro, que se 
remitirá sin demora á la Corporación correspondiente, se dis
pondrá éste trámite por él Delegado, quien acordará además 
en «1 mismo decreto que la entidad deudora manifieste ai pie 
de aquel documento si acepta ó no los resultados que en él 
*e consignen, y que después de suscribir esta declaración en 
dicho ejemplar lo devuelva á la oficina remitente; en la inte
ligencia de que si no lo hace así en el plazo de quince días, se 
considerará consentida y firme la liquidación.

Alt. 5.® A medida que se terminen dichas liquidaciones, 
y simultáneamente con su remisión á las Corporaciones res
pectivas, dispondrá el Delegado bu publicación inmediata en 
el Boletín oficial, quedando por este medio, hecha la corres
pondiente notificación á la entidad deudora.

Art. 6.° Las Diputaciones ó los Ayuntamientos que no se 
conformen con la liquidación formularán la reclamación co
rrespondiente ante el Delegado de Hacienda en el término de 
quince días, contados desde la fecha en que se haya publica
do en el Boletín oficial de la provincia.

EBtas reclamaciones se sustanciarán y resolverán confor
me á lo establecido en el reglamento de procedimientos de 15 
de Abril de 1890 y según lo determinado en el Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1892; pero cuando las providencias de 
los Delegados de Hacienda sean apelables, no se exigirá á las 
Corporaciones, para admitirles «1 recurso de alzada, el de
pósito previo de la cantidad discutida, ni procederá, por 
tanto, la solicitud de dispensa de dicha garantía.

La tramitación de estos expedientes en las oficinas pro
vinciales estará á cargo de las Intervenciones de Hacienda, y 
corresponderá en las centrales á la Intervención general de 
la Administración del Estado, la cual los resolverá en segun
da instancia cuando la cantidad discutida no exceda de 500 
pesetas.

Art. 7.® Con presencia del resultado definitivo que ofrez
can las liquidaciones, se abrirá una cuenta á cada Corpora
ción, formulándose el cargo por el importe total de cada con
cepto y plazo, y en el caso de que la entidad deudora tío aco
ja á los beneficios que concede el art. 4.° de la ley, se acredi
tarán, además de los ingresos, las bonificaciones que deban 
liaCérse, según las épocas de que procedan los descubiertos.

Estas cuentas tendrán sólo por objeto conocer en conjunto 
el estado de la recaudación y de los débitos por los atrasos á 
que la ley se refiere, y por consiguiente, continuarán lleván
dose además las cuentas auxiliares de cada ramo, en las que 
se harán los mismos asientos con los detalles que exijan las 
operaciones de que se tome razón.

Art. 8.® Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos incluirán en sus presupuestos de gastos el crédito nece
sario para satisfacer en cada alo, á contar desde el de 1895-96, 
una déefmaquinta parte del importe de las liquidaciones de
finitivas formadas por la Hacienda; en la inteligencia que si 
dejan dé pagar al Tesoro en los plazos reglamentarios las can
tidades que adeudan por el presupuesto en ejercicio ó dos 
plazos de las comprendidas en el período de atrasos, perderán 
«1 derecho á la moratoria que les -concede la ley y se procede
rá á hacer efectivos los descubiertos por la vía de apremio.

Art. 9.® Los Gobernadores civiles cuidarán de que se 
comprendan en los presupuestos provinciales los créditos ne
cesarios para satisfacer las cantidades que á la Hacienda co
rrespondan por kg obligaciones corrientes y la anualidad del 
período de atrasos; y no aprobarán los municipales sin que 
«óáste en los presupuestos originales el informe del Delega
do de Haciehda qhe acredita haberse incluido en ellos lo que 
durante el año han de satisfacer al Tesoro.

Incurrirán en responsabilidad personal los Gobernadores 
quie informen ó aprueben dichos presupuestos sin cumplir 
aquel requisito, y los Delegados, cuando emitan informe que 
no este en armonía con las liquidaciones de débitos de cada 
€orporación.

CAPITULO II
Be la emisión de inscripciones intransferibles á favor 

* £ ?  Corporaciones civiles y de las compensaciones de
Cf'&Cít'ZOSi

Art. 10. La Dirección general de la Deuda pública proce- ■ 
m m  á emitir, con arreglo á lo dispuesto en el art, 5.° de la l

ley, las inscripciones intransferibles que á cada Corporación 
correspondan en equivalencia de sus bienes enajenados.

El resultado da la emisión se publicará en la G a g e t a  d e  
M a d rid  por medio de relaciones especiales, en las que cons
tará el número de orden de la inscripción, la Corporación á 
que pertenezca y el capital nominal que represente.

Los Delegados de Hacienda publicarán en el Boletín oddal 
la parte de dichas relaciones referente á las Corporacio
nes de la respectiva provincia, ampliando la relación con una 
casilla, en la que harán constar el importe de los intereses 
devengados.

Art. 11. La mencionada oficina general liquidará los inte
reses de las inscripciones hasta el vencimiento de 1.® de 
Abril de 1896 inclusive, y por el resultado de esta operación 
expedirá, en lo que á cada inscripción se refiera, tantos reci
bos á metálico, cuantas sean Jas formas de pago que, atendi
das las épocas de los respectivos devengos, hayan de tener 
los correspondientes intereses, y cancelará en las inscripcio
nes los cajetines de los representados por aquellos recibos.

Las inscripciones y recibos ingresarán como efectos en la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, la que sin de
mora los remesará á las de Hacienda de las provincias.

Estas oficinas se harán cargo de los expresados documen
tos, que ingresarán en las respectivas Depo»it&iks-Pagadu
rías, bajo la clasificación de Varias clases de papel, con apli
cación en Acreedores del Tesoro, concepto de Valores emitidos 
por la Dirección general de la Deuda en pago de créditos, y re
mitirán á la Tesorería del citado Centro, para justificar la 
data mencionada en el párrafo anterior, las cartas de pago 
que produzca el ingreso.

Art. 12. Al efectuarse con dicha aplicación el ingreso de 
los citados valores, las Intervenciones de Hacienda cumpli
rán las prevenciones siguientes:

1.a Con un mismo mandamiento no deberán ingresar ins
cripciones y recibos, efectuándose dicha operación separada
mente.

2.a Las inscripciones ingresarán por su valor nominal, y 
los recibos por el importe íntegro que representen, ésto és, 
sin deducción, según las épocas, de les impuestos de 5 por 100 
sobre los intereses, y 1 por 100 sobre los pagos.

3.a Por el importe de cada remesa de inscripciones sa. re
dactará un solo mandamiento de ingreso, detallando á su 
dprso:

A. El numero de orden de la inscipción.
B . Su fecha
0. La Corporación á cuyo favor esté expedida, y 
D. El capital nominal que represente,
4.a También por cad& remesa de recibos se expedirá un 

solo mandamiento de ingreso; peró antes da redactarlo, se 
reunirán todos los que pertenezcan á una misma Corpora
ción, y hecho así, se relacionarán ai respaldo del mandamien
to con el siguiente pormenor:

{a) Nombre de la entidad á que pertenecen aquellos va
lores.

(á) Número de orden del recibo.
[c) Importe del mismo.
(o) Total de los correspondientes á cada Corporación.
{*] Total general del ingreso, igual al de la remesa.
5.a En ningún caso se prescindirá de copiar íntegramente 

en los Diarios de entrada de daudaiés que llevan las Inter
venciones los .respaldos de los mandamientos á que se refie
ren las prevenciones 3.a y 4.a, ni se permitirá que carezcan
de este detallé las correspondientes cartas de pago.

6.a Las operaciones que se refieran á inscripciones in
transferibles, figurarán en los libros auxiliares del arca re
servada, en columna distinta de la que se destine á recibos de 
intereses de dichas inscripciones.

7.a Las existencias de ambas clases de valores resultarán 
clasificadas en las actas de arqueo del modo siguiente:

i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
I Valores emitidos por la Di- I 
1 rección general de la Deu- j
1 da en pago de créditos: I
] En ínscrip- I i

Papel de la Deuda/ emúes in- I \
d e lE e ta d o ......\  tteaefen-I }

I Ul6S* * • • • • l i
J En recibos i
I de infera |  1
I se» de las 1 1
I M  ¡sai¡aa . ] |
| • • •»*»• • *«« /

Art. 13. Cuando las liquidaciones d e, descubiertos mep- 
cionadas en el art. 3.® sean firmes, ya por haberlas aceptado ' 
ó consentido las Corporaciones á que se refieran, ya por ha
llarse en ¡definitiva resueltas las reclamaciones que sobre, el 
partícula;se hayan presentado,-las Intervenciones de Ha
cienda procederán á aplicar al pago de los débitos los intere
ses de inscripciones devengados hasta 1.® de Julio de 1895, á 
fin de que el importe líquido de los descubiertos que después 
de esta operación quede sin solventar, le satisfagan íntegra
mente las Corporaciones en quince años ó antes da fin dé Di
ciembre próximo, si lo solicitan, con la bonificación otorga
da por la ley de esta fecha. Estas operaciones se ajustará** á 
las siguientes regí* s:

1.a Los recibos de intereses de inscripciones correspon- 
dienfep á cada Corporación se datarán en el mismo concepto 
en que ingresaron; esto es, en el dé Valores emitidos por la 
Dirección general de la Deuda en pago de créditos; y con forma
lidades análogas á las establecidas en el art. 12, se entrega
rán al Tesorero de Hacienda, que suscribirá el oportuno man
damiento.

2.a Los Tesoreros procederán inmediatamente á facturar 
los recibos de intereses referentes á cada Diputación ó Ayun
tamiento. Estas facturas serán en número igual al de las dis
tintas formas de pago que deban tener los respectivos intere
ses, á fin de que en cada uno de los expresados documentos 
sólo se comprendan los recibos que hayan de liquidarse de 
una manera uniforme.

 ̂3.a Aunque loa mencionados recibos contendrán indica
ciones suficientes para determinar la forma de su pago, las 
oficinas provinciales tendrán en cuenta acerca de este parti
cular las siguientes prevenciones:

(a) Que los intereses devengados hasta 30 de Junio de 
1867, son abonables por todo su valor.

(d) Qué los comprendidos en el período que media desde 
1.° de Julio de 1867 á fin de Junio de 1872, están sujetos al 
impuesto de 5 por 100.

(c) Que en los devengados desde ;1.° de Julio de 1872 á 30 
de Junio de 1874, son abonables dos terceras partes de cada 
vencimiento por su importe íntegro, y la restante, al 30 por" 
LOO de su valor nominal.

\d) Que en los que se refieran al tiempo transcurrido des- 
!e 1.® de Julio de 1874 á 81 de Diciembre de 1876, ó sea á los I 
finco semestres que, según la ley de 21 de Julio de 1876 ha- J 
nrían de satisfacerse m  Deuda amortizable, con interés W  2

por 100, la liquidación para fijar el metálico equivalente apli
cable al pago de los débitos de la Corporación respectiva se 
ajustará á la siguiente demostración, en que se toma como 
base un recibo cuyo importe nominal sean 100 pesetas, con 
intereses hasta 1.® de Julio próximo:

Pesetaa.

Cantidad íntegra á que asciende el recibo, igual 
al importe nominal de la Deuda del 2 por 100 que se 
habría emitido en equivalencia de los cinco venci
mientos . .•»•»••••*••• 100

50 por 100 del valor nominal de dicha Deuda, que 
es el cambio á que se hubieran amortizado los co
rrespondientes títulos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Intereses de aquellos valores, á razón de 2 por 100 
anual, desde 1.° de Enero de 1877 á igual facha de 
1882, ó lo que es lo mismo, 10 por 100 del importe ín
tegro del expresado recibo.....................    . . .  10

4‘71 por 100 al año sobre el 50 por 100 del valor 
nominal del mismo documento desde L° de Enero 
de 1882 á 1.® de Julio próximo, por los intereses qua 
se habrían abonado en Deuda del 4 por 100 emitida 
al 85 por 100.—Trece anualidades y medía (54 tri
mestres) . . «. l. 31 79

Luego por cada 100 pesetas en recibos de les cin
co vencimientos, se obtendrá un efectivo aplicable 
al pago de los débitos de la correspondiente Corpo
ración, importante pesetas.  ..........................  91‘79

(e) Que los intereses devengados desde 1.® da Enero 
de 1877 á igual fecha de 1882, quedaron reducidos al 1 por 100 
del capital de su referencia, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 21 de Julio de 1876.

(/) Qae en cumplimiento de dicha ley, los intereses res
pectivos á los vencimientos desda 1.® de Enero de 1882 á 1.° 
de Julio de 1883, importan el 1(25 por 100 del capital á que 
corresponden.

(g) Que los intereses del 4 por 100 anteriores á 1.° de 
Julio de 1892, se satisfacen sin minoraciones de ninguna 
clase,y

(h) Que los posteriores á aquella fecha están gravados con 
el impuesto de 1 por 100 sobre los pagos.

4.a Efectuada al pie de cada factura, que suscribirá el Te
sorero, la demostración correspondiente para determinar 
qué cantidad líquida puede aplicarse al pago de los descu
biertos de la respectiva Górpórációh, la Tesorería entregará 
aquellos documentos, con los recibos de su referencia, á la 
Intervención de Hacienda, la cual dará número de orden á la 
factura en un registro especial, y facilitará á Ja Tesorería un 
recibo en el que conste dicho número, el nombre de la enti
dad á que lo» valores correspondan, el período á que se refie
ran y el importe del documento.

5 .a La Intervención procederá inmediatamente á compro
bar los recibos con las facturas, y verificará Ja* sumas y li
quidaciones que determinen la cantidad aplicable al pago da 
los descubíertdte. Si encontrase algún error por consecuencia 
de esta operación, devolverá las facturas con sus justificantes 
á la Tesorería, á fin de que sin pérdida de tiempo lo subsane. 
Al devolverla, la Intervención recogerá y .cancelará, el rea- 
guardo de que trata la prevención anterior, y anotará con
venientemente el respectivo asiento en el registro de ins
cripción.

6.a Redactada nueva factura en sustitución de la defec
tuosa, se seguirá en la parte que corresponda, un procedi
miento análogo al empleado con la primitiva.

7.a Cuando la factura carezca de defectos, el Interventor 
hará constar al pie de la misma su conformidad, y expedirá 
por formalüadón y en cantidad equivalente á la parte de los 
recibos que representen metalicé, los correspondientes man* 
damientos de ingreso; teniendo para ello presente, que cuan
do los intereses se hallen gravados con algún impuesto, la 
cantidad aplicable á solventar los débitos de la respectiva 
Corporación será el líquido vestente después de ingresar vir
tualmente el importe de aquéllos impuestos inherentes al 
pago de dichas obligaciones.

8.a Si el importe líquido délos ínteres*s devengados hasta 
1.® d® Julio de 1895 excediera del de los débitos compensa
bles, se expedirá por la diferencia ún maed&miento de ingre
so, también por formaliz&eión, el cual se aplicará oh Acreedo
res de¿ Tesoro á un concepto titulado Resto de intereses de ins- 
cripdones intransferibles■, sobrante después de solver tadotr con 
arreglo á la ley de 16 de Abril de 1895, los descubiertos de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos con ¿a Encienda.

Dor les intereses de los vencimientos de 1,® de Octubre 
de 1895 y 1.® de Enero y de Abril de 1896, se expedirá otro 
mandamiento de ingreso á favor de la Corporación á que có- 
rréspondan, en concepto de <Acreedores del Tesoro Intereses 
de inscripciones pendientes Je vencimiento á compensar cun débi
tos de 1895 96.»

Art, 14. Para el solo efecto de que, con arreglo á la ley de 
esta fecha, se apliquen desde lueygoiJos;intereses de inscrip
ciones intransferibles á la solvencia de los descubiertos dé las- 
Diputaciones provinciales y dé los Ayuntamientos, se confie
re á Ips Delegados de Haciéndala facultad de ordenar los pa
gos de dichos intereses cpq A vía.Sección 3.a. del
presupuesto d® 1895 96 «Obligaciones, gen ©r»les del Estado, 
capítulo adicional, concepto dé - Méteées - dé ■ inscripciones ta- 
transferibles emitidas en m  tud de$a ley de 16 de Abril de 1895»,. 
sin que para verificarlo sea ne£é&*ría consignación previa de 
fondos.

La Dirección general de la Deuda, al remitir á las provin
cia» las inscripciones y dp&umentqs .<representativos. de... sus r 
intereses, advertí*!' cuále| jon los comprendidos «n dicha 
ley; pues el pago de los qúé ¿lo se hallen en esté casó, será 
ordenado, como hasta ahora, por la mencionada Dirección ge
neral.

Art. 15. Los mandamientos de p»go por intereses se ex
pedirán á favor dél Tesorero; y sé jústificárán:

1.® Con los recibos da su referencia facturados, en cuyo- 
documento se hará constar el. númerp y fecha del manda
miento d® pago con que se formalizan.

Y 2.® Con una relación qu® exprese el rúmero, fecha, 
aplicación é importe de cada una de las caitas de pago que 
se"hayan expedido en equitalenqia de los intereses que re
presente la factura á que se refiere el precedente párrafo. Si 
varias facturas correspondiesón á una misma carta de pago*, 
se hará constar esta circunstancia en dicha relación,

Art. 16. Los mandamientos que se expidan para formali
zar el pago de los intereses dé inscripciones, s« relacionarán 
por láq oficinas de Hacienda4éJas provinckg, y se compren
derán en cuentas con la aplicación ai capítulo y concepto que 
determina el art. 14, rémitiéndoie copias de relaciones á 
la Contaduría general de la Deuda; en unión con las de los de
más pagos que durante el mes, se hayan verificado.

Las cartas de pagó que Con aplicación á los débitos de las
produzca la forma-
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luneión da dichos intereses, se expedirán á favor da las en- 
í!?  P8rf  mdl?aildo te  operación se hace? 10 dj8P?e»í0 te ley de e&ta facha, y por con
ducto d*l Ttssor^ro de Hacienda.

Art. 17. Lag cartas da pago de los ingresos virtuales que se apliquen en «Acreedores del Tesoro», concepto de Resto dt mUrtsc* de micrtpetones intransferibles, *obrante dopudsde solventados con arreglo & la ley de 16 de Abril de 1895, los des- 
- - Vipvtef'Ofes y Ayuntamientos con la Hacienda,se expedirán a favor de la Cerporacidn, quedando su importe

procad*81 a Dele^ d0 psra <1K® la d® 61 destino que
Art. 18. Los Delegados remitirán & los Gobernadores ci- 

^ l?1.reH .CÍ ?ne/  loíi A juntam ientos, que, eBtando solventescon la Hacienda, sean acreedores por interósea de inscripciones emitidas en virtud de la ley de esta facha ó por resto de los mismos, p&ra que disponga esta Auipridad que se forme y  remita a las Delegación»» nota de lttr éántldadeg que dichos Ayuntamientos adeuelen por obligaciones de primera enseñanza.
En vista de estas notas, lag Intervenciones expedirán los mandamientos d® pago con aplicación al concepto correspondiente de «Acreedores del Tesoro», á nombre de los Deposi- d® íondoB d© instrucción pública, los cuales entregaran a las oficinas de Hacienda carta de ptgo por ©1 importe 
a - ®a23̂ ldad recibida por cuenta de e&da Ayuntamiento.Si después de esta operación resultara cobrante á favor de ilgun^Mnmcipio, se ingresará á su disposición bajo el concepto indicado en el primar párrafo de este artículo.Las cartas de pago que produzca la aplicación de intereses a la extinción de descubiertos con ©1 Tesoro, así como las de los sobrantes de que se ha hecho mérito, se remitirán sin demora á las Corporaciones á que correspondan, á fin de que resto que resulte á su favor puedan percibirlo en efectivo0 destinarlo al pago de los primeros vencimientos.Art. 19. Aplicados que sean al pago de débitos los intereses de inscripciones instransferibies, procederán las Intervenciones de Hacienda á consignar en nuevas liquidaciones, que formarán á cada Corporación, el importe á que hayan quedado reducidos sus descubiertos con el Tesoro, y este remanente de débitos será objeto de la moratoria si k s  entidades interesadas no 0|>4an por satisfacerlo en totalidad antes de fin de Diciembre próximo, con los beneficios que les otorga la ley.

Estas liquidaciones (Modelo núm. 2), contendrán los particulares siguientes:1.° Concepto del débito.
2.® Su importe segúa la liquidación de que trata el artículo 3.°: ^
(a) Por los anteriores á l.°  de Julio de 1878.(o) Por los posteriores hasta 30 de Junio de 1894.3.° Total de los descubiertos procedentes de ambas épocas.4.° Cantidades ingresadas por las Corporaciones á cuenta de los expregados débitos con posterioridad al cierre ds la l i quidación.
5.° Importe líquido de los intereses de inscripciones aplicados al pago de los descubiertos, en [cumplimiento de lo prevenido en la presente instrucción.6.° Total de los ingresos á qu© se refieren los dos párrafos precedente».
7.° Remanente de débitos no compensados, que es objeto le la moratoria.
8.° Importe de una anualidad y de cada uno de sus dos 

ti&zoa semestrales.9.° Idem de las bonificaciones que Iss Corporaciones ob- isndrán, si satisfacen sus “descubiertos en totalidad antes de in de Diciembre próximo.10. Decreto del Delegado de Hacienda disponiendo se re- nita la liquidación á la Corporación correspondiente para Lúe preste su conformidad ó formule, con arreglo al art. 20, a reclamación que proceda, y á fin de que si lo estima opor- ;uno pueda solicitar las bonificaciones de 70 y 50 por 100, pedíante el pago del 30 y 50 por 100 restantes, que se obliga- án á satisfacer antes del 31 de Diciembre próximo.En el m im o  decreto ge consignará ©1 importe de los inte» •eses de los tres últimos trimestres de 1895-96, y se preven- Irá á la Corporación que devuelva dicho documento con su conformidad ó indicación de que no se la presta; en la inteligencia de que no haciéndolo dentro del plazo de quince días,*e qonaiderará dicha liquidación consentida.Art. 20. La reclamación á que el artículo anterior se re- iere, no podrá versar sobre el importe de los débitos liquídalos hasta fin de Marzo del presente año, puesto que este par- ¡icular habrá quedado previamente fuera de discusión al depararse firmes los resultados de la liquidación mencionada in e la r t .3 .8En su consecuencia, sólo existirán méritos para qu® las Corporaciones reclamen, si las oficinas de Hacienda hubiesen ncurrido en error al trasladar de la liquidación núm. 1 á la íúmero 2, el importe íntegro de dichos débitos, ó si existiere malquiera otra equivocación aritmética ó de concepto en las Lemas operaciones que la liquidación núm. 2 contenga. De istá liquidación se redactarán dos ejemplares: uno se remiti- á á la Corporación interesada, y el otro se conservará unido1 su  expediente en la Intervención de Hacienda de la provin- íia para abrir á la Corporación de referencia la  cuenta espe- ¡ial por moratorias, según lo prevenido en el art. 7.* Estas ineptas especiales, que se llevarán con arreglo al modelo nú- aerb 3, se saldarán y cerrarán definitivamente, no sólo cuanto termine con el ingreso de los débitos el período regular de iu duración, sino también en el caso de que por no satisfacer a» Corporaciones con puntuálidad sus descubiertos, pierdan il derecho á pagarlos con moratoria.
CAPITULO III

De Zas condonaciones ó bonificaciones á las Corporaciones 
provinciales y municipales.

Art. 21. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien- ;cs que solventen sus déditos con el Tesoro antes dél 31 do Diciembre de 1895, obtendrán la bonificación del 70 por 100 le los anteriores á 1.° de Julio de 1878, y del 50 por 100 de os posteriores hasta 30 de Junio de 1894. Para conseguir estos beneficios deberán solicitarlo de la Delegación de Ha- fienda tan pronto como acepten el resultado de la liquidación mencionada en el art. 19 y acompañarán á la solicitud os valores y documentos de crédito reconocidos á* su favor ^ue estén en su poder, ó qu© existiendo en las Cajas del Tesoro destinen al pago de sus descubierto^Art. 22. Las Diputaciones provineiahíS podrán satisfacer fi 30 por 100 de los débitos procedentes de la primera de dishas épocas, y el 50 por 100 de los relativos á la segunda, destinando á este objeto los valores siguientes:1.° Metálico.2.° Los capitales de sus inscripciones intransferibles, cualquiera qu® sea la fecha de su emisión, se admitirán al precio medio de la cotización oficial alcanzada por la Deuda pública del 4 por 100 interior, durante el mes que inmediata»

j mente preceda al enqua soliciten ¡la bonificación; cuyo tipo ¡ medio se comunicará á las provincias mensualmente por la¡ Intervención general.
3.° Cualquier crédito qus justifiquen en forma contra el lescro.
Los Ayuntamientos podrán aplicar á estos pagos, no sólo metálico y las mismas clases de valores que las Diputaciones, sino también los resguardos que por ingresos procedentes de la tercera parte del SQpor 100 da sus bienes de Propios

de Depósitos ^  Hacienda ies ña^a entr«g*do la Caja general
Art. 23. Las Corporaciones pueden aplicar al pago de sus descubiertos anteriores á 1.° de Julio de 1894 el capital de las inscripciones nominativas equivalentes al producto de sus bienes desamortizados, sin necesidad de obtener previamente la autorización d® ningún Centro ministerial, puesto que ésta se considera desde luego concedida por la k y  á qu$ se refiere la presente instrucción.
Art. 24. Las Corporaciones que se obliguen á satisfacer antes de fin de Diciembre próximo todos sus descubiertos de origen anterior á 1.° de Julio üe 1894, harán constar en acta el correspondiente acuerdo. Acompañará á la solicitud copia certificada del acta y documentos d© que trata el art. 21; de todos ellos acusará recibo la Delegación, é inmediatamente los pasará á la Intervención de Hacienda para que practique las liquidaciones correspondientes.Las oficinas interventoras llevarán á efecto sin pérdida de «lempo dichas liquidaciones, que Be compondrán de dos partes y ge ajustarán al modelo núm. 4.En la primera constarán los particular** siguientes:1.° Los conceptos á qu® correspondan los descubiertos.2.° El importe de cada uno de éstos, según la liquidación numero 1, si no se hubiesen disminuido los resultantes en fin d* Maxzo último; y con arreglo á las tres últimas columnas de la núm. 2, si con posterioridad á la expresada fecha hubiesen ingresado algunas cantidades con aplicación á dichos débitos, bien en metálico, bien en formalización de interese» de inscripciones.

3.° El importa detallado y en junto de las bonificaciones del 70 y 50 por 100, y
4.° El líquido restante á pagar en metálico ó con los valores enumerados en el art. 22.La segunda parte de la liquidación demostrará:1.° El metálico que ha de ingresar por cuanta de los descubiertos.
2.° Cu&ndo s® trate de Ayuntamientos, los resguardos de los ingresos hechos en )a Caja da Depósitos, por la tercera J parte del 80 por 100 de los bienes de Propios enajenados. I3.° La fecha en que la entidad deudora haya solicitado la bonificación.4.° El precio medio á que s© hubies© cotizado la Deuda pública del 4 por 100 interior ©n el mes anterior al de la fecha de la solicitud.5.° El número, fecha y capital nominal de cada inscripción.
6.° La cantidad nominal que d@ las inscripciones s* tome al citado precio medio para producir en efectivo la suma que se destine al pago de débitos.7.° El efectivo que represente dicha parta del capital nominal; y8.° El capital nominal no aplicado á extinguir los descubierto», ó sea la parte del mismo qu© ha de ser objeto de la ©misión de una nueva inscripción intransferible.De estas liquidaciones se harán tr®s ejemplares: dos de ©líos 88 conservarán en Ja Inter vención de Hacienda y el ©tro sé remitirá, sin pérdida de tiempo, á la Corporación interesada, para qu© le preste su conformidad y lo devuelYa inmediatamente á la oficina de procedencia.A rt 25. Cuando los Ayuntamientos destinen al pago de sus descubiertos con el Tesoro los resguardos que Ja Caja de Depósitos les hubiese expedido por Ja tercera parte del 80 por 100 de Propios, se ajustarán las operaciones que con tal objeto se ejecuten, á las reglas siguientes:1.a Al aplicarse á los débitos los capitales depositados, se liquidarán, dándoles igual destino loa intereses que ios resguardos tengan devengados y no satisfechos, expidiéndose en la Sucursal los respectivos mandamientos á favor del Tesorero de Hacienda.2 .a La devolución.d© capitales se efectuará con arreglo á lo establecido en el Reglamento de 23 de Agosto de 1893; y el pago de intereses y formalización del impuesto de 1 por 100 sobre los mismos, según lo dispuesto en Real orden de 23 de Junio siguiente y circulares de 27 y 28 de Julio último: la primera, expedida por la Intervención Central; y la segunda, por la Intervención general de la Administración del Estado.3.a Las cantidad** que por el íntegro de capitales y líquido de intereses satisfagan las Sucursales de la Caja general de Depósitos á los Tesoreros de Hacienda, serán ingresadas simultáneamente por éstos con aplicación á los débitos de los respectivos Ayuntamiento», y como justificantes de los mandamientos de pago que haya expedido la Sucursal, se unirán certificaciones de los citados ingresos.Cuando el importa de los resguardos exceda del da los débitos de la Corporación, se constituirá por la diferencia un nuevo depósito á favor de la entidad interesada.Art. 26. Si por no bastar los resguardos de la Caja de Depósitos y sus intereses para extinguir los débitos, hubieran de destinarse á aquel objeto los capitales de inscripciones in transferibles, las oficinas de Hacienda practicarán con vista de la liquidación, modelo núm. 4, las siguientes operaciones:1.a Ingreso virtual, con aplicación á los descubiertos de la entidad interesada, de la parte de los mismos que se compense con el capital de las inscripciones, computado al cambio correspondiente.2 .a Data, también virtual, en concepto de Remesas á la 

Tesorería Central, por el importe efectivo tomado de los capitales, en equivalencia de los ingresos á que se reflore c í párrafo anterior.3.a Data de las inscripciones, por su valor nominal, que se aplicará al concepto de « Valores emitidos por la Dirección general de la Deuda en pago de créditos», y remisión material de dichos valore* al expresado Centro, en los que el Tesorero estampará, en nombre de la correspondiente Corporación, el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda par a las eper acionesde amortización y emisión que procedan con arreglo á ¿a ley de 16 de Abril de 1895.» Al efectuarse Ja remisión de estos valorea á la referida oficina general, las de provincia acompañarán á las inscripciones un ejemplar de la liquidación, modelo núm. 4; y4.a Ten pronto como tenga efecto la data mencionada en el párrafo num. 2 del presente artículo, las  ̂Intervenciones de Hacienda remitirán á la Central certificaciones de los man* damientos de pago que se hubieran aplicado al concepto de Remesas, ai verificarse en la provincia la formalización de que trata dicho párrafo y el que le precede.Art. 27. Cuando las Corporaciones destinen al pago de 
sus descubiertos documentos justificativos de créditos reco-

I nocidos y liquidados á su favo?, las oficinas de Hacienda* después de cerciorarse de la legitimidad de dichos créditos* así como de que, con efecto, se hallan reconocidos y  liquidados y no han prescrito, procederán á formalizar el correspondiente pago, previos los demás requisitos reglamenta rios, s£ su ordenación corresponde al Delegado, y en otro caso solicitaran d© la Ordenación d® pagos correspondiente la expedición del oportuno mandamiento, remitiéndola al efecto los* documentos que justifiquen el crédito, y en su vista efectuaran los ingresos virtuales equivalentes, con aplicación á lo» debito* de la Corporación respectiva. Si *1 crédito presentado fuese mayor que el descubierto á cuyo pago se destine, las dependencias de Hacienda facilitarán por la diferencia á la entidad interesada un resguardo de depósito necesario sin in terés, para su cobro en tiempo y forma oportunos. El documento original representativo del crédito, después de hechas las debidas anotaciones, se acompañará al mandamiento da pago de su referencia.
Art. 28. La condonación ó bonificación de débitos atrasados concedida por la ley á la* Corporaciones provinciales y municipales, no requiere para eliminar en cuentas el 70 y 50 por 100 de dichos descubierto», que se verifique, ni auju virtualmente, el iograso de las cantidades bonificadas.Dicha eliminación so efectuará por medio de bajas justificadas, tanto en las cuentas de Rentas públicas, cuando el débito sea imputable á presupuesto, como en las de Tesorería, cuando el descubierto sólo figure en «Deudores del Tesoro»; llevándose á cabo en unas y otras esta operación tan pronto como resalte ingresado, ante* de fin de Diciembre próximo, el 30 y 50 por 100 no condenable y mediante decreto del Delegado de Hacienda.La expresada baja se justificará con certificaciones por conceptos, en las cuales constará:1.° El nombre de la Corporación que resultaba deudora.2.° El importe íntegro del descubierto cuyo origen fuese anterior á 1.° de Julio de 1878 (primer período),3.° El del posterior á aquella fecha hasta 30 de Junio de 1894 (segundo período),
4.° Los ingresos hechos en virtud de la k y  de referencia* con aplicación á los débitos del primer paríodo, especificándose:(a) La fecha de cada ingreso.(b) El número de la carta de pago.(r) Su importe.
5.° Iguales datos respecto á los ingreses ©plisados á la extinción de loa débitos del segundo período.6.° Reato no pagado con imputación á los descubierto* del primer grupo, ó sea 70 por 100 de los mismo*, objeto de la condonación.7.° Idem id. de los del grupo segundo, ó l e í  50 jor  I0O bonificado.8.° Suma de los referidos 70 y 50 por 100, ó sea total condonado á la Corporación, por el concepto de que se trate.Las cartas de pago que ocasione el ingreso de la parte no condonada de los descubiertos se remitirán* desde luego, á las Corporaciones correypondientss.Art. 29. Recibidas las inscripciones en la Dirección general de la Deuda, le* dará ingreso por su valer nominal en la Tesorería de aquel Centro y remitirá á laB oficinas de provincia las cartas de pago que esta operación produzca, para que justifiquen loa mandamientos de pago que expidieron con aplicación al concepto de Valores emitidos por ¡a Dirección general de la Deuda en pago de créditos, cuando con el oportuno endoso remitieron lasínscripcioae» al mencionado Ctntro directivo.Seguidamente aquella Dirección revisará las liquidaciones adjuntas á las inscripciones remitidas por las oficina» provinciales; reparará las d»f|ctuos*8, y por las que estén  corrientes precederá á la amortización de los capitslfls, total ó parcialmente aplicados al pago de débito»; llevará á efecto la emisión de las nuevas inscripciones por cobrantes, si los hubiere,-y la de los títulos al portador equivalentes á la cantidad nominal adjuoicada al Tesoro para extinguir los descubiertos de las Corporaciones de referencia.Las nuevas inscripciones *« remesarán por la Dirección d© la Deuda á las Tesorerías de provincia para que las entreguen á las Diputaciones ó Ayuntamientos á quienes pertenezcan. Los títulos al portador, acompañados de las liquidaciones de su razón, los remitirá aquel Centro al del Tesoro á fin de que disponga ©1 ingreso de los mismo» en Ja Tesorería central y  la subsiguiente enajenación de ellos en Bolsa.Art. 30. Ai sar examinadas en la Dirección general de la  Deuda las liquidaciones de ios capitales aplicados, deberán distinguirse tres casos:
1.° Que practicada por dicho Centro la oportuna rectificación, subsanando error, aumente ó disminuya el sobrante, A emitir en nuevas inscripción*» intransferibles.2.° Que desaparezca aquel sobrante, y sea necesario, para completar el ímport* de la cantidad aplicada al pago de débitos, tomar exactamente todo el capital d® la inscripcción computada al correspondiente precio medio; y3.° Que, aun tomando en los términos enunciados en «I párrafo anterior todo el capital d® la inscripción, no se llegue? á obtener la suma aplicada á la compensación de los descubiertos.
Como en los casos 1.° y 2.° la rectificación del error no influirá en 1& extinción de Los débito*, sino meramente en la  emi&ión de loa títulos al portador y en la de nuevas inscripciones, *i á esto hubiera lugar, bastará que la Contaduría ge* neral de la Deuda rectifique con tinta roja la respectiva liqui< dación y que, hecho así, proceda á la amortización y emisión que corresponda, p*ro dando noticia de esto á la oficina provincial que redactó el documento, á fin de que tome nota de las rectificaciones hechas en el mismo y á su vez dé conocimiento de ellas á la Corporación.En el tercer caso, el error afectará en su esencia á la  cuantía de la compensación, puesto que al darse al capital de la inscripción mayor valor efectivo del que tenga y  aplicarse al pago de débitos dicho exceso, éste los habrá indebidamente aminorado con evidente perjuicio para el Tesoro.Cuando ocarra este caso, las oficinas de Hacienda procederán en la forma que á continuación se expresa:(a) La Dirección general de la Deuda pedirá inmediatamente explicaciones del error á la Intervención de H&ciendé de Ja provincia, señalándole para darlas el término de terc&< ro día.

(b) Recibida contestacióa, la Contaduría general de dicho Centro rectificará con finta roí* U  liquidación practicada por la oficina provincial. Si de los nuevos datos resultase que debe quedar subsistente el valor efectivo dado al capital nominal en la liquidación primitiva, el mencionado Centro llevará á eabo desde luego la amortización y las emisiones que correspondan, de igual manera que la establecida respecto á las liquidaciones que no hayan ofrecido reparo.(c) Cuando las explicaciones dad&B por la dependencia pro nncial confirmen el supuesto de que, ni aun aplicado todo el capital al cambio correspondiente, igualará la suma así obtsuida á k  que resulte de la primitiva liquidación, la ex-
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presada Corjtaduría, al efectuar la rectificación de que trata 
el apartadr, anterior, determinará 1:a cantidad efectiva que la 
Inscripció n represente y el exceso que aparezca de la liqui
dación reparada. Seguidamente <ól Centro del ramo amortiza
rá la inscripción y remitirá m  au cquiaalencia los títulos al 
portador por la cantidad que proceda, remesándolos á la Di- 
recciój x general del TeBoro en unión de las respectivas liqui- 
dacio* neB rectificadme; y #

(d\ La propia Dirección gen ©Tal de la Deuda dará noticia 
vle 'estos Lechos 4 la. Intervención general de la Administra- 

d<*l Estado, y  le remitirá copia de 3»s liquidaciones de- 
tectuc aas de quese trata, y de las rectificada», 4 fin da que, 
con p reaencia de estos datos, redacte las oportunas notas de 
diefef /tos 4 las cuentas de Rentas públicas y de Tesorería de 
las i cepectivas provincias, con objeto de que [sean subsana» 
dos los errores que hubiesen ocasionado las liquidaciones 
«q1 avocadas, y quedando restablecido el derecho de la H&- 

cie jwla para cobrar la parte del descubierto indebidamente 
cr impensada, pueda procederá® á su realización sin pérdida 
da * momento.

Cuando en virtud de las notas de defectos dictadas por Ja 
I ntervención general de ia Administración del Eatado expe- 
• nmenten variación los mandamientos de pago expedidos por 
el importe íntegro de los capitales de inscripciones aplicados 
¡Á la extinción de débitos, bajo el concepto de Remetas á la 
i Tesorería Central, dicho Centro directivo dará aviso á la In
tervención Central, y dispondrá que la de Hacienda que hu
ndiese incurrido en el error, remita á aquella oficina nueva 
■ ĉertificación rectificada, en sustitución de la anteriormente 
rxemitida con referencia al mandamiento defectuoso.

Art. «3!. Recibidas en la Dirección general del Tesoro las 
liquidaciones y los títulos al portador de la Deuda del 4 por 
100 interior, se dispondrá su ingreso en la Tesorería Central, 
y que, con arreglo á lo establecido para esta clase de opera
ciones, sean enajenados en Bolsa los títulos, ingresando su 
producto líquido en la expresada Tesorería.

Cuando ésta se haga cargo ds dichos valores, les dará in
greso como Titules á negociar en Acreedores del Tesoro, remi
tiendo á la Dirección general de la Deuda certificación de la 
carta de pago correspondiente. Con aplicación á este mismo 
concepto se expedirán los oportunos mandamientos de pago 
mi hacerse entrega de los títulos para su enajenación, que
dando las liquidaciones referentes á dichos valores en poder 
de la Intervención Central.

El importe dé la venta, deducidos los gastos inherentes á 
la misma, ingresará en la Tesorería central con imputación 
4  un concepto incluido en la agrupación de Acreedores del Te
soro, denominado Producto liquido de la enajenación de títulos 
4c la Deuda del 4 por 100 inferior, efectuada por virtud de lo es
tablecido en la instrucción de 16 de Abril de 1895.

Art. 32. En los diez primeros días de cada mes, la Inter
vención Central formará una liquidación en la que;constarán, 
los particulares siguientes:

1.° Nombre de las Corporaciones por cuenta de cuyos dé
bitos se hubiesen enajenado títulos de la Deuda en el mes 
mnterior.

2.° Importe líquido obtenido por el producto de estas ena
jenaciones en aquel período.

3.° Idem de Jas cantidades que, según los certificados ex
pedidos por las Intervenciones de Hacienda, se hubiesen apli
cado en concepto de Remesas á la Tesorería Central, al pego 
de descubiertos de las Corporaciones á quienes se refirieran 
los títulos enajenados en el mes precedente.

4.° Exceso del producto de la enajenación de títulos so
bre el importe de las cantidades dotadas como Remesas por 
las provincias.

5.° Diferencia de más en dichas remesas respecto al pro
ducto de la venta de aquellos valores.

En el caso á que se refiere la columna cuarta de la liqui
dación expresada, el Tesoro habrá obtenido beneficio de la 
operación, y en el respectivo á la columna quinta, quebranto.

En vista del resultado de esta liquidación, se expedirán 
xoensualmente, por fornuliz&ción, los siguientes manda
mientos:

Si hay beneficio.
De pago, en concepto de Producto liquido de la enajenación 

4c títulos de la Dtuda del 4 por 100 interior, per virtud de lo es
tablecida en la instrucción de 16 de Abril de 1895, por el importe 
de lo ingresado con tal aplicación en el mes de referencia.

De ingreso:
(A) En concepto de Remesas de las Tesorerías de provincias 

por una cantidad igual á la que, según los certificados expe
didos por las intervenciones de Hacienda, se dataron aque
llas Tesorerías como Remesas á la Central. Las cartas de pago 
que ocasione este ingreso se remitirán á la dependencia pro
vincial que corresponda.

(R) En Recursos del Tesoro (Rentas publican): Por la dife
rencia entre el producto liquido de la enajenación de los títu
los y el citado ingreso de Remesas.

Si hubiese pérdida;
De pago:

. (C) En el referido concepto de Acreedores dd Tesoro, por el 
importe líquido de la venta de lo» títulos. 
fD )  En Gastos públicos, con aplicación á un capítulo adi

cional que figurara en la Sección 3.® de Obligaciones genera
les del Estado del presuputsto’de 1895 96, bajó la denomina
ción de Quebranto en la negociación de títulos de la Deuda, ena* 
penados por virtud de la ley de 16 de Abril de 1895. Por la dife
rencia entre el importe del certificado de la data hecha en la

Erovincia en concepto de Remesas á la Central, y el producto 
quido de la venta de los títulos.

De ingreso:
Como Remesas de las provinciasi Por el importe de la cer

tificación á que se refiere el apartado anterior. Las cartas de 
pago que esta operación ocasione, se remitirán á la oficina 
provincial correspondiente.

c a p it u l o  i v
De los compradores de bienes desamortizados,

Art. 33, En cumplimiento del art. 7.° de la ley, quedan 
^endonadas las cantidades que por intereses de demora adeu
dan los compradores de bienes desamortizados y los redimen- 
ves de cenaos que hayan satisfecho el importe de sus obligaciones.  ̂ °

Los intereses de demora que se hayan contraído en cuen
tas serán dados de baja, justificándola con certificación que 
exprese la fecha y número de la carta de pago demostrativa 
de haberse ingresado el plago ó plazos de que procedan.

Art. o4. A ios compradores y los redimentes que satisfa
gan en el termino de seis mese», á contar desde esta fecha, 
ios plazos que adeudan, se les condonará el importe del pa
pel sellado invertido en los expedientes de apremio y los in
tereses' da demora devengados con arreglo al decreto de 23 de i
n iode 1878 J * DicÍ€inbr« d« 1872 y 13 de Ju- j

Art. 35. Lss Intervenciones da Hacienda formarán y pu- j 
bbcaráfi en el Boletín oficial de Ja provincia, en el plazo máxi»

! mo de quince días, siguientes al en que espire la moratoria,
) una relación demostrativa de los compradores y redimentes 
l que no hayan utilizado el plazo extraordinario que concede ©1 
\ artículo anterior. En esta relación se hará constar, además 

del nombre del interesado, la procedencia del censo ó de la 
finca comprada, su clase y denominsción, término municipal 
en que radique, importe de la adjudicación ó de la redención, 
placo» en descubierto y su importe, y el tomo y folio en que 
se encuentre lo cuenta corriente llevada al deudor.

Un ejemplar certificado de esta relación se pasará á la 
Administración de Hacienda para que proceda sin más trá
mite, en el plazo de otro» quince díss, á la declaración de 
quiebra y venta, en armonía con lo dispuesto en el art. 18 de 
la instrucción de 13 de Julio de 1878 y 48 de la de 12 de Mayo 
de 1888.

Art. 36. Los anuncios en el Boletín oficial de Ventas para 
las ds las fincas y censos á que m refiere el artículo anterior, 
no podrán exceder del plazo de tres meses, á contar desde la 
fecha en que Iss Intervenciones hayan publicado en el Boletín 
de la provincia la relación de los compradores y redimentes 
que no hubiesen satisfecho sus descubiertos en el plazo fijado 
en el art. 34.

Art. 37. Los compradores y redimentes que no paguen 
los plazos en descubierto durante el período que comprende 
la moratoria, pueden verificarlo antes de que tenga efecto la 
nueva subasta por declaración de quiebra; pero en este caso 
tendrán que satisfacer, no sólo los plazos vencidos, sino los 
intereses de demora, gastos del procedimiento ejecutivo y 
cuantos se hayan ocasionado para proceder á la venta.

CAPITULO Y
De los contribuyentes y  personas directa 

ó subsidiariamente responsables.
Art. 38. Los contribuyentes interesados en expedientes 

de denuncia resueltos por providencia no ejecutada, que en el 
plazo de sel» meses, á contar desde esta fecha, satisfagan las 

j cuotas y recargos municipales de la anualidad, respectiva al 
i ejercicio económico en que fué declarada ó denunciada la ri- 
\ queza, quedan relevados de pegar los devengos ó anualida- 
j des anteriores al expresado ejercicio, los intereses de demo- 
| ra y la parte que corresponda á la Hacienda en las multas ó 
1 recargos de penalidad, según los caso». Pueden, por tanto, 
i obtener estos beneficios mediante el ingreso de la expresada 
j anualidad y de las siguientes, que se hallen vencidas:
| 1.° Los propietario», colonos y ganaderos que no tengan
I declaradas con exactitud sus fincas, cultivos y ganados; Jos 
í que cumplieron este deber fuera del plazo reglamentario, y 
; los adquirentes de predios rústicos ó urbanos que no dieron 
! cuenta á Ja Administración de sus adquisiciones, ni han sa- 
| tisfecho por cualquier motivo la contribución territorial co

rrespondiente.
I 2.° Los que dedicándose á alguna industria, comercio,

profesión, &rte ú oficio de los sujetos* á la contribución, no 
! hayan solicitado su inclusión ó alta en Ja matrícula, y los 
I que hayan declarado industrias de clase inferior á la que en 
| realidad ejerzan ó reclamado la baja *in motivo justificado.
! 3.° Los que no hayan presentado á liquidar documentos
| de actos ó contratos sujetos al impuesto de derechos reales 

y transmisión da biene»7 J lo® después de presentarlos 
l dejaron de satisfacer con oportunidad la cantidades liquida- 
j das por dicho concepto.
I 4.° Los propietarios ó explotadores de minas que no ha-
; yan facilitado á la Administración las relaciones trimestrales 
i de productos.
| 5.u Los que hayan hecho uso de grandezas y títulos sin
í haber satisfecha el impuesto de este nombre, 
í 6.° Los que á virtud de actos ú omisiones que sean pena-
r bles con am glo á la instrucción de 27 de Mayo de 1884, han 

dejado de obtener sus cédulas personales ó las de sus fami
lias, ó las obtuvieron de clase inferior á la que les corres
pondía, según su» circunstancias; salvo el derecho de los 
arrendatarios.

7.° Los funcionarios, Corporaciones y particulares que 
contraviniendo á loa preceptos de los reglamento» de los im
puestos «obre sueldos y asignaciones y de 1 por 100 sobre los 
pagos, perjudicaron los intereses del Tesoro.

8.° Los poseedores de e&rruajts de lujo que no los decla
raron con exactitud, los que solicitaron indebidamente su 
baja de los padrones del impuesto y los que levantaron los 
precinto» puestos por la Administración.

9.° Lo» responsables de actos ú omisiones considerados 
como delito» ó faltas par «i vigente reglamento del impuesto 
especial sobre el consumo de aguardientes, alcoholes y li
cores.

10. Las Empresas de transportes que h&yan retenido va
lores procedentes del impuesto sobre tarifas de viajeros y 
mercancías» y las que ocultaros ó disminuyeron #n los esta
dos que presentan a la Administración las cantidades deven
gadas por um  u otro concepto.

11. Los que en documentos públicos ó privados hayan de
jado de usar el papel sellado ó adherir el timbre del Estado 
correspondiente.

12. Y en general todos los que, contraviniendo á cual
quiera de les disposiciones legales ó reglamentarias concer
nientes á los distinto» impuestos, contribuciones, rentas y 
derechos del Estado, hayan lesionado los intereses del Teso
ro público.

Art. 39. En el mismo plazo de seis meses pueden satisfa
cer el débito principal y los recargos que tenga ya devenga
dos el Agente ejecutivo, quedando libres de toda otra respon
sabilidad para con la Hacienda, los que sean deudores á Ja 
misma, directos ó subsidiarios, con arreglo al art. 3.° y si
guientes de la instrucción dé 12 de Mayo de 1888, á saber:

1.° Los que contrajeron responsabilidad directa adminis- 
í trando las contribuciones, impuestos, rentas, valores, propie- 
i «dadea y derechos del Estado.
i 2.° Los funcionarios que se hallen en el mismo caso por 
¡ haber dado motivo á excesos de pago por parte del Tesoro 

público.
3.° Los Ordenadores de pagos por los que dispusieron In

debidamente, y los Interventores por la responsabilidad que 
les corresponda, según las disposiciones vigentes.

4.° Los empleados que manejando fondos públicos resul • 
taren alcanzados.

5.° Lo» deudores al Tesoro por haber tenido á su cargo la 
cobranza ó i a administración de la® contribuciones é impues
tos ó de cual eequíera otros fondos perteneciente» al Estado.

6.° Lasque «e constituyeron con el Recaudador ó Admi
nistrador en p ríncipales y solidarios responsables de los al
cance» que res vitaron á éstos.

7.° Lo» respe msables subsidiarios como fiadores de emplea- ; 
dos, Recaudador y Admim&tradoren.

8.° Les personas á quienes corresponde re»ponBabiIidad 
subsidiaría por laV obligaciones contraídas en las escrituras : 
de fianza, por Ja intervención en Ja constitución y aprobación ‘ 
de las mismas y po^ los actos que han ejercido como funcio

narios públicos ó como indivídaos de Corporaciones adminis
trativas ó municipales.

Art. 40. Los contribuyentes sometidos á procedimientos 
I pendientes de resolución administrativa podrán acogerse en 
• el mismo plazo do seis meses á los beneficios á que so refie- 
! ren los dos artículos anteriores.
j Transcurrido este plazo, la Administración precederá, con
I la mayor severidad, contra todos los deudores, en la forma 
| que las leyes y los reglamentos determinan.
¡ Art. 41. Los contribuyentes que hayan rectificado su rí- 
| queza contributiva sin haber obtenido resolución administra- 
j tiva y lo*? que la rectifiquen dentro del plazo de meses,
I quedan relevados de le$ responsabilidades en que hayan in- 
| currído.
\ Durante este plazo se suspende la acción investigadora 
? oficial y pública; pero los Agentes oficiales practicarán las 
; comprobaciones é investigaciones necesarias para. rechazar 
i las bajas indebidas de tributación y para preparar las denun

cias contra los defraudadores que no legalicen su situación 
dentro del referido plazo.

Art. 42. La solicitud en que los particulares expongan á 
¡ la Administración la ciaste y valor de la riqueza contributiva 

que tuvieren oculta, la presentarán por duplicado al Admi- 
i nistrador de Hacienda de la provincia ó al Alcalde del pueblo 
; en que tengan su residencia. En ambos casos, la oficina que 
: reciba dicho escrito comprobará los dos ejemplares entreoí,
' y hallándolos conformes, devolverá en el acto uno de ellos á 

la persona que Ion haya presentado, anotando en él la fecha 
: do esta diligencia.
j En el ejemplar que quede en la oficina receptora, también
! anotará ésta el día de la presentación del documento; y se- 
I guidamente, dándole el correspondiente número de orden, 
f inscribirá la declaración en un registro espacial que abrirá 
| con aquel objeto.

Cada quince días remitirán los Ayuntamientos á la Admi- 
! nistración de Haciénde de la provincia las declaraciones que 
¡ durante dicho período les hayan sido presentadas, efectuando 

estas remesas con doble factura, expresiva de' los doeumen- 
; tos que comprenda.

Recibidos estos antecedentes por la Administración, com
probará é&ta las declaraciones con las facturas, y hallada con
formidad, devolverá uim de ellas al Alcalde con k  oportuna 
nota para su resguardo.

! Guando las declarac/ones de rectificación de riqueza con-
1 tributiva, además de causar sus efectos inmediatos en la Ad- 
| mínistr&cióa de Encienda de la provincia, hayan d« c&nsar- 
| los en las Corporaciones encargadas déla formación da re- 
! partimientos, apéndices, matriculas ó padrones, la m&ncio- 
| nada oficina, provincial, después de tomar nota de las respec- 
: tivas declaraciones, Ja» remitirá con iguales formalidades que 
; las recibió á la Corporación que corresponda.
1 El registro ge o eral de declaraciones que ha de llevar la
| Administración de Hacienda servirá de dato comprobatorio 
I cuando informe acerca de los padrones de riqueza ó repartí- 
: miento de tributo#.

| CAPITULO VII
De las formalizaciones de anticipaciones 

de fondos hechas por el Tesoro.
J Art. 43. Las Ordenaciones de pagos délos distintos de- 
[ p&rtamentos ministeriales procederán á formalizar en cuen- 
' tas las anticipaciones hechas por el Tesoro para atender á 

las obligaciones del Estado, cualquiera que sea su fecha y 
\ origen.
| Las anticipaciones cuya form&lizsción autoriza la ley, sonr
¡ Las hachas por Jas Tesorerías de Hacienda y Pagadurías
í especiales para atender á las obligaciones de los presupues

tos de 1872-73 y anterioras, y dssde 1.° d9 Abril de 1873 en 
: adelante.
| Los pagos ejecutados en el extranjero por cuenta de los
■ departamentos ministeriales.
\ Los verificados en Marruecos por cuenta de dichos depar-
: tamentos.
] Lójs derechos de Aduanas por material introducido para
| servicios del Estado.
; Art. 44. Los mandamientos de pago se expedirán con 
| aplicación al capítulo de obligaciones de ejercicios cerrados 

que carecen de crédito legislativo de la respectiva Sección 
: del presupuesto de 1895 96 con el epígrafe «Fotmalhacioner 

autorizadas por el art, 10 de la ley de 16 de Abril de 1895». 
j A todo mandamiento acompañarán los justificantes que

exija la naturaleza dri servicio, y á los que se expidan para 
formalizar pagos en el extranjero ó derechos de Aduanas por 

I importación de materiales, se unirán además, respectiva- 
? mente, los recibos cedidos á los corresponsales del Tesoro en 

el extranjero y los documentos existentes en las Teaorerías, 
representativos del ingreso de dichos derechos.

I Art. 46. La Intervención C*ntral da Hacienda formará re- 
| laciones certificadas, por Ministerio», de lo» pagos hechos en 
¡ el extranjero que se hallen pendientes de formaiización, y las 

remitirá á las correspondientes Ordenaciones para que les 
I sirvan de base á la expedición de los man da oriento», 
i En el caso de que alguno de les recibos comprendidos en 
; dichas relaciones hubiere sufrido extravío, se justificarán los 
¡ mandamientos con certificaciones expedidas por los Inter- 
i ventores y visadas por los Ordenadores de referencia á lo  
i que resulte en la relación certificada por la Intervención 
i Central.
i Art. 47. La Intervención centra! y las de Hacienda de la»
> provincias formarán y remitirán igualmente a la® Ordena

ciones de pegos, relacione» de las cantidades anticipadas que 
i resulten pendientes de reembolso en la segunda parte de la 
i cuenta de Tesorería, consignando en ellas lo» números de ex- 
| pedición de los mandamientos, fecha de su pago, perceptor*
; motivo del anticipo, cantidad y  cuantos datos puedan contri- 
! huir al conocimiento del servicio.

Art. 48. Cuando por la antigüedad del crédito ó per cual- 
í quiera otra causa no sea posible encontrar los documentos 

justificativos'del'servicio prestado, incoarán las Ordenacio
nes expedientes para reponer dichos documentos con otros 
duplicados en que recaiga la aprobación ministerial ó de la 
Autoridad que corresponda.

; Art. 49. Los mandamientos que se expidan para formali
zar obligaciones comprendidas en los . tres primeros grupo# 
del art. 43, producirán al datarlas un ingreso simultáneo por 
igufel cantidad, «alvo el caso en que la obligación que «e for
malice esté gravada con algún impuesto, en cuyo caso el re
embolso del anticipo se yarificará por el líquido que resulte.

Si la obligación á formalizar fuere inferior en su importe 
líquido al del anticipó ó pago hecho en el extranjero, proce
derán las Ordenaciones á exigir á los cuentadantes ó perso
nas responsables el reintegro de la suma no invertida.

Los mandamientos que se expidan para formalizar dere
chos de Aduanas por material importado para serricio de los 
departamentos ministeriales, no producirán ingreso alguno, 
pero, tendrán especial cuidado los Tesoreros é Interventcres
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mi fiatarleg de que m  unan los justificantes existentes en caja, 
<de cu ja  cuenta desaparecerán.

Art. 50. En todo mandamiento de ingreso que se expida 
por fomalizacidn, se citará el número de ordenación de los 
pagos, asi como en éstos el de intervención que corresponda 
mi de ingreso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Delegados de Hacienda de las provincias publicarán 
Inmediatamente en los Boletines oficiales la ley de esta fecha 
y la presente Instrucción, y cuidarán de que tengan la mayor 
notoriedad los beneficios que en ella se conceden, ya por me
dio de circulares en los diarios oficiales, ya invitando ú los

periódicos locales á que den noticias de los referidos benefi
cios, ya, en fin, ordenando á los Alcaldes que fijen anuncios 
en las Cagas Consistoriales ó publiquen pregones donde la 
costumbre los tenga establecidos.

Madrid 16 de Abril de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

M od elo  núm . 1

I N T E R V E N C I Ó N  D E  H A C I E N D A  —  D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A L
DE LA Ó  

P R O V IN C IA  D E  ............ ................. .................................. A Y U N TA M IEN TO  D E  ....................

T E N E D U R Í A

Liquidación que form a esta Dependencia en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° de la instrucción de 16 de A b ril de 1895, expresiva de los débitos resultantes i  la
citada Corporación en fin de Marzo de 1895, d saber:

C O N C E P T O S
Débitos originarios 

de época anterior á 1.° 
de Julio de 1878.

Idem del período 
que comprende desde 
l.o de Julio de 1878 á 30 

de Junio de 1894.

TOTAL

Pesetas.

Total..................................... .................................................................

V.° B.° Conforme:
E l Delegado de Hacienda El Interventor El Tenedor de Libros

.................  .......  d e . . .  "de 1895.
El Delegado de Hacienda,

............  . . _  .. -  (1)
de

En sesión de . ............. ....... . acordó esta Corporación (2) . . .  . .. con la liquidación que antecede.

El __________ ____________ , El Secretario,

(1) Clt.se de la Corporación.
(2) Conformarse ó no conformarse.

M odelo núm . 2

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA •

PROVINCIA D E  _  ................. ................................... . _ _  ......................................_

Liquidación definitiva que en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 19 de la Instrucción de 16 de Abril de 1895, forma esta dependencia á la Corporación mencionada, exprésahdó 
¿os débitos de la misma, cuyo pago efectuará en quince años y  30 plazos iguales s i no opta por satisfacerlos en totalidad antes de fin de Diciembre próximo, con las ventajas con- 
cedidas á las Diputaciones provinciales y  Ayuntamientos en la ley á que se refiere dicha Instrucción.

CONCEPTOS

IMPORTE
DE LOS DESCUBIERTOS EN FIN DE MARZO DE 1895

INGRESOS VERIFICADOS 
CON POSTERIORIDAD Á 31 DE MARZO DE 1895

REMANENTE DE DEBITOS
NO COMPENSADOS, QUE ES OBJETO DE LA MORATORIA

Anteriores 
á 1.a de Julio 

de 1878.

Desde 
].® de Julio de 1878 

á 30 de Junio 
de 1894».

TOTAL En metálico.

En formalización 
de intereses 

de
inscripciones.

TOTAL
Anteriores 

á 1.® de Julio 
de 1878.

Desde 
I ° de Julio de 1878 

á SO de Junio 
de 1894.

TOTAL

T otales. . . . . * . " » .

■

o r a t o r i a » * —Im porte de cada anua
( Prim er p lazo ................ .............................................. ..........................

[ ¡segunao ................................. .. ....................................... ....................

T otal pesetas. ................. ............... ..

Débitos anteriores 
á 1.a de 

Julio de 1878.

Idem posteriores 
hasta 30 

de Junio de 1894.
TOTAL

A , i-r» rt • J D el70 por 109 (primer g r u p o ) . . . . ............
Resultados que obtendrá la Corporación si satisface en tota- J Bonificaciones..• .•  J ¿q por (segundo g ru p o ).. ..•*•**• 

lidad sus descubiertos an tes dé fin da Diciembre próxim o. \
f Líquido á sa tis fac e r ................................................. *............................

> >

. .  de **..***•*.................». .*. .* de 1895.

conform idad ó formule con arreglo al art. 19 de la Instm eción m encionada la  reclamación El, ISTEBVENrOB d e  H ac ien d a , 
ñus corresponda, y á fin de que . i  lo estim a oportuno p u ed i sohciU r la* bonificaciones cita- 
das, previo el pago del 30 y 50 por 100 reatante; advirtiéndole que resulta a su  favor un c ré 
dito  por intereses de inseripciones em itidas A su  favor de . . . . . . . . . . . . .  pesetas, corres pon-
dientes á los tres últim os trim estres de 1895 96. En el p ia io d e  quince d ías devolverá^dili
genciado dicha Corporación el presente documento; eu la inteligencia de que no haciéndolo 
a s í se considerará consentida esta liquidación.

El D elegado  d e  H acienda , (

^ E u sesión de ........................................ acordó esta Co p irae ión  ......... ...................................... con la liquidación que antecede.
¿0 #, ..........fie 1895#

............... El* S e c r e ta r io ;
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INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE M o d 6 1 '

A u x i l i a r  d e cu en tas c o r r ie n te s  c o n  las C o r p o r a c io n e s  p r o v in c ia le s  y  m u n ic ip a les  p o r  d éb ito s  d e  la s  m ism a s  ce 

D E B E - 8le  con la Hacienda pública por débitos á favor de la

Oco ®5 ®
CCR5

fcT.P
fZu O
I f<n pl . ®
• P• 00

1.*

1

» j

1

* ' [

!
(

EXPRESIÓN DE L03 ASIENTOS

CONCEPTOS A QUE CORRESPON DEN  LOS DESCUBIERTOS

total

■Pías. 0»

29.000

9..00C

38.0W

Industrial. 

Ptas. Cts.

Códnlas
personales.

Ptas. Cts

Cédulas 
de empadro
namiento.
Ptas. Cts.

Sueldos 
y asigna

ciones.
Ptas. Cts,

Impuesto
s/pagos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Epocas de que í  Anteriores á 1.° de Julio de 1878. 
proceden lo» <
débitos....... (Posteriores á aquella facha hasta

ñn de Junio de 1894..

T o tales  por concepto s . . .

, 2.• plazo.—Yencimiento d e .. . ..........................

1.w plazo.—Vencimiento de......... .....................

2.° plazo.—Yencimiento de................................

1.erplazo.—Vencimiento d e . . . . ........................

2.° plazo.—Yencimiento de..........

1.crplazo.—Vencimiento d e . . . . ........................

2.° plazo.—Yencimiento de......... ...............

10.000

>

7.000

3.000

4.000

»

8.000

5.000

»

1.000

10.000 10.000 4.000 13.000 1.000

INTERVENCIÓN D E  HACIENDA DE LA PROVINCIA D E . . -. . . ...................  M o d e l e

Liquidación que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 2 4  de la Instrucción 

P R I M E R A  P A R T E

Descubiertos á que son aplicables las bonificaciones de 70 y 50 por 100, importe de éstas y resto á satisfacer en totalidad antes de fin de Diciembre de 18952

\

CONCEPTOS

D É B I T O S B O N IF IC A C IO N E S
Liquido 

A satisfacer antes 
de fin de Diciembre 

de 1895.

Anteriores 
fcl.° de Julio 

de 1878.

Desde 
I.* de Julio de 1878 

á 30 de Junio
de 1894.

TOTAL
De 70 por 100 

(Débitos 
de la 1.a Agrupación.)

De 50 por 100' 
(Débitos 

de la 2.a agrupación.)
XQTAL

T o t a l e s . . . ........................... ..

-

\
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.
h ú m e r o  S .

Hacienda, cobrables en quince anualit 
cobrables en quince anualidades, con arreg

TENEDURÍA

iades ,  con arreglo á  lo establecido en la ley de 16 de A bril de 1895.
lo á  lo establecido en la ley de 16 de Abril de 1895. H A B E R

f e c h a s

EXPRESIÓN DE LOS ASIENTOS' ■

CON CEPTOS DE QUE P R O C ED EN  LOS D ÉBITO S

TOTA®* 

Ptas. Cts.

Día

10

*

»

i

' Me». ASo. Industrial. 

Ptas. Cts.

Cédulas
personales.

Ptas. Cts.

Cédulas 
de empadro
namiento.

Ptas. Cts.

Sueldos 
y  a» i ana 

ció fies.

Ptas. Cts.

Impuesto
s/pagos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.- Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. ZPtas. Cts.

Dic.

>

>

1895

>

>

Por bonificación do 70 por 100 sobro 
peseta» 29.000 á  que ascienden los 
débitos anteriores á l .°  de Julio 1878.

Por id. do 50 por 100 sobro pesetas 9.000 
por id. posteriores á i d . .....................

Ingresado en efectivo (ó en los valores 
que se admitan} por mandamientos 
ae ingreso, & saber:

Núm. 8 .............................................. .....................
9 .........................................................

1 0 . . . . ................................................
11..................................... ....................
12.........................................................

7.000

>
*

4.900

1.500

2.800

i

' 5.600 

; 2.500

>

500

20.360

4.500

7.000

2.500
500

>

»

6.400

3*600
>
»
>

2.800

*

L200
>
»

8.500

*
>
>

4.900
>

500

»
>
»

*500

24.800

2.500
4.100
1.200
4.900

500

10«000 1 0 .0 0 0 4.000 13.000 1 .0 0 0 38.000

n ú m e r o  4 .

de 16 de A bril de 1895, fo rm a  esta dependencia & la citada Corporación.
S E G U N D A  P A R T E

Valores que se aplican al pago d,e los descubiertos.

Pesetas. Cts.

— ------------ ------—

L I Q U I D A C I O N

f Nnmsvn _ / A* . . iIa IR___

Capitales. Intereses. TOTAL

ignardos de la Caja V 
e Dipósitos por la j 
jrcera parte del 80 * 
or 100 de Propios.

.'.UUliV.V* . . . . . .  «, . . . . . . . . . . . . . . .  «w • •» »» * - - ** • -• . . . . . . . . . . . . . . .  UO . « . . . - . a . . . . . . . . . . . . * , .  . . . . .  . . . . . . . . . .

Total x>'¿setas............................................... ......................... • ••.

Impur jfeto de 1 ñor 100 sobre el na&o de los intereses..................... ....................
Líquido de Intereses, deducido dicho impuesto. • • • • ... • • • • ..*•••••••...

na u» ai pagv» uo av» uoavuwiui cvb... • ..................o . . . . . . . ......................................... - .....................
\ iJUUJLwilvw wOlSDUwB vTO UwvUilt 6utl'DlwuuUB X\JO UvuiUUR s*w w wv** "•* ww w - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

[ Fecha en que esta Corporación solicitó satisfacer totalmente al Tesoro sus débitos, antes de j de •

torsiones instrans- < 
TOles. . . . . . . . . . . .

Precio medio 4 que se cotizó la Deuda de 4 por 100 interior en el mes de .............................................. inmediatams: ate anterior al de la;I
í------------------

L I Q U I D A C I

ZO

ATnñdifín An fla . . _ d® 1 8 * ....

Capital nominal 
de la 

inscripción.

Cantidad nominal 
que se aplica 

á ia extinción 
del débito.

Valor efectivo de dicha 
parte del capital 

según el referido 
precio medio.

-------- .----------------
N um ..... . .« • .. . . . .  • expedida en . . .»  de de 1 8 . . . . .

1.a odkimna: Total da mpitale«A--SfQ íd^ ¥alor lectivo del nominal que se aplica á débitos... 
1.a y^2a íd~ Cantidad nomínaique se toma para producir dicho efectivo............. .. • •. ..............
Oantüad nominal no aplicada, porda que habrá de expedirse nueva inscripción........... ..........

-----------------------

Pesetas. Cts.

tomentos jusííñea-J 
wob descréditos con- 
U el tetado,

T o t a l  d e  e s t o s  c redi

|I de metálico* <valoi 
tecaoionea....^|^

•a<m w /»«•<£ /íífrtM avaia Ku Aa t»o» A ?• A a  Ina fbrtíS rlft ftfln AÍ _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _______ ____.«a J  m oaiw p  *«*» w ««roWIMWW» - ------ - .................................- .....................................................................................
1HO por 100 do ios descubiertos comprendidos en la primera agrupación.................................... .,.....................................................................  „ ... . .

TmTAT. ar. TMPQRTR T*íanrr>n T>W T.ñft TiWammTWWTnfl____________

....................... de .................... ........................ .. de 1895. E l  I n t e r v e n t o r  db H a c ie n d a ,

lítase esta liquidación á .....................para los electos determinados ah los artículos 24 y  25 de l a  Instrucción de,. .  de...................... de 1895,
.E l  D e l e g a d o  d e  H a c ie n d a ,

.............................................¿............................. d o ..................................................................  de 1895.
E l , . - ........... . . . . . . . . . . . . . . ..............  S e  S e c r e t a r io ,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo & las leyes desamortizadoras y  á la de 16 de Abril de 1895.

SEGUNDA. ÉPOCA—PR0PIOS

Húmero
délas

ñiscripcionee. PROVINCIAS PUEBLOS

1
Capitaleninscripciones.
Pesetas.'

Número ~
de las PROVINCIAS 

inseripcioaes. PUEBLOS
Capitalen

inscripciones»
Pesetas.

13 646 Albacete..

Resumen núm, 1.939. 
Balsa de Véa.••••............

13.756 Navarra..........
57 Idem ...................
58 Idem........... ..

Arcos...*.................................................
Amatriain..................... ........ ..................
Milagro... . . . . . . . . . . . . .  , .

1.880*79 
185*06 
150*72 
527*19 
115*39 
3)904 

40.182*93 
353 92 
404*69 
291*21 
224‘41 

57 536*31 
1.7 7̂*50 
1.767 50 
4.433 02 

39 81 
22.075*11

47 Idem Bonillo..................................... . 59 I d e m .. . . . . . . . . . . . Méiida....................................  . . .
48 Idem. Casas de Yés.•••••••............ 60 Idem.. . . . . . . . . . . . El mismo.. .
49 Idem. • « . . . . . . . .  • Cenizate........................... . 61 Idem ........... . Navascués...........•««••»•••••• . .  .*
50 Cacares, ••••••••»• Torre de Don Miguel..............••••• 62 Id em ..,............ San Martin de Unx............................
51 Canarias........ . • • Arico.............................................. 63 Idem.. . . . . . . . . . . . Satrú&tegui. ••••*•••••••••».•••»
52 Idem. ................... Guía Tenerife............... ••••••••••• 64 I d e m .. . . . . . . . . . . . Sanscain .* .
53 Idem.. . . . . . . . . . . . La Victoria...................................... 65 Idem. . Yiana . . .  ..................... ........... .
54 Idem La Matanza.........•••••.............. 66 Palencia. . . .  ......... Villanueva de N&vos..............  ......
55 Idem Realejo Alto.................................... 67 Salamanca.......... . M a r t i n a m o r .. «*
56 Idem* Realejo Bajo................... .............. . 68 Santander..••..... L a r e d o .•••• •••
57 Idem•••***..*-..- Santa Ursula.................. ................ 69 Idem El m i s m o . . .
58 Santa Cruz de la Palma................ 70 Segovia................. Cuesta....... ............................ •
59 Guadal» jara.. . . . . . Balbucid.................................... . 71 Idem..................... Ñuño Pedro ............ .............
60 Idem.............. Baños..........  .............. ................. 72 Teruel..•••••••••• C elia ............. ................. •••• ..
61 Idem Canales de Molina...................... . .......  131*33
62
63

Idem....................
ídem...

Canredondo............... ...................
Moratilla de los Meleros. •••.•••••••.......  73*50

Total. . ; , . . . ......... 350.138*21
64 Idem. Salmerón, . . . . . . . . . . .  - , r t. .......  1.245*40 Resumen núm. 1.942.

Yillariezo. •••••••••••••••• .. .
65
66

Idem............... .
Idem....................

Santa María de los Poyos................
Tri jueque......................................... 13.779 Burgos •••»••....... 18.120*48

4 6*26 
18.476*10

67 Idem .... . . . . . . . . . Tíerzo.......................................... . • 80 Cáceres.••«.•••••• Talav< ra da la Reina - .
68
69

Idem............
Idem

Umbralejcs.....................................
Yela................. •.............................. .......  73.077‘83

81 Guadalajara. ••....
82 Navarra

Argecilla................................................
70 Logroño • •. • ......... Ventosa............ ......................... 83 Id e m ................. Aspurz •.•«•*••.•.•*••••.••• • . . . . . . . . .

•> UoD
8.382*28 
1.662*90 
4.757 81 

950*72 
525 
30625 

1.713*08 
90*02 
87*50 

2.498 69 
541*69 

1.274*22 
228 33 

61.438*47 
83*40 

530 98 
129 50 

1.134*88 
113*75 
144*72 
175*44 
350*44 
65*76 

41.872*80 
3.732 12

71 y 72 Murcia.......... ••••• Abarán.. ................................ .. .......  4.215*61 84 Idem .................. Bastan ............................  . .
73 j  74 Idem........... •••••• Blanca............................................. 85 Idem............ . Caparroso •••.«••.••••••• • •. . *

75
76
77

Idem.. . . . . . . . . . . . .
Navarra... . . . . . . . .
Idem ..................

Caravaca*
Amezcoa Baj a .. . . . . .
Andoiilla.......................... .

.......  2.756*25

.......  11.26835
86 Idem.. . . . . . . . . . . .
87 Idem. . . . . . . . . . . . .
88 Idem.....................

J ustmana. . . . . . . . . . .
Murguiz.
Mir&fnentes . . . . .  .. .. .

78 Idem... ................. Aras................................................. .......  3937 89 Idem.••••••••.... Mañesu......................... . .  . »
79 Idem .............. . Arellano. ........................ 90 I d e m .. . . . . . . . . . . . Muruzábál• • • • • •••».••••••••• . . .  •
80 Idem...................... Arizcuren......................................... 91 Idem ..„........ . Nazar. . . . .  • • *
81 Idem........ . Armañanzas........................ . 92 Idem..• • ..• «..... Oíz..........................••••••••••...............
82 Idem................ Aruazu....................... . . . . . .  1.925 93 Idem. • Puente de la Reina.. . . . . . .  .
83
84
85

Idem...... ..............
Idem........... .........
Idem...

Artajo...................................... .
Agegui............................... ............
Ayechu............................................

- 94 Idem. .* ...............
95 I dem, . . . . . . . . . . . .
96 Idem.....................

O «coy........................................................
Pitillas...»• • , . . . . .  . . . . . .  .« .« .» .*  •«.«.»
R i b a f o r a d a . . • ••••

86 Idem.............. Azpa................................................ 97 Idem..................... Torralba.......... ................... . . .  •• . .
87 Idem....*..*......... Bacaicoa.......................................... 98 Idem.............. Urigue..,... . . . . . . . . . . .  ••...••••.••• .
88
89

Idem... . . . . . . . . . . .
Idem...... •••••••••

, Burgui.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beire.................................... ..........

.......  Il.423.j40
129*93

99 Palencia................
800 Zamora.••••••••••

Yilianueva de los Narros,. . . .  . . . 
Bretó. .

90 Id em ........ . . . . . . Cabrado. • • ........................ . .. . 84*76 1 Id em ,................. Castrogonzalo. ••••••• . . . .
91 Idem...... .. • ......... Cabanillas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . 2 Idem Cascaseca da Camnean... .  . . .  . .
92 Idem................ Cascante.......................................... 89'81 3 Idem.••••••••«•.• Cubo de Vico... •.••••••••••••••••.. *.*
93
94

Idem.................... .
Idem.........

Caparroso.........................
Cascar........................................

4 Idem.....................
5 Zaragoza........ .

Val de Santa María...................................
Alagón •••••• ..

95 ídem........... .. Desojo. • ............ ■ 19 68 6 Idem... . . . . . . . . . . Fombuena. • • • •••••....... ..*••• •••••••••.
96 Idem..,,.........•••• Eízaburu........................ .............. . 798'43 7 Idem.................... Muel.••«••..•.•••*«••• ••••.••••••••••
97 Idem........... . Elorz....... ••••.................. •••••••«• 6.814 06
98 Idem................ Estenoz. 322‘53 T o t a l . . . . . .  . .  . . . 174 919*02
99 Idem...... • • • « . • • • • Goizueta. ......... . . . • • • • ........... ..... • • • 1.46425

700 Idem ....... Gollano •••• J............ . . . . • • .......... ... 72 45 Resumen núm.  1,943.
701 y 702 :Idem.. . • • » • » . . « • • • Junes.... . . . . . . . . ,  • . * • • • • 875

3 Idem................ .. Lar raga............. ........ . . . . . .  8.255*95 13.776 M adrid............... Escorial••••••••... •••••••..••••• • 124.405*93 
116 560 204 Idem........... . Larrainza*.................................... 1.935*93 77 Idem..................... Loaches................................. ...................

5
6

Idem.....................
Idem................ Lete................................ ................ 129 93

78 Idem. Torrejón de Yelascó.................................. 43 93204
7 Idem.... . . . . .  • .... Liédena. . . . o . . . . . . 325*98 T o t a l  . . . . .  • .  . 284.898*178 Idem...... ••»•••»«• Mo retín. 1.121 05
9 Idem.... •••••••••• Ibero.............. .............................. 88 39 1 Resumen núm. 1.944.

Peñas de San Pedro . • . . . • • • • • •  .  • • • •
10
11

Idem.................. ..  •
Idem ...................

Ibiricu..............................................
Yaneis.......... .. 662*02 ¡ 13 808 A lbacete .......... 287*43 

4.418*95 
17.660*89 

120.534*47 
3.942*27 

25*86 
51*95 

120.796*93 
16.862 89

12
13
14

Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem............ •••••

Yabar............................... ...............

Irurre............................................

19*90 

635 46 |
9 Madrid. . . . . . . . . . .

10 Idem.. . . . . . . . . . . .
11 ídem.....................

Escorial de Abajo...........................
Escorial de Arriba........................... ...
Loech.es ..........................................

15 Idem. . . . . . . . . . . . . Is&ba......... .......... .. ...................... 12 Idem................................... Torre i ón de Yelaaeo.... * .
16 Idem.............. .. Iturmendi ......................................... 13 Navarra............ .. .. Larroaoaña............ • •• • .
17 Palencia.. . . . . . . . . Yillalumbroso.......................... ..... • . . , , 1.535 50 I 14 Idem..................... Peralta. • • • • • . • • • • • • • • • • .  . . . .  .
18 Salamanca.. . . . . . . 15 Zaragoza.......... Alagón.............. . • • • • • ....... ..  .

19 y 20 Segovia.». . . . . . . .  • Zarzuela del Monte.......................... * . 16 Idem....... • ••••••• E piia ..................................  .  ,
21 Sevilla.. •• •••••••• Lora del Río........................... 13 213 72 i
22 Valla dolí d . . . . . . . . Bercero.............. ............................... T o t a l 283.981*6423
24

Idem.....................
Idem......................

Castropol................ ............... ..........
Zorita de la Loma............ . . . . . . . . . Resumen núm. 1.945.

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  541.596*91 13.817 Cádiz....................
18 Madrid

Medma-Sidoma« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . .
Perales de Tajuñá. . .V. . . . . . . ¿ . w. . . v . . . .
Talamanca............... .......... ..............................

4.722*72 
18.017 03 
16.178*99Resumen núm; 1.940. 19 Idem....... ..

13.733 Albacete. Alcaraz.................................. ............... T í i t a I, * 38.91879
34 Idem. . . . . . . . . . . . . Lezuza ............ .........................••••• 25.652 84 |
35 '
36 <
37 ]

Canarias...............
Guadalajara..........
[dem........... ..

Ieod.................................................
Fuentelahiguera...............................
Pastrana.......... ..............................

.......  176*92
15.551 Burgos... • • • • • . . . .

Resumen núm. 1.946. 
Pancorbo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.565*62

8.157*19
12.909*05

590*63
3.023*54

348*60
584*50

28.709*01
1.942*15

38 1[dem. . . . . . . . . . . . . Renales....... ................................. 52 Id e m ......... . . . Villanneva Sonortilla . . .
39 1[dem..................... Yíana de Moadéjar.......................... 53 Cádiz..................... Medina Sidonia. • • . . * • •  .  . ,  .
40 ]Logroño • • • • • • • • . . Santa Coloma................... ............... 54 Idem......... ............. Idem................ ..................... .
41 íSantander ......... ... • Laredo.......................... ................... 55 Guadalajara. •••••• Budia................... .. ....................
42 '
43 ]

Valladolid.............
[dem......... ..

Cabezón de Yalderaduey.. . . » .........
El mismo...................... ...................

.......  138 14 i 56 Idem.....................
! 57 Idem.....................

58 M adrid ............
Fuentelahiguera.............................
Moratilla de los Meleros.....................
Alcalá de Henares.. . . .  . . . .  .

T o t a l ................ í 59 Idem..................... Fuentidueña de T a jo . . . . . . . ............

i 13.744 Albacete.

Resumen núm, 1.941. 

Lezuza...

I 60 Idem.. . . . . . . . . . . .
1 61 Idem.............. .
! 62 Id em ..................
í 63 Idem ....*....... . .

Móstoliis................................................
Perales de Tajuña....................................
Talamanca............................... .
MsiifiODiiiiiidsd di ;y

94267 
9.563*77 
4.311*34 

559 71 
1.084*64 

152 64
45
46

Burgos.................
Idem. . . . . . . . . . . . .

Yillamayor de los Montes................
El mismo

.......  140 660*76 j
910 i

64 S eg ov ia ...........
! 65 Sevilla.,. . . .  . . . .

Zarzuela del Monte................................. .
Fuentes de Andalucía................. .47 Ciudad Real. Almaorro...................... 2.349 42 i

48 Idem Corral de Calatr&va.................... . . . . .. 4 890*81 ¡ T o t a l  •. . . . . . 74.4450675 Guadalajara....... Montarrón.............. . 27*30
49 Idem.................... Canredondo 16 926 Resumen núm. 1.947.50 Idem.................... Pradilla. 1.093 84 5
51 Idem..................... Renales............... . 2.163 44 ]! 15.566 Burgos.................. Peral de A ríanla , . _ , _. 402 50 

5.748*6952 Idem..................... Fondellejo.................................. 7.743*42 67 Idem ................... Vilviestre de Moño..53 Logroño................ Murillo de Riosera........................... 827 94 68 Madrid......... Alcalá de Henares..,,.*»«.«• * ...» „54
55

Idem. . . . . . . . . . . . .
Navarra. . . . . . . . . .

El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artariam.

.« . . .  5o 56 j’ 69 I d e i n . . . . . .

.......  667 41 £ 70 I d e m .. . . . . . . . . . . .
Fuentidueña de Tajo.............................
Móstoles. . . o. .  m «*»«»•

13.142‘66 
41.157 32
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Número
délas PROVINCIAS , PUEBLOS

laacripoíonee.

Capital 1 
en 1 

inscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS

inscripciones. PUEBLOS
Capital

en
m&udpciones.

Pesetas.

15.571 Madrid.,_____ . . Pozuelo de Rey................................... ........  2.60S 08 39 Toledo..................... Ventas con Peña Aguilera. .
72 Id em ...1. * . . . . . . . .  Valdetorres............... ................. .  . . ........  608-48 • • 011.000 14

78 Segovla........ . . .  Cubillo....... ................... ..................... . . . . .  4.057*19 Total. OO/I‘1A
74 'Idem.......... . . . . . . .  Morasmleja... . .  .................................. . . . . .  1 7S6‘04
75 Id e m . . . . . . . . * . . .  ♦ Torreiglesias............... ........................ Resumen núm . 1.950.
76 Idem________ . . .  Torrecilla............................................. ........  1.365*80
77 Idem............ . . . • Valdev&eas y el Gui jar....................... ........  5718‘12 16.714 Segovis... . ............ Cubillo................................................. 1 Q0£<Q1
78 Idem................ . . .  Vallezuela de Pedraza....................... ........  1.98476 15 Idem................... . Ribota............... ............... • • 1 Í7C0 oJL

'79 Idem..»........ . • . .  Zarzuela del Monte.. ......................... ........  287 44 16 Idem........................ San Martín y Mudrián.............................
• • o i 0

5.365 3380 Sevilla.. . . . . . . . o. .  „ Cantillo de loe Guardas..................... . . . . .  52544 17 Sevilla..................... Fuentes de Andalucía....... ..................... . 918*70Bl Idem................., • • • Fuentes de Andalucía........................ ........  204 86 18 Idem....................... Marchena...................... ....................... Q 94ft<*>Kii
82 Idem..........♦ . . . .  Marchena............................................. ........  13.300*76 19 Zaragoza. . . . . . . . . . La Almolda................ ................... .

* * J

8 8  Zaragata............ Pastriz................................................. ........  76‘49 20 Idem....................... Esc&trón...................... .....................
. • 'J.OOQ uo 

¡39 SRQ-nfO

T otal , . . . . . . . 209.905‘77 Total.

• • ov.ooy he

Resumen núm. 1.948. Resumen núm . 1.951.

. . f L.tUú »>Í7

16.222 Alb&cfte........... . . .  Pozuelo. .................................. ............. 17.618 Burgos. . . . . . . . . . . Guzmán....... .................... ......... . . . _  . . Oft qoQíqq
23 Cáceres......... . . . .  Torrecilla de la Tiesa..... .................... . . 44 875*83 19 Idem....................... Vilifrzopequs.............................................. ,

» . *~\J .ijtC o uu
10.007‘20

24 Guadalajara... . . . .  Tamajdn................................... 20 Guadalajara........... Ga jane jos................. • • • • • • ...................... . 4.741*54
25 Madrid..........., , . . .  Madrid............... ............................... 21 Idem Tamaión .
26 Idem.............. , . . .  Robnsgordo.................................... . 22 Huesca................... Palíamelo de Montenegro........................

i « .lAw.il® ii:
3.705*62

27 Idem............ . . . . . .  Vícálvaro............................................ 29.828*84 23 Salamanca. . . . . .
28 Navarra........... . . . .  O&teriz................... ..................... . 24 Idem...................... Morillo. .  . 94 4RRC17
29 Palencia . . . . . . . . . .  Antilla del Pino...................... .......... 25 Idem....................... San Me del . .

1 . O'J.íOO 1 i
2 834‘34

30 ídem................ . . . .  Villadiezmo........ . . . . . . . . . . . . . ......... 26 Idem....................... Val verde de Vei^r Qfi7 93
31 Segovia........... . . . .  Ribota................................................ 27 Valencia.................. Faura. •

... oU i iCO
150 50

32 Idem.......... . . . .  San Martín y Mudrián....................... ., , 6.532*31 28 Idem...................... O t o s . . . . . . . . . . . ............. . . . . < 3 308;77
,33 Toledo............. •». .  Ventas con Peña Aguilera................. ........ 1.403 04 29 Idem. .». ................ Marille • • ..• • • ........... • ••

1 • UV/C 9 §
A 240 13

20 Zamora. . . . . . ........ Otero de Bodas.. . .  .
► • . /CÍO ltl

Total. ............ .......  126.058*25 31 Valencia........... Real de Montroy................ .....................
> • #o 9MJ

438 38
32 Huesca. • • .............. Capella . . .•«»•••«• • • • • 24^

Resumen núm . 1.949. 33 Idsm....................... Castarlenas.................................. *............
i • 61Ü

1.129 62
34 Idem....................... Taso................... ............................. ......... . i .327*38

16 234 Teruel . . . . . . . . . . . .  Alcañiz................... ............................ ____ 47.617*64 35 Valencia................. Sedaví........................................................ . 456*75
35 Toledo. • • . • •• • •. . .  Gardo tún.......... ................................. 36 Idem La Granjt.••••••• ••«••••••••• • 262‘50
36 Idem............ . • • . . . Camchea.................................... ••••• 37 Idem ...................... Faura.....................................................  ,

a • ÜV
301

37 Idem*............... . . . .  Huerta de ValdecarábanoB.. • . . . . . . 51 356*05
38 Tdmn.............. ___ Idem................................................. . Total ... . . . 231 833-75

El Director general, P. 0 ., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Inter- 
plurima y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, 7 como Bbina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en el 
Cabildo regular de la Santa Iglesia Colegial de San Isi
doro, de León, por renuncia de D, Bernardo Millán Bal- 
buena, al Presbítero D. Luis Tomé y Marcos, Párroco 
de Vil lanueva del Condado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco -Romero y Robledo.

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Inter- 
plurima y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en el 
Cabildo regular de la Santa Iglesia Colegial de San 
Isidoro, de León, por renuncia de D. Julián Núñez, al 
Presbítero D. Fidel Trigueros Cedrón, Párroco de El 
Salvador de Vega de Ruiponce.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El; Ministro de Graciay Justicia,

Francisco Homero y  Hobledo.

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Inter- 
plurima y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
' 40 XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en el 
Cabildo regular de la Santa Iglesia Colegial de San 
Isidoro, de León, por renuncia de D. Inocencio Alonso 
Reyero, al Presbítero D. Juan García Alonso, Párroco 
de Guardo y Arcipreste de Castrejón.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JBVsmeSsesi Romero y H©feî dU>.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Díaz Valdés, 
Gobernador civil de la provincia de Batangas, en las 
islas Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vomát Caitellaao y Tiitanoya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba
tangas, en las islas Filipinas, á D. Leandro Villamil y  
Llanes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toma» Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi A^gisto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, -& D. Alejandro García 
Martín, del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Bulac&n, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fo m á s  C astellano y  T íllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de. Administración de se
gunda clase, Gobernador civil' de la provincia de Bu- 
lacán, en las islas Filipinas, á D. José del Alcázar y

Garijo, que ha desempeñado igual cargo en la Penín
sula.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

lo m a s  C aitellaiao y Tillarroya*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, áD. Fermín López Núñez, 
del cargo de Gobernador civil de la provincia de Isabe
la de Luzón, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

; lom ó®  C astellano y Vlllarroya»
¡  ----------
| A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
’ de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
I R ein a  Regente del Reino,
| Vengo en nombrar, previo acuerdo del Consejo de 
| Ministros, y en consonancia con lo dispuesto en el ar- 
I tículo 12 del Real decreto de 13 de Octubre de 1890,
\ para el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
| Isabela de Luzón, en las islas Filipinas, con la catego

ría de Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Andrés Miralles>y Rubio, Secretario que ha sido del 
Gobierno regional de Matanzas, en la isla de Cuba.

1 Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho- 
| cientos noventa y cinco.
I MARIA CRISTINA
|  E). Ministro de Ultramar,
i T om ás C astellano t  TlIIavroTa»

_______________

! A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombré 
jj de Mi Augusto pijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
I Reina Regente del ¡Reino,
I Vengo en declarar cesante con el haber que por 61a- 
jj sificación le corresponda del cargo de Gobernador civil 
I de la provincia de Nueva Ecija, en las islas Filipinas, 
| á D. Antonio Matos y Moreno; quedando satisfecha del 
| celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
I Dado en Palacio á diez y seis de Atril de mil ocho- 
I cientos noventa y  cinco.

HARIA CRISTINA
! El Ministro de Ultramar,
| Tom ás C aste llan o  y Viilarroya»
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como 
B e in a  Begente del Beino,

Tengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Nue
va Eejja, en las islas Filipinas, á D. Leonardo Valla y 
Viniegra, Coronel de Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MABIA CBI8TINA
El Ministro de Ultramar,

T « m a §  C a s t e l la n o  y  f l f i ía r r o y a .

MINISTERIO BE M  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 8 de 

Marzo del año anterior, relativo ¿ los servicios extraor
dinarios prestados en el Laboratorio Central de Medica
mentos por el Farmacéutico segundo del Cuerpo de Sa
nidad militar D. José Ubeda y Correal; el R ey  (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina  Regente del Reino, de acuer
do con el informe emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra que se inserta á continuación, y por resolución 
de 3 del actual, ha tenido ábien conceder al interesado 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distinti
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
m actual empleo, caducando la pensión al obtener el 
le Inspector ó el retiro.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
¡r demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 10 de Abril de 1895.

AZCARRAGA

3r. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFOBME QUE SE CITA

Jnn'a Consultiva de Querrá.— Exemo. Sr.: Por Real orden 
le 26 de Enero último se dispone informe esta Junta el « p e  < 
líente promovido por el Director del Laboratorio Central de 
Medicamentos, en solicitud de la concesión de una recompen- 
a al Farmacéutico segundo D. José Ubeda y Correal, como 
>remio de los servicios de carácter extraordinario que viene 
restando en dicho establecimiento de un modo altamente 
íotorio y prescindiendo de los ordinarios y propios del desti
lo que desempeña desde el año 1890 hasta el día; servicios 
ixtraordinarios que consisten en el estudie, instalación y 
nncionamiento de numerosas y variadas máquinas y apara
os destinados á la obtención de preparados y productos me- 
¡cíñales en mejores condiciones de elaboracióny caracteres y  
eonomía por el mayor rendimiento consiguiente á 1» aplica- 
ión de los perfeccionamientos de la industria moderna á esta 
lase de operaciones.

De acuerdo con lo resuelto, á propuesta de esta Junta, en 
.cal orden de 11 de Junio último, el Director del Laborato- 
io Central ha coleccionado y remitido los documentos que se 
aclamaban con el objeto de aquilatar mejor y más cumplí - 
ámente los méritos contraídos con este motivo por el ya ti
ldo Farmacéutico segundo; estos documentos son::
1.° La primera Memoria redactada por el Sr. Ub«da estil

lando las necesidades que se hacían sentir en el L&boratoria i 
entral, referentes á la elaboración industrial y en escala mán 
xtensa, exigidas por el cada vez mayor desarrollado iosaer- 
icíos de éste, de los productos farmacéuticos más usuales y  
reponiendo la adquisición de diversas máquinas y aparatos i 
ua llenaran esta condición. )
2.° Una segunda Memoria fechada en 29 de Diciembre’dei i 

tierno año de 1890 por el propio Sr. Ubeda, en la que con* i 
asta y rebate satisfactoriamente varias obeervatione» que 1 
abían sido hechas á su primer estudio. i
3.° Parte referente al estudio del material, cuya adquirí- ' 

ión se proponía, presentada en Diciembre de 1891 por el i 
cismo Sr. Ubeda, y redactada como consecuencia dei viejo» j 
[ue en los meses de Octubre y Noviembre del citado alo §1 
orificó por Francia, Bélgica y Alemania en comisión del ser- ' 
rielo, con el objeto de rectificar ó ratificar sus estudios «ate- 
iores.
4.° Informe de la Comisión nombrada por el Inspector ga

tera! de Sanidad militar para determinar sobre la Memoria 
mterior.

5.° Resumen y datos definitivos remitidos al mismo ims- 
>ector general en 3 de Marzo de 1892 para proceder á la ad- 
iuisición del material reunido por el Sr. Ubeda. <,

T 6.° Resumen de los resultados obtenidos hasta la fecha 
m el material adquirido é instalado en elJLaboratorio Central 
Le Medicamentos autorizado por el Dir ector del establecí* 
níento.

La primera Memoria redactada por el Sr. Ubeda, en vir- 
;ud de orden del Inspector farmacéutico, y de acuerdo con 
as instrucciones recibidas del mismo, se ocupa del estudio 
ninucioso, de Ds necesidades que la práctica había hecho 
notar en el servicio del Laboratorio y de las deficiencias que 
presentaba el material de que el mismo disponía para res
ponder á las crecientes exigencias de la misión que está lla
mado á llenar en el Ejército; esas necesidades y esas difi
dencias se refieren más especialmente á los medios necesa
rios de elaboración de polvos y extractos medicinales, y á los 
de preparación en gran cantidad de diverses formas farma
céuticas, entre las que figuraban en primera línea las píldo
ras, gránuloa y grajeas, y las emulsiones como de mayor 
aplicación y consumo.

El Sr. Ubeda detalla en este trabajo todas estas deficien
cias; expone las ventajas que para el servicio había de tener 
la adquisición de aparatos de molienda y tamización, asi de 
productos químicos de naturaleza varia como de partes ve
getales de aplicación medicinal, cortezas, raíces y semillas, 
de máquinas para la preparación en gran escala de las emul
siones tan usadas en la terapéutica, de aparatos de evapora
ción al vapor, y en el vacío, indispensables para la elabora
ción de los extractos medicinales con todas las condiciones 
de pureza, inalterabilidad, fácil solución y acción curativa, 
según exige hoy la buena práctica y los adelantos de la cien*

cía, de prensas de potencia considerable para el mejor apro
vechamiento de los marcos de los extractos y jarabes, aumen
tando así el rendimiento de estoB productos y sus buenas 
propiedades, con evidente ventaja para el Estado y para el 
enfermo que haya de utilizar estos preparados, y por último 
estudia los medios más á propósito para disponer del calor y 
fuerza motriz necesarios para el funcionamiento de todos los 
aparatos examinado», ocupándose de la elección del genera
dor de vapor y del motor más conveniente en este caso par
ticular.

A continuación detalla el número y clase de las máquinas 
y aparatos cuya adquisición considera conveniente, preci
sando la casa constructora de cada modelo de los que propo
ne, fijando sus condiciones técnicas, fuerza, peso, dimensio
nes, valor y cuantos detalles pueden exigir en un trabajo de 
esta clase, incluso los gastos que ocasionaría el transporte 
hasta el Laboratorio y los derechos que deberían abonar á su 
introducción en nuestro país.

Presentada esta Memoria al entonces Inspeetor general 
de Sanidad Militar, y estudiada por el mismo con todo dete
nimiento, mereció para su autor toda clase de elogios de tan 
elevada Autoridad, la cual, sin embargo, y con el objeto, sin 
duda, de aclarar más todavía algunas partes de aquélla, la 
devolvió al Sr. Ubeda, acompañada de algunos reparos, que 
fueron contestados por éste en la segunda Memoria que figu
ra en el expediente con toda la precisión y el conocimiento 
del asunto que eran de desear.

En estas contestaciones el Sr. Ubeda demuestra de mane
ra concluyente, y que pone en evidencia el dominio que tiene 
del asunto y el cuidado, celo y hboriosidad con que en todo 
él ha procedido, que no era posible adquirir el material pro
puesto en casas nacionales, sin perjuicio evidente para los 
intereses del Estado y del buen servicio, apoyándose en los 
datos que la Correspondencia numerosa y sostenida que man
tuvo con este objeto con las más importantes casas construc
toras de esta clase de material de nuestro país y de Francia, 
Alemania y Bélgica la facilitó, que en el Laboratorio existía 
espacio más que suficiente para la instalación del material 
propuesto; que, dado el caso de que se aceptase el motor de 
vapor como medio de producirla fuerza necesaria para poner 
en movimiento los aparatos adquiridos, debería disponerse 
de un generador de doble f uerza de la exigida por aquél para 
poder contar al propio tiempo con el vapor necesario para 
calentar los aparatos de evaporación destinados á la obten
ción de los jarabes extractos ordinarios y extractos al vacio, 
estudiando con todo detenimiento los generadores más admi
tidos, para deducir qué modelo podía ser el más convenían té 
por sus dimensiones y seguridad, rendimiento en trabajo, fá
cil conducción y economía para la instalación que se proyec
taba; que el montado é instalación de todas las máquinas y 
aparatos debería hacerse por persona perita en esta clase de 
trabajos, pudiéndose tan sólo prescindir de ella en el caso de 
que fuera posible encargarle este trabajo á uno de los opera
rios inteligentes de cualquiera de las casas constructoras, 
siempre que los estudiara de tal manera que por sí solo pu
diera proceder con condiciones de éxito seguro á ese tra
bajo.

Que si bien no era posible precisar de antemano el benefi
cio que podría obtenerse con las máquinas propuestas, esta
bleciendo comparaciones entre su rendimiento en trabajo, 
sólo conocido aproximadamente* y el producá* de los anti
guos medios de que el Laboratorio disponía, no era aventu
rado afirmar que los beneficios habían de ser seguramente de 
importancia, teniendo en cuenta la rapidez, precisión y regu
laridad con que eBtos aparatos funcionan y la economía posi
tiva de combustible, que el foco único d vun generador desti
nado á la calefacción de todo el material de evaporaciones 
representa, si se le compara con los múltiple» hogares que 
existían en la casa, encargados cada uno de la calefacción de 
una caldera ordinaria, iavirtiendo grandes cantidades de car
bón y leña.

De la comparación, con datos minuciosos que el Sr. Ubeda 
establece, resulta que puede calcularse la economía que ha 
de alcanzarse en un 25 por 100 del total de combustible gas
tado en el establecimiento, sin contar además con las venta
jas que han de conseguirse en la calidad y cantidad del pro
ducto elaborado, que es el resultado que principalmente se 
perseguía con esta instalación; y por último, que de los pro
cedimientos que pueden seguirse para la adquisición de este 
material, el más conveniente y el que resulta más económico 
para el establecimiento es el de gestión directa* eomo se des
prende del estudio comparativo que con toda clase de cifras 
y datos hace el Sr. Ubeda.

Esta segunda Memoria fué presentada en 20 de Diciembre 
de 1890 al Inspector general de Sanidad militar, el cual la 
examinó y aprobó en todos sus detalles* incluso la relación 
que la acompañaba del material que se consideraba precise.

Como consecuencia de estos trabajos, por Real orden de 2 
de Julio de 1891, confirmada y ampliada por otra de 22 de 
Septiembre del mismo año, se comisionó al Sr. Ubeda para 
que, en un plazo de dos meses, confirmase sobre el terreno y 
prácticamente sus estudios anteriores, examinando en Bar
celona, Francia, Alemania y Bélgica los modelos más acaba
dos de esta clase de aparatos en las fábricas y establecimien
tos análogos al Laboratorio Central.,

El resultado de esta Comisión fué una volumbiosa Memo
ria, en la que hace un estud o minucioso y detai jado de cada 
aparato en particular, comparando los diferentes de la misma 
clase que ha examinado, sus buenas ó malart condiciones, 
calidad del producto, facilidad de marcha, posibilidad de exi
gir reparaciones frecuentes, diferencias entre similares cons
truidos por casas distintas, y hasta los medir >8 de transporte 
desde el centro productor hasta el Labor»,torio Central-en 
una palabra, hace el estudio comparativo d 'j cada una de 'las 
máquinas de tal manera, que no hay detal’ is, ni científico ni 
económico,en queB osefijey dequenohaga mención espe
cial; estudio tanto más de notar y tanto i aás digno de tener
se en cuenta si se considera que el aut or, por razón de los 
estudios propios de su carrera, es enter ámente ajano á estos 
problemasjnecámeo», industriales y  rn*st*eco¿ómie>g,que 
sólo ha podido resolver mi fuerza de t »tudio, de voluntad, de 
celo por el servicio y de inteligencia , que nunca se alabará 
bastante.

Termina esta Memoria con l a js t a  definitiva del material 
cuya adquisición propone el Sr. Ubeda* con todos los datos
relativos, á la casa constructor a de cada aparato, modelo 
adoptado, condiciones económicas y facultativas del mismo, 
precio del embalaje, transporte hasta Madrid y derechos de 
Aduann, según el Arancel vigente en aquella época.

El Inspector general da Sanidad militar nombró en Di
ciembre de 1891, y así qu» recibió esta Memoria, una Comi
sión facultativa que presidió el Inspector de Farmacia para 
que emitiera informe acor, ca del contenido de aquélla. ’

En Enero de 1892 evt.cuó su informe eeta Comisión, di
ciendo literalmente en la paité qqe se relaciona con el autor 
de la Memoria Sr. Ubeda: «Después de un detenido estudio 

r, de cata Memoria y discutidas minuciosamente por la Comi- 
* sión que informa todas las importantes observaciones que

ha consignado en ella la Comisión redactor», ha podido con* 
vencerse, y así lo hace presente á V. E. con la mayor satisfac
ción, que dicha Comisión ha cumplido fielmente las instruc
ciones recibidas de Y. E. y que aparecen señaladas en la Me
moria, demostrando una actividad y suma de conocimientos 
poco comunes, aprovechando el tiempo hasta el extremo de 
viajar durante la noche con objeto de disponer de todas las 
horas más convenientes del día para visitar, cual lo ha veri
ficado, todos y cada uno de ios establecimientos más impor
tantes que se hallan enclavados en los distintos territorios 
por que ha pasado, demostrando en ésto una laboriosidad, in
teligencia y buen deseo dignos de la mayor recompensa, por 
las muchas y provechosas utilidades que indudablemente la 
mejora de los servicios del Laboratorio Central, si Y. E. así 
se digna acordarlos, ha de reportar al soldado enfermo.»

En vista de este informe, se ordena por la Inspección ge
neral de Sanidad militar al 8r. Ubeda que reúna y clasifique 
definitivamente todos lbs datos precisos para conseguir el 
objeto deseado, remitiéndolos á la referida Inspección.

En cumplimiento de esta orden, el ya citado Oficial reitera 
los presupuestos indicados, introduciendo en ellos ligeras 
variante exigidas por cambio en los precios ó por mejoras en 
los modelos, y proponiendo que el motor de gas, que tenien
do en cuenta la naturaleza del trabajo que por circunstan
cias especiales en el Laboratorio ha de llevarse á cabo con 
escasa regularidad, ha sido preferido el do vapor, en vista da 
los últimos estudios, s» adquiera á una casa de Madrid por la 
mayor facilidad que esto ha de dar para las reparaciones 6 
reposiciones de piezas imposibles de evitar en eeta clase de 
material, y además porque esa misma casa se ha de encar-

far de los árboles de transmisión, cojinetes, poleas y demás 
etslles pequeños que estas instalaciones necesitan. Al pro
pio tiempo incluye el presupuesto formulado por «1 Cuerpo 

de Ingenieros militares, de obras de cimentación, alcantari
llado, conducción de aguas, desagües, etc., necesarios en el 
pabellón en que han de colocarse las máquinas.

Este trabajo fué remitido al Inspector general de Sanidad 
en 3 de Marzo de 1892, y en Septiembre de 1893 se procedió á 
las gestiones para la adquisición de todo el material propues
to y aprobado.

Desde esa fecha hasta el mes de Octubre de 2894, el señor 
Ubeda se ha dedicado, sin descuidar ni abandonar por esto 
el trabajo que ordinariamente le está encomendado en el La
boratorio, á la instalación y montado del material adquirido* 
instalación que ha dirigido y vigilado personal y exclusiva
mente hasta d*jarlo todo en fandonea; continuando desde el 
citado mes de Octubre hasta el día al frente de ese material 
que viene funcionando todo este tiempo, según lo demuestra 
la nota comparativa que el Inspector Director del Laborato
rio acompaña al expediente como final drí mismo á su com
pleta satisfacción, tanto desde el punto de vista técnico como 
desde «1 económico, pudiendo confirmarse y asegurarse que 
el referido Oficial Farmacéutico ha dado cima por completo y  
con exceso á su propósito de proporcionar medicamento de 
superior calidad al Ejército con gran economía ai Tesoro.

Eatos son los datos que la Junta creyó necesarios recla
mar para poder emitir un informe razonado. Gomo comple
mento de cuanto queda expuesto, y como otro antecedente 
que debe tenerse presente antes de entrar en deducción al
guna que termine este informé, debe haberse un ligero ex
tracto de la hoja de servicios del Farmacéutico Segundo Be- 
ñor Ubeda en los ocho años que lleva de pertenecer al Cuer
po de Sanidad militar.

Consta en la citada hoja de servicios que el Sr. Ubeda es 
Doctor en Medicina y Cirugía y en Farmacia, habiendo obte
nido este último título sin pago de derechos y como premio 
extraordinario en pública oposición; con esta hoja de estu
dios se presentó á oposiciones en la Sección de Farmacia del 
Cuerpo de Sanidad militar en Enero de 1887, habiendo obte
nido después de unos brillantes ejercicios el número uno en
tre sus compañeros; una vez ingresado continúa sin inte
rrumpirlos un momento sus trabajory estudios, dedicando 
ya desde aquel instante todas sus energías y toda su laborio
sidad en provecho del soldado, y no hay Centro científico en 
que se discutan cuestiones de Higiene, de Medicina legal ó de 
Farmacia en que no se presente el Sr. Ubeda, y con sus co
nocimientos aplicados á la vida militar patentiza su estado 
actual y los medios de mejorarla y hacerla más fácil, cómo
da y segura. Estos trabajos contribuyeron á que en 1887, des
pués de publicar uh Estudio microscópico de las fthHs textilc* 
de Filipinas* fuera agraciado con una mención honorífica, y 
en 1890 se le concedió I» Cruz de Emulación científica de Sa
nidad militar por un proyecto de furgón de farmacia para 
campaña, que es un modelo por lo completo de su dotación y  
por su fácil y cómodo uso.

De cuanto queda consignado se deduce, sin entrar en con
sideraciones técnicas, que no tendrían verdadera razón da 
ser, desde el momento que la piedra de toque de la práctica 
ha venido á demostrar de una manera evidení^ el acierto con 
que el Sr. Ubeda ha resuelto cuantos problemas se le propu
sieron en los cuatro años que lleva dedicando toda su activi
dad y todos sus esfuerzos al desarrollo y ampliación de loa 
importantísimos servicios que al Ejército presta el Laborato
rio Central de Medicamentos, consiguiendo que hoy sea ésto» 
por lo que á la parte industrial se refiere, fino de los prime
ros entre los de su clase de Eúropa, que este Oficial se ha he
cho acreedor á una recompensa que premie sus esfuerzos y 
le anime á continuar por el camino emprendido, en bien dei 
Ejército y del Cuerpo á que pertenece.

Los antecedentes científicos del Sr. Ubeda explican per
fectamente la manera con que ha desempeñado el encargo 
que recibió de sus Jefas; para esto se ha visto precisado á de
dicarse también al estudio de cuestiones y de detalles de me
cánica, de industria y de ingeniería, á ponerse en relaciones* 
aprovechando los conocimientos que ha adquirido en las len
guas vivas, con infinitas casas constructoras de maquinaria 
de la mayor parte de los países de Europa* A examinar Aran
celes de Aduanas, tarifas de transportes y detalles comercia
les, enteramente ajenos á los estudios propios de su carrera; 
por último, ha tenido que convertirse en ajustador y monta
dor de máquinas y hasta Ingeniero industrial para resolver 
satisfactoriamente los infinito* problemas de detalle y da 
conjunto que trae consigo la instalación de un material tan 
complicado, tan heterogéneo y tan numeroso como el que el 
Laboratorio Central posee en el día.

Durante este largo período, á excepción de los dos meses 
que pasó en el extranjero, no ha de jado de prestar ni un solo 
día el servicio de su clase, teniendo á su cargo tres departa
mentos del establecimiento en que está destinado, y además 
ha desempeñado ua número ¿onaiderablé de comisiones de 
todas cíasss, muchas de ellas de higiene y química legal, que 
por más que sean propias de la especialidad á que está dedi
cado, exigen sin embargo conocimientos peculiares y gran 
aplicación.

Tres datos bastarán para demostrar aún más la precisión 
de los cálculos dei Sr. Ubeda y el resultado verdaderamente 
notable que sus trabajos han producido.

El presupuesto total de adquisición é instalación en el



Gaceta de Madrid.—Núm. 108 18 Abril 1895 231
Laboratorio de lts  máquinas y aparatos propuesto importaba 
72.000 pesttas; la difatencis entre esta cantidad y la real
mente invertida no ha llegado á LOOO mesetas, error despre
ciable si se tiene en cuenta que el Sr. Ubeda hizo sus cálcu
los, partiendo de datos aproximados, por lo que al peso del 
material y el importe de los embalajes se refiere.

Para el molido de linaza calculó el Sr. Ubeda rendimiento 
en trabajo de 12 kilogramos de harina por hora.

Repetidas veces ha dado 30 kilogramos en igual espacio 
de tiempo.

El consumo msdio anual de polvo da goma arábiga, de 
quina calisaya y de quina loia en el Laboratorio es de 600, 
124 y 800 kilogramos respectivamente; de pulverizar estas 
sustancias con el material propuesto é instalado, á hacerlo á 
brazo como antes de esta mejorarse obtiene una economía 
que asciende á 456, 342 y 550 pesetas respectivamente.

Los trabajos y contrariedades sufridas por este Oficial en 
estos cuatro años están hoy compensados con la Satisfacción 
que legítimamente puede tener, de decir que el Ejército 
cuenta con un Laboratorio modelo que compite con los mejo
res de bu clase en Europa, y que éste establecimiento produ
ce hoy en beneficio directo del Ejército medicamentos que en 
bondad igualan á loa mejores, y en una economía verdadera
mente increíble.

En vista d$ todo lo expuesto y de la recomendación que 
b u s  Jefes hacen incoando este expedienta en súplica d e  que 
Be le conceda una gracia especial, y atendiendo á lo que dis
ponen los artículos 1.° y caso 4.? del 20 del vigente reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, la Junta opina que 
puede recompensarse ri Farmacéutico Begundo de Sanidad 
mitar D. José Ubeda y Correal con la Cruz de primera clase 
del Mérito militar cbn distintivo bkhco, pensionada con el 10 
por 100 de su sueldo actual hasta el ascenso á Inspector ó 
retiro, por cuanto si se le otorga la referida Cruz con la pen* 
»ión hasta el próximo ascenso no . estaría suficientemente re 
compensado y nb existe término medio entre una y otra 
gracia.

V. E., no obstante, resolverá lo que considere más acertado.
'Madrid 18 de Marzo de 1895.=Ei General Secretario, Mi

guel Bbsch. =  Rubricado.rrY.0 R.0=Marín.==Rubricado.==Hay 
un sello que dice: Junta Consultiva dé Gusrra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada que ha interpuesto la Di
putación provincial de Alava, dentro de los términos le
gales, contra la providencia dictada en 10 de Enero del 
presente año por el Gobernador civil de la provincia, 
suspendiendo el acuerdo de la referida Diputación con 
fecha 21 de Diciembre último:

Resultando que por este acuerdo de la Diputación de 
A lava se declara:

1.° Que el nombramiento de Guardias municipales 
del Ayuntamiento de Vitoria corresponde al Alcalde 
Presidente del mismo, y  cuando éste renuncia á su de
recho, al Ayuntamiento.

2.° Que el nombramiento del personal de recauda
ción de arbitrios corresponde al Ayuntamiento, de
biendo hacerlo previa propuesta del Alcalde y  Regido
res preeminentes.

3.° Que el nombramiento ó designación de los peo
nes ó jornaleros que deben emplearse en las obras que 
el Ayuntamiento ejecute por administración correspon- 
ponde al Procurador Síndico general de dicha Corpo
ración.

4.° Que el nombramiento de peones que se empleen 
en la conservación de paseos, jardines y arbolado, es 
atribución del Regidor en cargos de Alguacil y Montero 
mayor.

5.° Que el mozo del Laboratorio municipal debe ser 
designado por el Procurador Síndico de entre los jorna
leros que trabajen 4 sus órdenes.

6.° Que al Ayuntamiento corresponde determinar 
quiénes de sus dependientes deben usar armas.

7 0 Que son nulas y de ningún valor ni efecto las 
providencias dictadas en oposición con las procedentes 
declaraciones.

Resultando que los hechos que motivan el presente 
recurso son los siguientes:

El Alcalde de Vitoria, D. Odón Apráiz, nombró por 
id varios empleados de arbitrios municipales, y contra 
io acordado por el Ayuntamiento armó de revólvers 4 
los empleados de la Guardia municipal de día; destitu
yó A un dependiente del Laboratorio químico municipal; 
se  negó 4 conceder sesión extraordinaria para tratar 
estos asuntos, declarando que no era de la competencia 
del Ayuntamiento lo relativo ai nombramiento de em
pleados en la recaudación de arbitrios; recabó para sí 
el nombramiento del personal de obras por administra
ción; obligó 4 que se pagaran, con cargo 4 imprevis
tos, los revólvers adquiridos contra el acuerdo del 
Ayuntamiento para la Guardia municipal de día y  los 
Recaudadores de contribuciones, también de día, é hizo 
que dicho pago se efectuara sin acuerdo previo de la 
Corporación municipal:

Resultando que contra estas resoluciones del Alcalde 
interpusieron 16 Concejales recurso ante la Diputación, 
exponiendo que se había faltado 4 las formalidades re
glamentarias para el nombramiento de empleados, pues 
el nombramiento del personal de recaudación de arbi
trios corresponde, según reglamento, al Ayuntamiento,

y el de peones y  jornaleros en las obras que el Ayunta
miento ejecute por administración corresponde, por 
práctica inmemorial y constante y Ordenanzas del re- ; 
gimiento de la villa, al Procurador Síndico general de 
dicha Corporación, y el nombramiento de peones que 
se empleen en la conservación de paseos, jardines y ar
bolados, es de la propia suerte atribución del Regidor 
en cargos de Alguacil y Montero mayor; que el mozo 
del Laboratorio municipal debe ser designado por el 
Procurador Síndico de éntre los jornaleros que trabajen 
4 sus órdenes; y, por último, que si no había tomado el 
Ayuntamiento acuerdo respecto de estas providencias 
del Alcalde, es porque el mismo Alcalde había impe
dido arbitrariamente 4 la Corporación el tratar de estos 
asuntos:

Resultando que la Diputación provincial de Alava, 
teniendo en cuenta la índole especial de los asuntos 
que motivaban este recurso ante ella interpuesto, cre
yó deber consultar 4 mayor suma de autoridades en la 
materia, y después de esta previa consulta, tomó el re
ferido acuerdo de 21 de Diciembre, declarándose con
forme con todas las peticiones del recurso interpuesto 
por los Concejales, excepto en lo relativo al nombra
miento de Guardias municipales, que resolvió corres
pondía al Alcalde mientras éste no renuncie su dere
cho en favor del Ayuntamiento:

Resultando que con fecha 10 de Enero de 1895, el 
Gobernador civil de la provincia suspendió este acuer- 

, do de la Diputación, fundándose su resolución en eon- 
I sideraciones de doctrina y criterio legal que han moti

vado la reclamación de las demás Diputaciones de las 
Provincias Vascongadas:

Resultando que contra tal providencia aparecen for
malizados dos recursos: el uno que es el ordinario de 
alzada ante este Ministerio, y el otro reducido 4 una 
instancia de reclamación que las tres Diputaciones pro
vinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya elevan 4 la 
Presidencia del Consejo de Ministros y á este Ministe- 

j rio con fecha 8 de Febrero último, en solicitud princi- 
j pal de que se aclaren y rectifiquen doctrinas y criterios 
} que respecto de la especialidad del régimen económico 
1 y administrativo aparecen vertidas como fundamentos 
| de derecho en los considerandos de la providencia del 
I Gobernador suspendiendo el referido acuerdo de la 
j Diputación provincial de Alava:
| Resultando que remitido este expediente 4 informe

Í* del Consejo de Estado con fecha 2 de Marzo, este alte 
Cuerpo lo devolvió el día 14 del mismo mes, proponien
do se confirmara en todas sus partes la providencia de] 
Gobernador:

Vistas cuantas disposiciones se citan por el Gober- 
% nador y las Diputaciones provinciales en apoyo de las 
I resoluciones dictadas por unas y otras Autoridades: 
j Considerando que cualesquiera que sea la díversi- 
I dad de criterios sobre cuestiones de hecho y de dere <

Icho relacionados más ó menos directamente con los in 
cidentes que motivan este procedimiento, aparecen re 
s coñocidas de una y otra parte con completa unanimi- 
| dad como disposiciones fundamentales de la Jegisla- 
I cién vigente respecto á las atribuciones especiales de 

| las Diputaciones y Ayuntamientos de las Provincias 
1 Vascongadas, la Real orden de 8 de Agosto de 1891 
| aclaratoria del alcance del Real decreto de 28 de Fe-

I brero de 1898, cuyos preceptos, así como el de la dispo
sición 4.a transitoria de la ley Provincial, han sido 
ü completados por el Real decreto de L °  de Febrero 

| de 1894, aprobando el concierto económico con aquellas 
I provincias, y cuyo art. 14 declara explícitamente que 
I las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y 
! Alava continúan investidas, así en el orden administra- 
I tivo como en el económico, de todas las atribuciones 
| que vienen ejerciendo:
j Considerando que al reconocer de esta manera el ca

rácter preceptivo de la legislación vigente en la mate- 
| ría, y  no poniéndose por nadie en duda la plena efica

cia del art. 14 del Real decreto de l .°  de Febrero ú lti
mo como complemento de las disposiciones anteriores 
y de la subsistencia del concierto económico, desapare- 

j ce todo motivo para la instancia elevada por las Dipu
taciones ante el temor de que en el presente caso se hu
biera tratado de que' quedaran sin efecto algunas de las 
prescripciones más .terminantes y explícitos respecto 
de las especiales atribuciones administrativas de aque
llas Corporaciones:

Considerando que una vez desvanecidas estas dudas 
expuestas en la instancia .colectiva de las tres Diputa
ciones, queda reducida toda la dificultad 4 un asunto 
de naturaleza puramente local y  concretado 4 términos 
tan precisos, como es el de determinar si el Ayunta
miento de Vitoria, en virtud de especiales Ordenanzas 
ó de usos y costumbres constantes, viene ejercitando 
atribuciones como las que motivan estas incidencias de 
jurisdicción con su respectiva Alcaldía, circunstancia

cerca de la cual no se producen en este expediente 
>ruebas suficientes:

Considerando que debiendo ceñirse este procadi- 
aiento 4 hechos que afectan exclusivamente al régi- 
aen municipal de la ciudad de Vitoria, y no tratándo- 
e en las resoluciones sobre ellos recaídas de introducir 
a menor alteración en la integridad del estado de de- 
echo actualmente vigente en el régimen administrati- 
ro y económico de les Provincias Vascongadas, resulta 
mpertinente examinar aquí el contenido, significación 
r alcance de leyes como la de 19 de Septiembre de 1837 
r 16 de Agosto de 1841 y otras, cuya interpretación y 
iplicación no constituyen materia propia del caso pre- 
ente; y que por esta misma consideración sería asimis- 
no incongruente el discurrir teóricamente en estepro- 
jedimiento acerca de cuáles son los límites de la com- 
>etencia de las Diputaciones para conocer en recursos 
le alzada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído el Consejo de Estado, se ha 
lignado resolver:

1.° Que no resultando del presente expediente nin
guna disposición gubernativa de la que se pueda con 
Andamento inferir algún menoscabo para las atribu
ciones que tanto en el orden administrativo como en el 
económico vienen ejercitando las Diputaciones vascon
gadas con arreglo á las disposiciones de la Real orden 
de 8 de Agosto de 1891 y Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1894, no hay méritos para tomar resolución sobre 
la exposición dirigida 4 este Ministerio por los Presi
dentes de dichas Corporaciones con fecha 8 de Febrero 
del año corriente.

2.° Que se proceda 4 la debida información para 
comprobar cuál es el carácter especial y atribuciones 
que en el régimen municipal de la ciudad de Vitoria 
tienen los cargos de Procurador Síndico general, Regi
dores en funciones de antiguos Regidores y Regidor 
en cargo de Alguacil y Montero mayor, determinando 
además si las funciones y jurisdicción de estos cargos 
y las atribuciones respectivas del Alcalde y de aquel 
Ayuntamiento en los nombramientos de personal que 
motivaron este expediente deben considerarse como 
implícitamente comprendidos entre aquellas especiales 
atribuciones que reconocen 4 las Diputaciones d élas 
Provincias Vascongadas el Real decreto de 28 de Fe
brero de 1878, la disposición 4.a de la ley Provincial y 
la Real orden de 8 de Agosto de 1891, completadas por 
el art. 14 del de 1.° de Febrero de 1894.

De Real orden lo digo 4 VV. SS. para su conoci
miento, el de esa Corporación provincial y del Ayun
tamiento de la ciudad de Vitoria y demás efectos co
rrespondientes. Dios guarde á VV. SS. muchos años, 
Madrid 30 de Marzo de 1895.

1 CCS GAYON

Sres. Gobernadores civiles de las provinci a Álava'
Guipúzcoa y Vizcaya,

Informe drt Consejo de Estado,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fomen- 
to Consejo do Estado el expediente relativo al recurae¿y 
de rizada interpuesto por la Diputación de Alava contra W 
providencia del Gobernador, Ru'spandiendo nn acuerdo de la 
referida Corporación, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
14 de Marzo último el siguiente dictamen:

«Kxcrao. Sr.: En cumplimiento de R*al orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., la .Sección ha 
examinado eí expediente relativo al recargo de tizada inter
puesto por la Diputación provincial d*> Alava contra previ- 
ríeneía del Gobernador civil, por la que suspendió un acuer
do de aquella Corporación, revocando otro cLl Alcalde, ecbra 
nombramiento de empleados armados.

Resulta de los Antecedentes:
Que el Alcalde de Vitoria, en sesión que celebró su Apun

tamiento el 22 oe Octubre de 1884, marifastó á la Corpora
ción que desde dicho dí&a hacía uso de las facultades que le 
concede ©1 art. 74 da la vigente Hy Municipal para nombrar 
y separar los agentes de vigilancia y dependientes del Muni
cipio que ueas«n armas, contra cu ja resolución acordaron Jos 
Concejales que no necesitando armss los dependientes del 
Municipio dejasen de usarlas, cujo acuerdo fe6 suspeedido 
por el Alcalde, y esta suspensión confirmada por eí Goberna
dor; que posteriormente en 30 de Marzo de 1894 el Alcalde 
expresado solicitó la ratificación de la providencia gubernati
va para que usasen armas varios vigilantes municipales y 
proveerse de ellas *1 personal de la recaudación y vigilancia 
de arbitrios, á los de 1» Guardia municipal de din, a kg de 
obras, policía y alumbrado, á cuya solicitud accedió el Go
bernador, lo cual motivó una protesta por parte de la Corpo
ración municipal:

Que el &]ca!de; en sesión que celebró" el Ayuntami*nto 
con fecha 4 de Abril o e 1894, manifestó que, haciendo uso de 
las facultades que á les Alcaldes conceae )& Re&l orden de 5 
dei Marzo d«? 1892, reclamaba para su Autoridad el nombra
miento de jornalero» para la ejecución de las obras y servi
cios por administreción, pero qu« en atención á sus rs uchas 
ocupaciones delegaba estas facultades en los Concejal*b une 
indicó: H

Que D. Ramón Ortiz da Zarate y otros Ccncejalea del Mu* 
meipto acudieron á la Diputación provincial de Alava en al
zada, suplicando víecl&Taiie, en mérito a i&s considcracknes 
k galea que Aducían, que el nombramiento de todos los.irdi- 
vid a,os del Cuerpo de recaudación y de vigilancia de arbi
trios, así remo todos los demas empleados dri Municipio, 'a  
Bt&ü armador, ya <i?jm üe serio, corresponde ai avunta* 
miento:
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Que el m im o  compete determinar cuélen han de «Bar .

armas; . i
Que el nombramiento de lo* jornalero» que ae empleen en : 

la» obras y atiricio» por administración, así como el mozo 
del Laboratorio  químico municipal, corresponde al Procura- ¡
dor Síndico general; !

Q m  el nombramiento de lo» jornalero» que se empleen en 
lo» pasees, jaidinee* r iw o s  y monte» de la ciudad, corree* 
ponda #J A lguacil y Montero mayor; terminando, por último» | 
•con la súplica do que s* dolaren nulo» y 5!?2-S ^alor 1 m
nombramuntoB Jb^cb^0 por ¿  jüc&idiTó so» Delegados, así 
como ¡ m  <b>ipor alones dictadas en contradicción con lo in«

• dieado:
Que ’  a Diputación, después de consultar, en atención á la 

graveó' ad del asunto, á v  us » ñores que han ejercido ó ejer
cían f , w g m  a© Padre de Provincia, Diputados y Teniente» 
•BÍP ’ M ú m  generales de la misma, Senadores y Diputados a

At i«  y Diputados pro viudales da elección popular, y en 
^  nta de ios pareceres de los mismo», acordó, por mayoría de
* ocho votos contra cuatro, declarar: . . ,

1,° Que el nombramiento de Guardias municipales^ da 
aquel A yuntamiento corresponde al Alcalde, y cuando este
renuncia de su derecho, al Ayuntamiento.

2.° Qne el nombramiento del personal de recaudación de
arbitrios cor responde al Ayuntamiento, debiendo hacsrlo pre
via propuesta, de los Alcalde» y Regidores preeminentes.

á.° Qm el nombramiento ó designación de los peones ó 
jornaleros que deban emplearse en las obras qua el Ayunta
miento ejecute por administración corresponde al Procurador 
Síndico general de dicha Corporación.

4.® Que el nombramiento de peones que se empleen cu ja  
conservación de paseos, jardines y arbolados, es atribución 
del Regidor, con cargos de Alguacil y Montero mayor. ^

5.° Que el mozo del Laboratorio químico municipal deoe 
ser designado por el Procurador Síndico de entre los jornale
ro» que Trabajen á sus órdenes.

6.° Que al Ayuntamiento corresponde determinar quienes 
de sus «impendientes han de ser armados.

Y  7.° Que son nuloB y de ningún valor ni efecto las pro
videncias dictadas en oposición con las precedentes declara
ciones. . , r , .

El Gobernador de la provincia, después de examinar el 
expediente original, por providencia de fecha 10 de Enero del 
corriente *ño, suspendió el citado acuerdo de la Diputación, 
fundándose, entre otras consideraciones, en varias disposicio
nes que implican la supresión del antiguo régimen foral; en 
que si luego les han sido otorgadas á las Provincias Vascon
gadas concesiones que las diferencian del resto de las provin
cias español*s para el modo y forma de cubrir sus atenciones 
para con el Estado, tales exenciones las han obtenido de un 
modo exprtiBo, constituyendo la excepción demostrativa de 
que las disposiciones generales aludidas en Jas leyes de 19 de 
Septiembre de 18B7 y 16 de Agesto de 1841 le son aplicables 
y obligatorias en cuanto no estén eximidas de su cumpli
miento; en qua la cuarta disposición transitoria de la ley Pro
vincial bóIo autoriza á las Diputaciones provinciales vascon
gadas al disfrute de las atribuciones que con posterioridad 
al con cierto del año 78 vinieran ejercitando en el orden econó
mico par» hacer efectivo aquel concierto, además de las gene
rales consignadas en los capítulos 6.° y 10 de la citada ley; en 
que la ley de 29 de Junio de 1887 en nada modifica ni amplía 
la excepción de la cuarta disposición transitoria citada; en 
que el art 14 del Raal decreto de 1.° de Febrero de 1894 tam
poco amplía dicha excepción; en que no pudiendo haber otra 
organización municipal que la prefijada por la ley orgánica, 
ni más cargos que loe que la misma dataríais a, con más fun
ciones que Jas que á cada uno atribuye, huelgan completa
mente las consideraciones que se hacen respecto á la inapli
cación en Alava de la R*al orden de 5 de Marzo de 1892; en 
que la Real'orden de 31 de Julio de 1892 en nada af«cta, mo
difica ni amplía las atribuciones de las Corporaciones provin
ciales ni municipales, no siendo más que una confirmación 
de la de Junio di 1878, dictada en consonancia con la de 8 de 
Agosto áa 1891, en un asunto esencialmente económico, cuya 
última Real orden dispone expresamente que el art. 85 de la 
ley Municipal y el párrafo segundo del 77 de la Provincial es 
obligatorio para la» Diputaciones y Ayuntamientos de las 
Provincia» Vascongadas; en que el art. 74 de la ley Munici
pal es terminante, siendo la facultad de nombrar agentes de 
vigilancia municipal armados privativa del Alcalde; en que 
los individuos destinados al resguardo del impuesto de con
sumos, no lo gon exclusivamente para este servicio, sino que 
forman parte del Cuerpo de agentes recaudadores del im
puesto, y cuando prestan el de agentes del resguardo deben 
reunir la» condiciones exigidas por el reglamento de 29 de 
Diciembre de L885, debiendo, por tanto, usar armas todos los 
del Cuerpo* de resudación de arbitrios, puesto que todos tur
nan en squei servicio, y, por tanto, i !  nombramiento del per- 

, sonal destinado á ese fin está de lleno comprendido en la ex
cepción de la regla 2." del art. 74 de dicha ley; en que d«sda 
el momento en que el mozo del Laboratorio municipal es ele
gido de entre los jornaleros ó peones que se necesiten para 
las obra» municipales, y siendo el nombramiento de éstos fa
cultad dri Alcaide, al Alcalde corresponde su designación; en 
que en cnanto á determinar á quién compete acordar cuáles 
empleados h*-yan de ser arm ados,» materia juzgada por 

■ aquel Gobierno de provincia, habiendo sido consentido su 
acuerdo por la Corporación municipal, la cual, claro es, no 
puede y» en cualquier caso recurrir contra él ante la Diputa
ción provincial; eu que ninguno de los extremos que abarca 
el recurso está comprendido en el cap. 1." del tít, 4;* de la ley 
Municipal único que con arreglo i  la Real orden de 8 de Ju
nio de 1878 está dentro del régimen especial de que gozan las 
Diputaciones de las Provincias Vascongadas, y que el art. 82 
no es aplicable al caso presente, que tampoco está compren
dido entra ks que la mencionada ley admite recuno para 
ante la» Diputaciones, de donde resulta que la de Alava ha 
invadido atribuciones que no la corresponden temando 
acuerdo eu «santo que no la compete; en que este acuerdo, 
además de llevar aparejado el vicio de nulidad que queda 
mencionado, tiene el mayor alcance de que abrogándose fa
cultades legisladoras que le son aun más ajena»., trata* de 
implantar para las Provincias Vascongadas modificaciones 
sustanciaie» en las leyes orgánicas Provincial y Municipal, y, 
por último, en que los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales pueien ser suspendidos por los Gobernadores, en vir
tud del art. 79 de la ley de 29 de Agosto de 1882, por las cau
sas que el mismo determina, en la primera de las cuales está 
comprendido el de que se trata.

Contra esta providencia del Gobernador de Alava acudió 
en alzada ante V. E. la Diputación, suplicando se deje sin 
efecto.

A l expediente le acompaña un escrito, sin timbre alguno, 
dirigido &1 Sr. Presidente del Consejo de Ministro?, en el que 
los q m  lo suscriben, en nombre y por acuerdo de las Diputa* 
ciones vascc nsadas de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, después 
de rebatir ks fmdamentas de la resolución extractad^ deí 
Gobernador de esta última provincia, suplican del mismo se

dígne fijar su atención en las consideraciones- que alagan* y 
llama la de V. E. sobre las mismas, para que las tanga en 
cuenta, al resolver «ate expediente, á fin de que no resulten 
menos gravados los derechos y atribuciones que competen á 
las Diputaciones vascongada».

La Dirección de Administración local afirma que procede 
confirmar la providencia del Gobernador.

Ahora bien; para resolver la- sencillísima cuestión á que 
»e refiere #1 expediente, que no es otra que la da determinar 
si la Diputación provincial de Alava tuvo facultades para co
nocer del recurso de alzaba anta ella interpuesto por los Con
cejales del Ayuntamiento de Vitoria, no es necesario, á jui
cio de la Sección, examinar el contenido de ninguna ley ni 
disposición de fecha anterior &129 de Agosto de 188®, que ®s la 
de la vigente ley Provincial. Esta ley organizó, hajo la base 
de la más absoluta unidad, todas las Diputaciones provincia
les dtl territorio de la Nación española en la Península é islas 
adjaeentes, concediendo á todas ellas las mismas atribucio- 
ciones, con la sola excepción, que establece en 3a cuarta de 
las disposiciones transitorias, de que mientras subsista el 
concierto económico consignado en el Raal decreto de 28 de 
Febrero de 1878 y las Diputaciones de ks Provincias Vas
congadas hayan de cumplir las obligaciones que lea imponen 
loa artículos 10 y 11 del mismo, se considerarán investidas 
dichas Corporaciones, no sólo de las atribuciones consigna
das en los capítulos 6.° y 10 de la expresada ley, sino de las 
que con posterioridad á dicho convenio han venido ejercitan
do en el orden económico para hacerlo efectivo. Es decir, que 
con arreglo á esta ley la Diputación provincial de Alava no 
tiene más atribuciones que las que corresponden al resto de 
las Diputaciones de España, salvo mientras subsista el con
cierto económico, las que han venido ejercitando en este or
den económico.

Pues bien: con arreglo á esta ley Provincial, no tienen ks 
Diputaciones competencia para conocer de recursos de alzada 
como el de que se trata; luego como consecuencia lógica se 
deduce que con arreglo á ella, la de Alava caricia de faculta
des para entender en el que ante la misma interpusieron los 
Concejales del Ayuntamiento de Vitoria, siendo evidente, por 
tanto, que en su acuerdo resolviendo esa alzada ha invadido, 
como con mucho acierto afirma ©n su providencia el Gober
nador de Alava, atribuciones que no 3a corresponden, to
mando acuerdo en asunto que no la compete.

Partiendo de esta base, resta no más examinar si con pos
terioridad á la ley Provincial m  ha concedido á las Provincias 
Vascongadas alguna mayor atribución dentro del orden adm i
nistrativo. Revisada con minuciosa escrupulosidad toda la le
gislación posterior aplicable al caso, no halla la Sección pre
cepto ninguno que conceda á la Diputación de Alava la ma
yor suma de facultades que cree la asisten.

Con efecto: ni el último párrafo del art. 14 de la ley de 
Presupuestos de 1887 88, que no hace otra cosa que reprodu
cir la cuarta disposición transitoria de la ley Provincial, ni 
el 14 del Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, que no puc« 
de referirse sino única y exclusivamente á las atribuciones 
que en el orden económico como en ©1 administrativo venían 
ejerciendo legalmente, como se desprende lógicamente de su 
preámbulo ó exposición,.en el que se añade «y que las leyes 
de 29 de Agosto de 1882 y 29 de Junio de 1887 han reconoci
do y consagrado», las cuales ya se ha visto que disponen que, 
salvo las mayores facultades en el orden económico, tienen 
la Diputaciones vascongadas las mismas atribuciones que el 
resto de Jas Diputaciones provinciales de España, ni ninguna 
otra disposición legal concede á las Provincias Vascongadas 
los privilegios que cr«en les asisten.

Resulta, pues, que 3a Diputación provincial de Alava, en 
j el orden administrativo, tiene iguales atribuciones que las 
; demás Diputaciones de España, ó sean ks consignadas en la 

ley Provincia], y como ésta no concede á estas Corporaciones 
competencia para entender en recurso como el de que se trata, 
claro es que el de Alava carecía de atribuciones para ello.

Pero no es sólo que la, providencia del Gobernador, contra 
la que ante V. E. se recurre, está bien dictada en cuanto se 
refiere al punto que la Sección lleva ya examinado, sino que 
también y además está ajustado á la legislación vigente en 
lo relativo á la facultad que reconoce en el Alcalde de Vito
ria para nombrar el personal de que se trata, ya que el ar
tículo 74 de la vigente ley Municipal! determina que «los 
agentes de vigilancia municipal que usen armas dependerán 
exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y separación», 
y el de que se trata, salvo ©1 da obras y ordenanza del Labo
ratorio, puede ser armado, como [encargado que está de la 
vigilancia de diferentes servicios municipales.

Por lo demás, como con mucho acierto manifiesta en su 
providencia recurrida el Gobernador de Alava, no pudiendo 
haber otra organización municipal que la prefijada por la ley 
orgánica, ni más cargos que los que la misma determina con 
más funciones que las que á cada uno atribuye esta ley, huel
gan completamente las consideraciones que por los recurren
tes se hacen respecto á la inaplicación en Alava déla Real or
den de 5 de Marzo de 1892, tratando de atribuir al Procurador 
Bíndico en funciones del antiguo régimen, las atribuciones 
que da nombrar jornaleros aquélla concede al Alcaide, al cual 
claro- es que también corresponde el nombramiento del mozo 

|: del Laboratorio químico municipal desde el momento en que 
: éste tiene que ser necesariamente nombrado, según se sfi'r- 
, m i, de entre los jornaleros ó peone» que se utilicen para las 
| obras municipales.
i  En mérito» á las consideraciones expuestas,
! La Sección opina que procede confirmar en todas sus par

tes la providencia del Gobernador civil de Alava contra la 
! que ante V. E. se recurre.
j V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.
I Dios guarde i  Y, E, mucho» años. Madrid 14 de Marzo

di 1895 =E xan 0. Sr,=11 Presidente de la Sección, Ramón 
¡ de Acha.=lxfimo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La falta de cumplimiento de las órde
nes superiores ó la inercia ó demora estudiada en lle
varlas á cabo, es vicio arraigado y  costumbre censura
ble de las dependencias centrales de la isla de Cuba; 
tal vez esta sea la causa más esencial de las censuras 
más ó menos justas ó de las calumnias insidiosas de 
que es objeto constante; desde el momento en que que
da al juicio de Jefes subordinados el cumplir ó no lo 
que se les ordena ó el alegar pretextos especiosos para 
diferirlo, el ejemplo repetido se difunde por todas las

demás dependencias, y  la Administración,,en sus actos 
más sencillos, llega á ser- imposible y  á ■ producir un 
verdadero desconcierto.

Preciso es que costumbre tan malsana se corrija, y  
que la subordinación en todos los grados de la jerar
quía administrativa se restablezca* adquiriendo verda
dera unidad de miras y  de- acción* y  si cabe, muebo 
más en todos aquellos servicios que tienen relación más 
inmediata con los administrados; pues si algunas veces, 
y  previas las explicacionesnecesarias, no es posible su
ministrar á la Superioridad los datos ó antecedentes, 
que reclame en servicios complejos por falta de tiempo- 
y  que sólo pueden apreciar bien jas oficinas que ban do- 
proporcionarlos, no así en aquellos [que se- refieren á 1& 
notificación- y cumplimiento exacto de los* fallos recau
dos, ya sea para exigir pagos y responsabilidades, ya 
para satisfacer devoluciones de ingresos indebidos, 
pues si severa ba sido la Administración para el percibo 
de derechos liquidados, diligente debe ser- para la de
volución de lo injustamente satisfecho.

Esta consideración tiene carácter de* mayor grave
dad cuando se refiere á súbditos extranjeros, dando lu- 
ga,rá reclamaciones internacionales, á juicios poco be
névolos, y á la continua nada justos d®- la seriedad de 
nuestra Administración.

Las quejas repetidas, en el ramo de Hacienda espe* 
cialmente, la multitud de Reales órdenes, no ya de re
clamaciones particulares, sino de carácter más general, 
como las de 24 de Noviembre de 1892,13 de Marzo y  18 
de Abril de 1893 y 15 de Noviembre de 1894, Real or
den de 8 de Febrero de 1893, sobre estados mensuales 
y  datos de contabilidad para conocer el Debe y el Ha
ber del Tesoro de créditos y obligaciones atrasados, la 
de 28 de Julio del mismo año sobre formaliaaciones, las 
de 25 de Abril, 4 y 27 de Julio y 18 de Septiembre del 
citado año, sobre realización de los créditos pendientes 
de cobro por valor de 858.978 pesos 98 centavos al ce
rrarse el ejercicio de 1891-92, las muchas dictadas so
bre las existencias en las Tesorerías y documentos á 
formalizar, recordadas por lo muy repetidas en tantos 
estados como dependencias de dicha clase, las de esta
dística y recaudación de las diversas contribuciones 
de 18 de Agosto de 1894, y otras muchas que seria pro
lijo enumerar que afectan á reclamaciones, expedien
tes y servicios de secundaria importancia, demuestran 
que el mal hábito tiene profundas raíces, y que por 
lo mismo necesario es, sin tolerancia alguna, corre
girle.

Desde el momento en que el Gobierno general ha 
puesto el cúmplase en las disposiciones que se le co
munican, ó que en el uso de sus atribuciones las Auto
ridades superiores de la isla han resuelto una reclama
ción ó dictado preceptos administrativos, deber es en 
todos proceder á su ejecución inmediata, y si esto 
no fuera dado, justificar la demora prudente que pue
da exigir; y  esta conducta debe ser por igual obe
decida sin distinción de dependencias ni jerarquías en 
todos los órdenes, aplicando cada Jefe respectivo las 
correcciones necesarias, ó proponiendo en su caso la 
separación del funcionario que la haya cometido.

Tal es el criterio que como regla invariable de con
ducta seguirá este Ministerio, procediendo con verda
dero rigor hasta conseguir normalizar todos los servi
cios de la gestión económica y administrativa.

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que 
Y. E. expida las órdenes más enérgicas á los Jefes su
periores de Hacienda y á los de aquellas dependencias 
que lo juzgue necesario que todas las pendientes de 
ejecución, así como las que en lo sucesivo dirija este 
Centro y aquellas que en uso de sus atribuciones se 
dicten por los respectivos Jefes, tengan inmediato cum
plimiento; advirtiendo que se exigirá la responsabili
dad debida de toda falta si la demora no se halla ple
namente justificada y puesta en conocimiento de este 
Centro, no sirviendo en ningún caso de pretexto el 
abandono de funcionarios subalternos, pues en las 
atribuciones de dichos Jefes está el corregirle.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1895.

tom ís ca s te lla n o  

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MI
NISTERIO REFERENTES A PERSONAL, DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE MARZO ÚLTIMO, QUE SE PUBLICAN EN 

CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.

16 Marzo. Nombrando por el turno 3.’ Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Secretario del Gobierno ci
vil de Albay, en las islas Filipinas, á D. Juan Garijo é
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Isasa, que lo era de tercera, Secretario del de Nueva 
Ecija.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oñcial segundo, In
terventor del almacén de efectos timbrados de la In
tendencia de dichas islas, á D. José Roldán y Montero, 
cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 
de tercera clase, Secretario del Gobierno civil de Nueva 
Ecija, á D. Juan Utor y Fernández, que era Oficial pri
mero de la Inspección en la Intendencia de Hacienda.

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Juano, 
Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Misamis, 
en dichas islas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ra
món San Juan, que con igual categoría y clase servía 
la de Administrador de Hacienda de Surigao.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Eduardo del Pozo, cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial primero de la 
Inspección en la Intendencia de Hacienda de Filipinas 
á D. Amaro López Pérez Hernández, que era Oficial 
segundo de las Secciones de Hacienda en dicha Inten
dencia.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fran
cisco Iznart y Osorio, que era Oficial segundo, Inter
ventor dé efectos timbrados.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ramón Alvarez Tubau para la plaza de Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda de Puerto 
Príncipe, en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Lino Guerra y Giro, cesante de igual ca
tegoría y clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de la Intervención general de las islas Filipinas á Don 
José Naveda y Bustillo, que era Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Juan Aya y López, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial cuarto, Guar- 
daalmacén de la Administración de Hacienda de Mani
la, á D. Domingo V&llés y Fortuño, que era Oficial 
quinto de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem en comisión para esta última plaza á 
D. Francisco Rodríguez Vilallonga, que era Oficial se
gundo de la Intervención general de Filipinas.

Idem id. Idem en comisión por el turno 4.° Oficial 
cuarto de la Administración de Hacienda de Pinar del 
Río, de la isla de Cuba, á D. Antonio Murciano, cesan
te de mayor clase.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto de la Ad
ministración de Hacienda de Santa Clara á D. Manuel 
García y Fernández de los Ríos, que lo era electo, con 
igual categoría y clase, para la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem & esta última plaza á D. Cayetano 
Rivas y Rocaful, que lo era de igual clase de la de San
ta Clara.

Idem id. Disponiendo que la licencia de seis meses 
que por enfermo disfruta en la Península D. Manuel 
Suárez Inclán, Oficial primero de la Dirección de Ad
ministración civil de Filipinas, se entienda por el plazo 
de nueve meses, á que tiene derecho con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de la Secretaría del Gobierno general de Filipinas á 
D. José Corral, que con igual categoría y clase servía 
en la Inspección de Hacienda de dichas islas.

Idem id. Idem á esta última plaza á D. Benigno 
Varela y Artime, electo con igual clase para la Secre
taría del Gobierno general.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto, Auxiliar quinto 
del Tribunal de Cuentas del Reino con destino á la Sala 
de Ultramar, á D. Federico Marqués, Oficial quinto, ce
sante.

17 id. Disponiendo que el nombramiento de D. Juan 
Aya y López para Oficial segundo de la Administración 
de Hacienda de la Habana se entienda hecho á favor de 
D. Juan Aza y López.

18 id. Nombrando Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador del Tribunal de Cuentas del Reino con 
destino á la Sala de Ultramar, áD . Angel Monares, que 
servía igual cargo con la categoría de Jefe de Negocia 
do de segunda clase.

Idem id. Idem para esta última plaza á D. Ramón 
Yaldés y Armada, que era Jefe de Negociado de tercera 
clase, Auxiliar de la de primeros de la misma depen
dencia.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Manuel 
Picazo, que era Oficial primero, Auxiliar segundo d( 
dicho Tribunal.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Estanislao Suá 
rez Inclán, que era Oficial segundo, Auxiliar tercero d< 
la misma dependencia.

Idem id. Idem para esta resulta á D. Antonio de la j 
Maya y Tauriño, Abogado. I

22 id. Aprobando anticipo de cesantía concedido j 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Ubaldo Al- j 
varez Santín, Oficial segundo de la Dirección general j 
de Administración civil. I

i
Idem id. Idem con carácter interino el nombra- j 

miento de D. Ramón de la Cortina para Oficial quinto, 
Guardaalmacén de 3a Administración de Hacienda de 
la Unión, en Filipinas.

Idem id. Idem id. id. el de D. Luis Badolato para el 
de Contador de la Dirección general de Administración j 
civil de dichas islas.

Idem id. Idem id. id. de D. Ignacio Majo para Ofi- . 
cial tercero de la Secretaría del Consejo de Administra- ! 
ción de las mismas islas. ]

30 id. Idem la resolución del Gobernador general i 
de Cuba, por la que se dispuso que se encargara, del I 
Gobierno regional de la Habana el General de Inge- i 
nieros D. Carlos Barraquer. j

Idem id. Idem id. id. encargando al Coronel de In- I 
genieros D. Sebastián Kindelán del Gobierno regional j 
de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de que se encargue del Go
bierno provincial de Puerto Príncipe el General D. Luis j 
Serrano.

Idem id. Idem id. id. id. del de Pinar del Río el Pre- j 
sidente de la Diputación provincial D. Manuel Rodrí- 
guez San Pedro.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, ¿  Don 
José Pérez Cossío, Oficial cuarto, Auxiliar de la clase 
de quintos de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Mariano Gallego y Nasarre.

31 id. Dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Federico Nin de Cardona para Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Intervención general del Estado en 
las islas Filipinas.

R e l a c ió n  d e  l a s  Re s o l u c io n ES e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n i s 
t e r i o  EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE L 0 S 
REGISTROS Y DEL NOTARIADO DURANTE EL MES DE MARZO 
ÚLTIMO

7 Marzo 1895. Desestimando las instancias en que 
D. José Ramón Cabello y D. Federico Santo Tomás 
solicitan se les nombre para servir la Escribanía de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Santa 
Clara que se proveyó en D. Joaquín Lastres.

Idem id. Disponiendo se expida título de Notario de 
Jovellanos á favor del electo D. Antonio Delgado y  Se- 
garra, por haber éste prestado la fianza para garantir 
el ejercicio de este cargo y haberle sido aprobada.

Idem id. Resolviendo la consulta del Gobernador 
general de Cuba sobre el medio de expedir los títulos 
de Procurador de poblaciones donde no haya Audien
cia territorial que debe expedir dicha Autoridad.

Idem id. Desestimando la instancia en que D. Juan 
Quintero solicita se le nombre para servir una Es
cribanía de actuaciones del Juzgado de Mayagüez, 
de cuyo concurso fué eliminado por la Sala de go
bierno.

Idem id. Nombrando á D. Jenaro Heredia en turno 
de concurso Notario de Manila.

Idem id. Desestimando la instancia en que el Nota
rio de la Unión D. Irineo Javier Piedad solicita se le 
traslade fuera de concurso á la Notaría de llocos 
Norte.

Idem id. Prorrogando por nueve meses la licencia 
que por enfermo disfruta en la Península el Notario de 
Bulaeán D. Víctor Martínez de la Fuente.

Idem id. Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á la Notaría de Oñasco.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. J. R. Martínez contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Aguadilla sobre anotación 
de embargo.

Idem id. Idem el id. id. id. por D. José Penabás, 
contra el Registrador de la propiedad de Santiago de 
Cuba, por denegación de una inscripción.

Idem id. Idem el id. id. id. por D. Cecilio M. Martí
nez contra el Registrador de la propiedad de Sagua la 
Grande, respecto ¿  traslación á los libros modernos de 
un asiento de los antiguos.

Idem id. Idem el id. id. id. por D. Joaquín Coello 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Guanabacoa á inscribir una escritura de venta de va
rios terrenos.

Idem id. Idem el id. id. id. por D. José A. Portoca- 
rrero contra el mismo Registrador, por negarse éste á 
inscribir una escritura.

13 id. Sobre posesión del Registrador de Sancti-Spí- 
ritus D, Emilio Rodríguez Urdillo*

Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador 
de la propiedad de Guanajay.

Idem id. Idem la id. del id. id. de Puerto Príncipe* 
Idem id. Idem la id. del id. id. de Arecibo.
Idem id. Idem el recurso gubernativo interpuesto 

por D. Evaristo Vélez á nombre de D. Julián Sagasti- 
belza contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Puerto Rico, sobre cancelación de hipotecas.

Idem id. Sobre licencias al Registrador de Arecibo 
D. José Sastraño.

Idem id. Idem visitas ordinarias á los Registros de 
la propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem la consulta del Registrador de la pro
piedad de Caguas, sobre la forma de trasladar uu censo 
al moderno Registro.

Idem id. Sobre visitas á los Registros de la propie* 
dad de Filipinas.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Juan del Toro contra el Registrador de 
la propiedad de Puerto Rico, por negarse á inscribir 
una escritura.

Idem id. Sobre licencia al Registrador de la propie
dad de Caguas.

Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador de 
a propiedad de Puerto Rico, acerca de la forma de 
inscribir fincas gravadas con censos, 
v Idem id. Idem la consulta del Registrador de la 
propiedad de Caguas, acerca de la forma de trasladar 
á los modernos libros un censo.

Idem id. Idem del id. id. de id. acerca del misma 
asunto.

Idem id. Idem la id. del id. de id. acerca de la vi
gencia de la Real orden de 21 de Octubre de 1882,

Idem id. Idem la id. del id. de Mayagüez sobre in
teligencia del art. 254 de la ley Hipotecaria.

Idem id. Idem la consulta del Registrador de la 
propiedad de Humacao acerca del art. 70 de la ley 
y 254 del reglamento hipotecarios.

Idem id. Idem el recurso gubernativo interpuesta 
contra el Registrador de la propiedad de la Habana* 
por negarse á cancelar una hipoteca.

Idem id. Idem la consulta del Registrador de la pro
piedad de Manila Norte sobre inscripción de títulos.

Idem id. Sobre las faltas advertidas en el Registro 
de la propiedad de Humacao, y disponiendo se gire una 
visita extraordinaria para comprobarlas.

Idem id. Idem suministro de libros á los Registros 
de la propiedad del territorio de la Audiencia de Ma
tanzas.

Idem id. Idem devolución de documentos presenta
dos por un aspirante á las oposiciones á la plaza de Au
xiliar tercero de la Sección.

18 id. Declarando méritos los contraídos por el Re
gistrador de la propiedad de Sagua la Grande D. Mar
tín Soriano, durante una inundación ocurrida en aque. 
lia población.

Idem id. Disponiendo que no puede alterarse la for
ma del pago de la subvención á los Registradores de la 
propiedad de Filipinas, y que ha de seguir ajustándose 
á lo dispuesto en el art. 313 de la antigua ley Hipote
caria de dichas islas.

Idem id. Concediendo licencia para la Península al 
Registrador de la propiedad de Humacao D. Feliciano 
Piñol.

28 id. Sobre entrega de la Notaría que desempeña
ba en Pinar del Río D. Manuel Díaz Quibus.

Idem id. Idem posesión del mismo en la Notaría da 
■ la Habana.

(&e continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedida 
por 1» Caja general de Depósitos en 5 de Febrero de 1875, 
los números 106 644 de entrada y 25.274 de registro, corres
pondiente á D. José Muñoz y Cesar!, á disposición del Go
bierno eivil de la provincia de Cádiz, para responder del aco
pio da materiales para la carretera de Jimena & GMelana, 
consistente por renovación en un titulo, serie A, y un resi
duo de Deuda perpetua al 4 por 100, importantes, en junto, 
984 pesetas 37 céntimos, se previene á la pergeña en  cuyo po
der se baile que lo presenta en esta Dirección general; m  la 
inteligencia de que efetán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legítima 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o$áal de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
•1 art. 41 del reglamenta de 23 de Agosto da 1893.

* Madrid 11 de Enero de 1895, ̂ Ei Director general, Olega* 
Jio Andrade. X—1986
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MINISTERIO
i t t t e r v e n c l á a  g r e n e r a l  < a . e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

55
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■ fis
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-• &:  §

CATE G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DB

Sü NATURALEZA

FECHA

DE

Sü NACIMIENTO

ESTADO

---------------------«25^

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLA8E BN EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

137 D. José Miguel Sauz. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d£
Soria............ ........... .......... .................................. ................ . . Soria.. ••••••• 5 Diciembre 1854,. 

31 Agosto 1847 . ,

4 Marzo 1856.» . .

138 Ramón Martínez Huerta.*.•••••••.•••«................ . Sirve en la Intervención central de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . Soria.. . .  t. . . . Casado. 

. Casado.

► • ü • • j V MaJO looo.

1 0 í a 1 OOO

139 José Gálvez Alarcón..................................... Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas......... . Sevilla...........
i. Jumo lo o o .... . . . ,
1 ® T,«y»?a 1QQQ

140 í?obirto Grafíén v T diiidó.......... Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia d« 
Barcelona......................... ........... ........... ..............................

£
i. j unió looo.,. . . , . ,

. Z a r a g o z a ..• 20 Septiembre 18á3,, 

25 Febrero 1855.........

, Casado, 

. Casado

1QQQ

141 Enrique Parias y Valero*............ Idem id. de Córdoba.................... . . ...................... . . . . . . . . . . . . Córdoba.........
c*

iu jum o loco,.o • •,,,
1 o loOo

142 Luciano Cerdeiros González. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d< 
Lugo............................................................................................

• • • • I i. Julio loo8 ............

L u g o . . . . . . . . 8 Enero 1841 Viudo 1 o Trtlí/t 1QQQ

143 Mariano Moreno de Ayala........................................... Idem id. de Alm ería..................................................................... ► Murcia • • 28 Marzo 1 8 1 8 .. . . . . .

2 Diciembre 1859.., 

2 Noviembre 1854... 

20 Febrero 1865......

, Casado. 

. Casado. 

Casado. 

Casado.

1. J U110 ÍOOO 
1 o T„Ri. IOOO

144 Ensebio Sopeña Herrera..................... .. Idem id. de B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ................> B u r g o s . . . . . . .

Oviedo

i ,  Julio IcoS .. . . . . . .
1 a Tone»

145 Florentino Estrada y Secados.................................. Idem id. de Oviedo........................................................................
1. Julio 1888. ••••«..
1 0 IOOO

146 José Soriano Surroca........ ... • ................... Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública. . . . . . . .
• ♦ • • [ i. Julio 1888.............

T . t -i • i orvn

147 Francisco DíazBarral............ .............................. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de h 
Coruña..........................................................................................

L° Julio 1888...........

Coruña.. . 21 Febrero 1849......... Casado., 1 • T«lí/» IOOO

148 Pedro Pérez de la Vega y Goto.................................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
H u e lv a ............................................................. ... .....................

1. Julio 1888.............

Huelva....... . ... 1 ® T«Ka íooo

149 Faustino Garcés y Vicente de Vera................ Idem id. de Huesca............................................... ......................... Zaragoza.. . . 26 F^hrArn 1 Pío tJO/1 A
1. JUÍ10 lcSo*. . . . c .  
1 0 TrRa íooo

150 Pablo Marcos Laso..................................................... . Idem id. de Zam ora............ .......................... ................ ........... . Palé ti oía
x1 CíULOIU iOÜO«» • • • •

26 Julio 1860.......... .

31 Agosto 1858,

12 0>tnhr« 184'í

Casado..

x. JUJlO Icoo
1 o T_V _ T

151 Ramón Eced y Miralies............................................... Idem id. de Teruel...........................................................*............. Teruel
• • • I 1.® Julio 1888..............

1 a T--1 • ̂  loon

152 Mariano Rodellino Martín. ......................................... Idem id. de Zamora............. ................................................ .. Zamora. .
1. Julio 1888..............
1 O T«1J* IOOO

153 Miguel Castellví y Catalá........................................... Idem id. de Barcelona..........................., ............... ..................... T arragona....

Segovia...........

Sevilla.............

Tarragona.......

Alicante...........

Barcelona.. .  , 

V a le n c ia ......

V/uüUUIO íu13m« t •«

17 Jnlin Oa! foWA
i. JUlíO 188o..• • • ...
1 O Tml!. IOOO

154 Juan Gutiérrez Méndez............................................... Idem id. de Segovia .............. ........... ......... ................................
X lv  UiJLvJ lOUU . . . . . . o . 1. Julio 1 8 8 8 .... . . . ,

1 O T«l!. IOOO

155 Francisco Herrero y Jiménez. • ........................ Idem id. de Huelva......... ....................... .. .................... .
* i «iicry ioüu. . . . . . .

11 Abril
1. JullO 1888.............
1 O T„ 1!« 10CO

156 Ramón Mofóns y Angelet........................................... Idem id. de Gsrona...................................................................
IX X1UIH iOuü,

22 Noviembre 1868...
9íí Cm 1 C*7A

1. Julio 18^8.............
1 o V-.. 1 onr\

157 Emilio Sebastiá Teijeiro............................................ Idem id. de A l i c a n t e . . . . . . . . . . . .................................................
tocinero..

Soltero..

Casado..,

1. Julio 1888.............
1 O 1 nnn

158 Bernardo Salieras Vallis............................................. Idem id. de Barcelona................................................ *........... ..
• i. Julio looo ,.. . . . . .

1 1 O loor»

159 Salvador Conejero y Mancho........ ......... . Idem id. de V alencia..................................... . ........... , .............
<C*7 XODjL. • . . . . . .
1A __ 1__ lOflft

• •• 1. Julio 1888............
I 1 i

160 Angel Martín Hernández........... . o . . . . . . . . . . . . . . . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Zamora............................................................................... .........

xv LISUXLHG IOU6, . soltero.., X. JUilO 105».............

Zamora............

Madrid. . . . . . .

?\ t« « ía i cao

161 Luis Chacón y Pallares............................................. Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Reino............................. 9A IQflK
tooitcro.. 1

Casado...

1. JU110 loco .............
n T , , i  ñor»

162 Luis López Rodríguez...........................................* ,. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid.............................................................. .............. ...........

• • 1 6 Juiío 1888. . . o . . . .

Lugo................ 9R ’MAtrí.Wf, k*. 1

163 Ignacio Oyuelos Blanco...................... ...................... Sirve en la Intervención de Hacienda dé la provincia de 
Huesca................... ................................................... ................

^  XI W YlOUiUiO xo IX»» » oorcsro** o LO J UilO IOOO..........

B u r g o s . . . . . . . 31 Jnlir. Grk14*jai*/% O-r-T— iooo

164 Elpidio Munguira y Santamaría............................ Idem id. de Salamanca............................ ............... ................... lo/.i Casado... 1 i
5 i 4 UJÜO IOOO. . . . . . . .

I.° AgoBto 1888,, |
165 Doroteo Ochoay Sanz................................................. Sirvió en la Intervención dé Hacienda de la provincia de 

Navarra...............*......................................................................

DMTgQB............ 1 .u ic o l . . .

nlevrRViiA 1 6 Febrero 1868........
166 Jorge GarcíaZamorano............................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Ca

narias,............ .............................................................................

íN&v&rra.. •«•«* Soltero... Agosto 1888..........

C anarias.... . .
Vi vv A/l TIM 1

1 1t A ___J_Vnort

167 Enrique Tobío López.................. . . ........... . . ............. Idem id. de Pontevedra............................. ............. ..
o m&JO leu*. Soltero... 

Casado...

u Agosto 1888* • • • •«

168 Luis Solana Galván................................... Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
S antander...................... ..........................................................

jEronievecira.. •. 5 Diciembre 1857.... . .  i .  septiembre 1888..

Santander 9?V A 10K0 1 o o _a; ̂  . t__ -too^

169 Lorenzo Balanza y Torralba...................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de lá provincia de 
Logroño......................................................................................

ZXgUDtlU AUOL7. . . . . . Gafado... . oopwxcmore íooo..

LOfffOIÍG 1 14 Noviembre 1863.. .
19 Tt iTÍa

C[/\l 4*ai*/\ 5 Septiembre 1888..
1 O __iy .... >. i nnrt170 Manuel Claver y N ieto................................................ Idem id. de Jaén........................................................................... JaÁn 1

ooibcro-,.
1 9

171 José Cobián Tejo......................................................... Idem id. de Pontevedra............... .................................. Pontevedra... .

A lb a ce te ,....

Zamora

i O J UilO 1COU. «...»••
1 A cao

casado...
1 O

I Septiembre 1888..

172 Juan García Góm ez............................ . .................. ,Idem id. de Castellón.........................  .
* mcu&u xc'uo, •••••» Casado... 4 Septiembre 1883..

173 Isaac Hernández y González....................................... Idem id. de Zamora.....................................................................
i*  ic o o ... 

16 Muda

Casado...
Q/vlf

. . 1.° Octubre 1888........

174 Manuel González Ortega.............................................. Idem id. de Granada......... ................... .................................. Granarla
esoiuero..., * v^ütuure íooo... .  • •

175 Juan Gómez Peña......................................................... Idem id. de Logroño..................................................... Knroca 1
v ranero icoo , *•••.. Soltero..., * uctuure íooo........

176 Ramón Abuía García.......... ........................................ Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia áa 
L u g o ......................................... .............................. Lugo

uciuore iodo, . , . . .

19 OiitnK». 1 Ô Q CaI fo|IA

.. o uctuDre . . . .

177 Francisco Alarma Fernández.. .............................. . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
León...................................................... ................

o wüiiuure íooo .... .  •

León. 24. Frthfar.nl 997
178 Robustiano Goy Vega............................... Idem id. de Oviedo......................... ........................... O v ia Ha  i i »  r ,. ! :-  lo o i TT,« Ar* i -i

<j v/cbuure io o c . . . . . .
O \T » i *■ r\rtOk

179 Tiburcio Sánchez Rodríguez.,, •. , . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
A lb a ce te .................................................................

LiC 4  UIIU I C O L » ............... ... . V 3U10.* * * , . Noviembre 1888.,

A v ílt i 1 22 Noviembre 1859...

94. 1 « 4 9

PVfk A H  d

180 Eduárdo Laguna Gamarra. . .  s. , Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Granada........ ................................. ................................ Granada. . . . . .  j

\ j & 8&aO,« •.

V  ’ r il  v

. .  i  é rsoviemore io » b . .

(i) yéa*8 la Gaosta de ayer;
7 u lu ly u iU lO  XOOO • e •
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y  disposición 5.> de la Real orden de la misma fecha «>.

ARTÍCULO

DBt DECRETO ORSÍNICO EN QüE est!  

COMPRENDIDO

i

DE SERV 

Años.

riEMPC

ICIOS EN 

Meses.

)
BIi RAMO 

Días.

1
DE 

EN OTRA 
DE

Años.

NEMPO
SERYICI 
S DEPENI 
HACIEND

Meses.

os
>ENCIAS’
A

Días.

T
DE SERV

Años.

IEMPO
ICIOS EN 
RAMOS

Meses.

OTROS

Días.

7
DE SERV] 

Años.

’OTAL

ICIOS AL I

Meses.

iSTADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE O B S E R V A C IO N E S

Art. 2.®, caso 1.* del Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1894.

Art 2A  CIBO ..................
6

16
8
p

225 a a
i i

a
13

a a a 6
QA 8 

1 1
22
1 o a aa lo a a

Art. 2.*, caeo l . #............. •.............. . . 8 10 26 p a o 10 oao ¿ 0 a a

Art. ....................................... 5 5 11 a p p r; & 11
Art. 2.% caso 1.*.................................. 21 a 16 a a p p

ll
21

20

20

u
%

11 
i a

a a

E s Aspirante de segunda clave, en cc 
misión, de la misma dependencia.

Art. 2.*. caso 1.°............ 20 4 16 a 5 3

a

p p q

lo

19

15

19

a

Art. 2.% casos 1.° y 3.®....................... 17 5 11 2 10 4
a

a a a

«7

3

a

B a ch ille r .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .

a

Art. 2.*. caso 1.®. 17 a 12 ¿> a p a a 17

18 

14

p

a

A rt. 2• oaflo 1.*................« . . . .......... 14 10 4 1 4 6

a
10 28

a

1

16

O

a a

Art. 2.°, casos 1.° y 3.°...................... 14 4 20 a a a a 4

O

20

a

a

Licenciado en M edicina.. .  _____.

a

Art. 2.°. caso 1 . ° . . . ................. 13 8 6 a a . p a a 13

14 

19 

12 

16 

10 

11

8

6

7

a

Sirve el cargo de Aspirante de seguí 
da d ase, en comisión, en la misuc 
dependencia.

Art. 2 .f, caso l . 9. • 12 10 a a 1 17 1 6 29

O

1A

a

fe

Art. 2.*. caso 1.°. 11 3 8 a a p 8

p

4 18

ÍO

9

9

fe
a

Art. 2.%caso 1.®................................ 10 10 19 1 5 28 a a 4

/SO

17

6

12

16

11

5

9

fe
a

Art. 2.% caso 1.®. ................................. 10 7 12 a a a 6

p

2 24

a

10

6

p

9

fe
a

Art. 2.°, caso 1.°. 9 6 a 1 a 12 a

9 a

Art. 2.% caso 1.*.••••••••••••••*• 9 5 20 1 6 26 p a

0

p

a

Art. 2.°. caso 1.*. 9 5 12 a a a 7 29

a

17

14

3 fe
a

Art. 2.*j caso 1.®. 9 5 ; a 5 2 5 a a 7

9

.»

a

a

Art. caso l.^«« 9 4 8 a a a j a a 9 4 8 a a

Art. 2.*, caso 1.®. •»••••• ••••••••• 8 ■ 7 23 a a i a i a ■ 8 7 23 a a

Art. 2.°, caso 1.®# 7 a 20 a a . a ', 8 a *, 15 a 20 a. a

Art. 2.°, casos 1.° y 3.®. • . . . . . . . . . 6 7 a a a a a 6 7 p Licenciado en Derecho».

Art. 4.®........... .................................. 5 9 15 6 7 5 a
i

a . 12 4 20

20

a

Real orden de 8  Febrero de 1895.. . a a a 10 10 20 a a 10 10 a

a

a

Art. 4 *® ..... 4 7 26 a a a a a a 4 7 26

aArt. 2.®, caso 1.°. 9 1 a a a a - a ! a 9 1 *

a

a

Art. 2.®, caso 1.®. 6 6 a 5 1 29 a a a 11 7 29 a

Art. 4.9. . . . , . ............... ....................... 4 11 19 a ' 2 ; 12 a a a 5 2 1 a

a

fe

Art. 2.®, caso 1.®• .................... 12 10 24 a a a a a a 12 10 24 a

a  -

Art. 2**9 caso 1.®. 16 8 21 a 1 7 " * a 16 9 28 a

a ■ 

a

Art. 4 .® . . . . ............................... 4 6 4 a a a a a a 4 6 4 > fe

Art. 2.°, caso 1 . * * . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 16 3 6 3 a a 12 9 19 a a

A rt. 2.®, caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 3 28 4 9 14 1 18 9 12 a a

Art. 2.®, caso 1.®.. ••••••••••••••. 6 4 7 a a a a a 6 4 7 a fe

Art. 2.®, caso l . * . . . . . » . . . . . . . . . . . 6 4 a a a a a a a 6 4 a a

Art. 2.°, caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 a 5 a 15 a 12 7 15 a a
Art. 2.®, casos 1»*y 4 . ^ . . . . . . . . . . . . 6 3 27 a a a 13 4 29 19 8 26 a a

Art. 2.®, casos 1.®y 4.®..•••.••••• 6 3 23 a a a 13 5 22 19 9 15 a a

Art. 4.®................................... .. 5 2 1 ■f 5 4 29 a a a 10 7 a a
í

Art. 2.®, caso 1.®.••••......... .. 6 3 18 > 5 29 8 a a 14 9 17 a. >

Art. 2.®, caso l . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 a a 11 19 13 5 16 22 8 5 a p

Art. 4.®......... ........................................... 3 4 22 2 4 15 12 7 22 18 4 29 a Sirve el Ca?í>ft dA j .j  o u u® asp irante de s 
ganda c la .e  en la Adm inistrad 
de Hacienda de Cádiz.

A rt. 2.®, caso 1.®. 9 6 » 10 1 20 a a 19 7 20 a1 a
(Siemumn.)
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Junta de clases pasivas

Relaciónde las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durantesla primera quincena del mes de Marzo
último.

" CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Francisco del Villar y Bastos, Gobernador <fivil que 
i aé de vastas provincias, clasificad© ©a concepto de jubilado 
con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo d© 10.006 que le skve de regulador, y por reunir 26 
años, 6 meses y 4 dí*s de servicios, Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de pensiones ci
viles cera facha 10 de Mayo de 1879 le faeron reconocidos en 
situación de cesante 24 años, 8 meses y 5 días, y se le abo
nan, per la mitad del tiempo que permaneció cesante por re
forma desde l:® de Enero de 1855 basta 29 de Agosto de 1858, 
un año, 9 meses y 29 días.

D. Cándido Bretón y Orozco, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.509 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 7 meses y 2 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Celador tercero de la Biblioteca Nacional 2 años y 22 
días; Oficial de la misma Biblioteca Baños, 6 meses y 20 días; 
Ayudante tercero de segundo grado y octavo de primero del 
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios 3 años, 8 meses y_17 
días; Oficial décimo de tercer grado del mismo Cuerpo 5 años 
y 20 días; Oficial de segundo grado 10 años y 29 días; Oficial 
de primer grado 2 años, ¿5 meses y 11 días; Jefe de tercero y 
de segundo grado 11 años, 6 meses y 2 días, y Jefe de primer 
grado del repetido Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios 2 
años, 2 meses y un día.

D. Juan Montaner y Ginestra, Jeís que fue de la Sección 
fie Fomento de las Baleares, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas par
tes de& sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
<38 años, 6 meses y 9 dáas de servicios que m  situación de ce

sante le fueron reconocidos por acuerdo de esta Junta en se
sión de 22 de Abril de 1893.

D. Ensebio García Mencerreye», clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 3.000 que Je sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, 7 meses y 14 día® de servicio®. Extracto de 
los mismos: Auxiliar de estafetas ambulantes de Correos 2 
años, 4 meses y 16 días; Oficial tercero de la Administración 
Central de Correos un mes y 16 díss; Administrador de va
rías estafetas ambulantes 3 años, 6 meses y 11 días; Oficial 
primero de la Administración principal de Correos de Lérida 
un año y 11 días; Administrador d« la estafeta de Santiago 8 
meses y 20 días; Administrador de la estafeta ambulante del 
ferrocarril d« Madrid á Cácerea y Portugal y de Madrid á la 
Coruña 2 años, 5 meses y 21 dí*s; Administrador de la esta
feta del ferrocarril del Norte 6 años, 10 meses y 8 dís s, y Ofi
cial de segunda clase, con destino á la Administración del 
Correo central, 3 años y 6 meses.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña Peregrina García Bertoméu, viuda da D. Manuel 

Rodríguez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Deífica Albert y Diez, viuda de D. Constantino 
Ruiz, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Arrué Machan eos* s, viuda de D. Eduardo 
Amorós, Oficial ds tercera clase que fue de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á Ib pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Dofia Rosario Fernández Arroyo, viuda de D. Rafael Fió- 
res, Ingeniero que fué d« Caminos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas 
anuales.

Doña Mana de los Angeles Lafuente y Herrera, huérfana 
de D. José Julio, Catedrático que fue del Instituto de según*

da enseñanza de Guadalajara Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa, Doña Micaela y D. Félix Hernández Taber
nero, huérfanos de D. Félix, Jefe que fué de la estación tele- 
gráfico-post&l da Yélez Málaga. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Vicenta en el goce de la 
pensión del Montepío de Correos de 750 pesetea anoales.

Doña Soledad Sánchez Fraile, viuda de D. Eduardo Lluch, 
Oficial quinto que faé de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de dicho ramo de 375 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Sáenz Zornoza, huérfana de D. Víctor, Jue& 
que fué de primera instancia. Se le declara, en juicio de re
visión, con derecho á suceder á su difunta madre Doña Bsni- 
ta en el goce de la pensión del Montepío de Jueces de 550 pe
setas anuales.

Doña María Petra Delgado y Alcázar, viuda de D. Pedro 
Villanueva, Oficial que fué de varias estaciones telegráfiso- 
postale8. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Ana Martín de la Riba, huérfana de D. Pablo, Ofi
cial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Generosa Salanaba y Laborda, viuda de D. Santiago 
Esteban, Oficial de quinta cíase qu© fué da Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Matilde Alonso Perdiz, huérfana d# D. José, Inter
ventor qu# fué de loe derechos de puertas de Vigo. S& 1« de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Gabrie
la en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 312 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Ponz Santsndréu, viuda da D. José Luis 
Pobz y Gallaré», Catedrático que fué del Instituto de segun
da aeseñanza de Baleares. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

{Se continuará )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Abril de 1895.

1 Nñaa*ro 
úm

sexos AñoS 
dE edad

ESTADO

CLASIFICACION 
de la enfermedad

CALLE
o lugar de fallecimiento

OBSERVACIONES

Numerode orden

SEXOS Años de esdad ESTADO CLASIFICACIONde la 
enfermedad

CALLE  o 
lugar de fallecimiento

OBSERVACIONES

1
2
3
4 r;

Varón.,, 
Idem..,..
Idem.......
Idem ,... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Id em .... 
Idem .... 
Idem .... 
ídem ....

1 p........... Sarampión. • • •..«• Obispo Sancha, 12........... P 33 Hembra.. 45 Soltara •. Tuberculosis.. . . . . Glorieta de Que vedo, 7 . .  
Hortaliza, 90 y 9 2 .» .... ..
Hospital de la Princesa.. 
Sevilla, 14. • •.. • ... * . . . .

>
5
1
1

P. . . .  • • • • 
P .....«*
P.............

Idem... . . . . . . . . . . .
Idem.. * * . . . . . . . . . .
Idem.......................

Ocres, 2 1 * . . . . . . . . . . . . . . .
San Eugenio, 5 ........... .
Torrijos, 13......................

P

P

»

34
35
36

ídem .... 
ídem .. . .  
Idem. . . .

Feto.
67
34

Soltera. .  
Casada...

• t • « *;• • • » • a • « • • • • •
Ateroma arterial. .  
Lesión cardíaca * ..

3'

P
1 P............. Idesa.. . . . . . . . . . . . . Conde Duque......... > 37 Idem .... 4 i . P............ Bronquitis..... . . .

ídem
Idem* .....................

; Acéif eros, 8 .. . . . . . . . . .
San Quintín, 4 . . . . . . . . .  •
ácuerdo, 3,.

>u
6
7
8 
9

10
11

1
6
9 d. 
Im . 

38 
6

P». . . . . . .
p...........

Idem A .* » ...» .* ...  
Idem............. •••••

Arroyo Abroñigal, 11 .... 
Montelcón, 18*.................

P

»
38
39

Idem. . . .  
ídem». •.

9 m. 
7 m,

P.. . . . . . .
P . . . . . . .

>
>

p............. Sífilis infantil.. . . . Inclusa........................ » 40 íd^m*. . . 1 0 (1. P . . .____ Idem. Don Martín, 19.......... >
p....... . Idem ídem...................  ......... i 41 Idem...... 22 d. P ........... Idem........... . San Cosme, 20..•••••••• >
Casado«, • Tuberculosis.........

Meningitis tuber
culosa. . . . . . . . . .

B&rrionuevo, 8 y 10 . . . . . P 42 Idem. • •. 4 p## ......... IdCm.» . v . . .  . . . . . .  e García Paredes, 17., • • • • >

Arenal, 27........................ P

1 43 
44

Id em .... 
Idem, ••.

78
60

Srdtera .. 
Casada.*.

Catarro sofocante.. 
Catarro pulmonar..

B roncopneum o- 
n ia ......................

abPo de Ancianos.. .* . . .  
Paseo de ios Melancóli

cos, 9 . . . . . . . .................

»

12 Idem .... 78 Viudo... Septicemia ulcera
da. • •••••••«.••• San Andrés, 29................ » 45 Idem. . . . 2 P . . . ........

18
14
16

Idem. . . .  
Idem .... 
Idem.. . .  
Id em ....

9m.
1

P ........... Bronquitis.. . . . . . . Flor, 6................ . V Ilustración, 8 . .................
p ............. Idem................ . Segovia, 29......................

Cardenal Cisneros, 46 . . .
» 46 íd em .... 4 P,........... ídem.. . . . . . . . . . . . San Barnardo* 28.,.......... >

10 m.
37 Soltero..

Idem.. . . . . . . . . . . .
Catarro broncopul

monar................
Catarro bronquial. 
Pneumonía.. . . . . . .

p 45
48

1 d em. . . .  
Idem.. . .

1
3

P ...........
P......... .

Gastroenteritis.... 
ictoa,... , . . « . . . . . . .

, 1 orrjjos, 29.
iEseorial, 24 *. .
< PlaK'ii dftl Rüñtfrt _

>

Corredera Baja, 3 4 . . . . . . . p 49 Idem .... 
Idem.. . .

3 ¿32. 
3

p. *........
17
18 
19 
10: 
21 
22 
85i 
U
25
26 
27 
28' 
29

Idem. . . .  
Idem .... 
Idem ....  
Idem ....  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
ídem ....

ídem .. . .  
Idem. 
Idem .... 
Idem ....
Idem .... 
ídem .... 
Id sm ....

3 P.„#........ Carretas, 8 ............... . p 1 50 Idem* ..............
¡ i AlXid-St VliUt XvO>(7Ui fi> • • * 4
ICo jdo de Barajas, 4 . . . .

5 p............. Menénd^z Valdés, 1 4 . . . . y 51 ídem .... 7 m. p............ Empacho gá str i
€50 • • * • • •2m. 

18 d. 
3

p............. Enterocolitis.. . . . . Inclusa......................... y Honda de Toledo, 4 . . . . y
p............. Idem.................. San Cosme, 4 . . , .............

Marqués de Urquijo, 14.. 
Abada, 21......... ...........

p 52 ídem .... 187 Viuda,... Hernia estrangula-
p............. Meningitis............. > Hoya, 8*.* .r .* .. . . . . . . . . >

2
1

P............. Idem. . . . . . . . . . . . .
Raquitismo...........
Dectrozo general •.
Sarampión.........
Idem............. .

y 53 Id$m. • •. r74 ídem ...» Hemiplejia.. . . . . . .
Congestión cere

bral..............

Brava Miiríllo» 105..........
P............. San Cosme 9 . . . ......... > 54 Idem .... 71

14 Soltero. Pacífico, 12.................. Judicial. Argén sola j 9 . . . . . . . . . . . .
Ola adió Coello, 68. • • • • •

■P
2i

p............. Arganzuels, 31.................. y 55 ídem.. •. 73 M em »... ídem..
Hemorragi a cere 

br&í.. . . . . . . . . .
p............. Tetuán, 7 ......... ............. * 56 Idem...» 70 Idem.. *..

7m.
2

p............. Idem... » ......... Espartinas, 1 .................. Hermo8iUu« 9 ^ . . . . . . . . . .
Paseo de Atocha, 23........
Dsiuus no Rivas 4

p............. Idem. ............... .. Acuerdo, 10............... > 57 Idem .... 71 Llera.. . .  
P.........

Apoplejía cstíbra! 
Eclamp>ia.. . . .  v..

*
2 p....... Jdexn................... Dulcinea, 6 . .................... > 58 [ d em. . . . 7 m.29

70
p....... Escarlatina........ Goya, 9................ ........... > 59 ídem ... . p. .......... FTí>rt&l 33 _ .€u

31
32

Viuda.•• Fiebre tifoidea. . . . Barquillo, 34................. > 60 Mera.. . . 5 p ....... R a q u i t i s m o . . - . . Escalinata. 11.». * • ..•••
36 Id em .... Tuberculosis....... . Frontón del Retiro. . . . . . s* 61 ídem .¿.. 80 Viuda,.. DabíJidad sen il.... Asilo dd Ancisnofi.. . . . .  * jp

R E S U M E N

d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s ta  c a p i t a l  d u r a n t e  e l  d í a  15 d e  A b r i l  d e  1895, c la s i f i c a d a s  la s  d e f u n c i o n e s  p o r  s e x o s  y  c a u s a s  p r o d u c t o r a s .

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S
INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES !gp

CD

M M Q H tfi q HH o

1 
En 

el, claustro 
m

a- 
' 

tem
o..................

d
p*-OQ*

crc*
CDP5
CD

£

F

—  ̂ >_• 1 ■ 
CD

TOTAL
general

da
inhumaciones 
por causas.

DE

LOS INHUMADOS

<4
p
©

F

p

§

p

wm
o

s
F
5'
?

o *
£
CD
SO
ca

5
p
Q*
5*
Bo

MJ
P
a>

*3CD
P
a>na

ca
a>P
CD•-1
P

O

P
CD
P
OP*a

w

CD
2 .
SO

P
o 1
CD*-<
OP
O*xaxa

5>
w

pi
0POO

l-M

Fo
O* 'H!p‘

£ :5*►-j
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de In stracción pública.
Bellas Artes— • Ztretáar.

Esta Dirección general ha resuelto remita V. S. á la misma la copia del presupuesto forra alado, de acuerdo coc*la legislación vidente, y que haya pai jad® á la aprobación oficial con el fin d© seguré reuniendo da tos exactos de los sueldos que so consignan,'tanto para ¡per* ional facultativo como administrativa que -©xiste en esa Es leuda provincial de Bellas Artes de su digna dirección, aoí e om® recordaré, V. S. el más -exacto cumplimiento del díel reglamento de segundaenseñanza que rige para- estas'Esc ¡uei&s#or él Real decreto de *8 he Julio.áe 1892.Dios guarde V. S. rnucLos años. Madrid 17 de Abril derl395.=EI Director g^neraHnte¡rino,fL Moreno de Ayala.= Sres. Directores de las'Escuelas provinciales de Bellas Artes de -BarcelG&a, Cl'ádis, Coruñc, Granada, Málaga, Sevilla, -Oviedo, P^m&de Malkrca,'falencia, Yalladolid y Zaragoza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E stación  C entral de  T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.
CENTRAL

-Santa Olalla.,—Ambrollo -Herrero, San Bernardo, 20, sé- ¿#undo.Cangas de Onís.—Adriano Ríaz, Tetuán, A Coventry,—Lorenzo Madrid, sin señas. iHambnrg EppendorL—Eggers Jerono, 48, Madrid, Es* -pague9 sin señas.Resmas.—Sr. D. Gabriel Matine!, Molino de Madrid. SNavalmoral.—Francisco Cueto, Puerta Ferrka, 1. Corona.—Monsand, sin señas.Ubeda.—Manuel López, ídem.Toledo.—Tibuj&e‘o Castañeda, Acarreo, ídem.Toledo.—Mariano Aguacil, Camino Leganés, Ventorrillo dtaJa<viEda.Bilbao.—Lorenzo López Infante, Abaseal, 2, hotel.Bilbao.—Tagalo, sin señas.Veredas.—López Sánchez, Doña Bárbara Braganza, 18. 
Madrid 17 do Abril de 1895.—El Jefe del Cierre, E. Hor-

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional d e  M adrid.

PRESIDEN CIA
El potador do la carpeta núm. 265 del cupón 66, vencide 4»n 1.° de Enero último, del empréstito de 1861, y lo» de las señaladas con ioe húmeros 1.592 á 1.696 del cupón 26* anualidad vencida en  1.° de Enero del corriente año* del empréstito de 1868; podrán hacar efectivo su importe en la Tesorería municipales día 22 del actual, de doce á dos dé su  tarde.Madrid 17 do Abril de MJ5.=E1 Alcalde Presidente, C, de Pelalver.

L m  acreedores 4e esta Exorna. Corporación desde el,año económico de 1884 é  1885hasta el de 1893 94 por los conceptos da expropiaciones de terrenos, contratas, obras, sum í- aistros, eei< sos y alquileres de Icenles, cuyas cuentas no ex cedan de la cantidad de 5.000 pesetas, re servirán presentar m  reclamación verbal en el Negociado correspondiente de la Contaduría de Villa, todos los días no fe riados que medien desde el de la facha hasta fines de Mayo p róximo, de una á tres de la tarde, al efecto de que reconocido' »u derecho, pue-serles satisfecho el importe de su respec tivo crédito.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Alcalde 1 'residente, Conde da Peñálver. —1

s e c r e t a r í a
En cumplimiento de 3a ley y disposiciones vigrentas, queda expuesto a l público en m m  Secretaría por \término de quince días, á contar desde la publicación del presiente anun? cío en los periódicos oficiales, el expediente insti mido para llevar á efecto la transferencia de un crédito de 50.000 peseta».,, necesario para atender á la crisis obrera, á la  partida consignada en el art. 2.°, cap. 6.° del presupuesto ordinario 4el achual ejercicio de 1894*95, deduciendo aquella suma de ía  consignación da 434.718 27 peseta», figurada «para pago de crédito» procedentes de resultas» en el cap. 12, artículo úmie® t  \ d  mismo presupuesto.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 16 de Abril de 1895.=»E1 Secretario, Franciüco 

Rutm >  _

L anfeata municipal se halla citada para celebrar sesión en estex& € w m  Consistoriales el día 19 del actual, A lastres de la t&’rók* con objeto d© ocuparse de los asuntos siguientes:Áeue/'sflk del Ay untamiento aprobatorio dé los plíegofr de condición para contratar el su m in istro  de piedra partid» con destiño*"* l*s vías públicas de esta capital.Idem dítTj^niendo se eelebre subasta para contratar el servicio de tra sp o rtes  dolos materiales de vías públicasvdei 
Ensanche-. , ,  . ,Idem id. se sobaste nuevamente el material de piedra par
tida con destino á las vía» del Ensanche.Idem id. que i® manteca negra procedente de la licuación de rese® atacadas de cisticercus adeude á razón de 30 céntimos de peseta el kilogramo.Idem id. la mejora de la clasificación pasiva de un Maes? tro de las Escudas niunícipales.'Idem  id . se~transfieran varios créditos para aumentar la  consignación pava Expropiaciones del presupuesto vigente.Idem id, una transferencia de crédito para pego de jornale s  de los operarios del remo de Limpiezas y Riegos.Idem aprobatorio de los plisgos de condiciones para su

bastar por tres años el suministro de objetos de alfarería para parque y jardines.Idem disponiendo la clasificación pasiva de un fogonero queYué del ramo de aguas.(Idem id. una transferencia de crédito para material de mataderos.(Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 17 de Abril de 1895.=El Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

ORENSE
¡D. Germám Arias pontee, Secretario de la Audiencia provincial de Orense.
Certifico que en la causado que se hará mención obra la siguiente«Requisitoria.—La Audiencia provincial de Orense, á medio de la presente requisitoria, llama y busca á Manuel Fernández Núñes, alias Garrido, hijo de Valentín y María, naturalde Borisas, vecino de Espino, partido de Verín, en esta provincia, soltero, labrador, de veinticuatro años de edad, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Mab&id, comparezca ante esta Audiencia para k  práctica de las diligencias que ocurran en causa que se# le sigue en unión de otros, sobre incendio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades é  individuos de la policía judicial la busca y captura del mencionado sujeto, quien caso de ser habido debe constituirse en la cárcel do esta ciudad, y á disposición de esta Audiencia, por haberse decretado su prisión provisional.»Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid expido el presente, que firmo en Orense á 5 de Abril de 1895.=Germán Aria». J—2000

Ju zgad os m ilitares
ALGE CIRAS

D. Sebastián Pela jo  Gomia, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de causas de la plaza de Algeciras,Hallándome instruyendo expediente para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del sargento de Carabineros Francisco Figueroa Maldonado, y Carabineros de mar Juan Gran Cifré y Antonio Papi Santemaría, con motivo de haber salvado la vida á cuatro mujeres que se encontraban en peligro de-ahogarse en el mar, hecho que ocurrió en la ciudad de Es- tepona la-tarde del 13 de Septiembre del año anterior, por el presente edicto cito á cuantas personas tengan de él conocimiento y quieran declarar en pro ó en contra, para que se presenten á_efectuarlo en este Juzgado militar (calle del General G&súñotf, núm. 45), en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz.Dado en Algeciras á 28 de Marzo de 1895.=E1 Juez instructor, Sebastián Pelayo Gomis. =  El Secretan*. Antonio Tabeada* Colón. 638—M

D. Luis Oliag y  Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional, y Juez de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Garro Gálvez, hijo de Margarita, de treinta años, cagado, natural de Gaucín, vecino de La Línea, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid , se presente en esta Fiscalía para ampliarle su inquisitiva en la sumaria que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido qu© de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 10 de Abril de 1895.=Luis 01iag.=Franciico  R&ffo, Secretario. 643—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por é l presente, y en uso de las facultades que me conceden la» Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo por delito de contrabando Agustín Díaz Anillo de la Flor, hijo de Juan y de Rosa, soltero, jornalero, de veintiséis años, natural de Medina Sidonk, vecino da La Línea, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en esta Fiscalía para notificarle Acordada de 8 . A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 13 de Abril de 1895.= L u ís Oliag. =Francisco Raffo, Secretario. 642—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conce* den las Reales Ordenanza», cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez Cabeza, hijo de padres desconocidos, de treinta años, marinero, natural de Estopón», vecino de La Línea, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en esta Fiscalía para notificarle Acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qua haya lugar.Algeciras 13 de Abril de 1895.=Luis Oliag.=Francisco Raffo, Secretario. 641—M
AVILES

D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Marina del distrito de Aviles y Capitán de puerto del mismo.Hace saber que habiendo sido arrojado por el mar á la playa denominada de Ja Cabaña, perteneciente á este distrito, m  el día 7 de Marzo próximo pasado, un calabrote de cáñamo de media vida, de diez brazas de largo por siete pulgadas de mena, que tiene en cada uno de sus extremos un gancho de hierro, y fué recogido por el vecino del lugar del F©- jxero, parroquia de Bcrdieío, Manuel Fernández Luanco.Lo que se hace público por medio de este edicto para que

en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación del mismo en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presente por sí ó prr medio de apoderado á deducir suu derechos ante la respetable autoridad del Excmo. é limo. Sr. Capitán general de Marina del departamento de Ferrol los interesados en el referido hallazgo.Dado en Avilés á 6 de Abril de 1895.=Francisco Fernández. =Por mandado de S. S., José Tamargo, Secretario.637—M
BADAJOZ

KP'D. Joaquín Rodríguez Taribó, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Laucaros de Yillaviciosa, 6.° de (1a-  ballena, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel dA este regimiento para entender en el expediente judicial que por la falta grave de deserción simple se sigue al recluta de este Cuerpo Prudencio Gil Cornelio Expósito;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por ©1 presente edicto llamo, cito y emplazo á Prudencio Gil Cornelio Expósito, recluta del regimiento Lanceros ds^Villaviciosa, 6.° de Caballería, natural y avecindado en Sevilla, hijo de padres desconocidos, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio panadero, y cuyas señas particulares son las siguiente»: pelo castiño, cejusí ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, frente regular y de un metro 690 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de esta publicación, se presente en esta ciudad en el cuartel de la Bomba, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q/D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad, al cuartel de Ja Bomba, y disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. &
Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubF- cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla.
Dada en Badajoz á 5 de Abril de 1895.=El primer Tenien- te, Juez instructor, Joaquín Kodríguez.=Por su mandado, el cabo Secretario, Juan Rubio. 651—M

Juzgados do prim era instancia .
ALORA

D. Facundo de la Cruz Mazo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cinco ó seis desconocidos, cuyas señas de algunos ae dirán, que la noche del 17 anterior robaron á Francisco Arrabal González, vecino de Almogía, 1,475 pesetas en billetes, plata y cobre, unos zarcillos de oro con perlas, una arroba de bolas de pan de higos y un cósete de higos, para que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa qoe se les sigue sobre dicho hecho; pues de no hacerlo en el término de quince días se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.
Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición, como al rescate de los efectos robado».
Dado en la villa de Alora á 8 de Abril de 1895.=Facundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

Señas.
Uno alto, delgado, de unos treinta años de ek d , de color amarillo, con bigote negro postizo y gafas ahumada*; vestido con pantalón de pana de color café, chamarreta do lienzo oscura de cuadros con dos bolsillos por delante.Otro de regular estatura y carnes, color trigueño, de unos veintisiete anos, con pantalón de pana oscuro, chaqueta de paño oscuro y sombrero hongo claro.Y otro algo más bajo, como de cuarenta años, con pantalón de tela color ceniza, la chaqueta lo mismo y sombrero de paño antiguo. J—1983

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez Alvarez, Juez instructor de B&laguer y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á Juan Solé Bertrán, alias Patato, de veintitrés años d@ edad, hijo de José y de Teresa, soltero, labrador, natural y vecino de esta ciudad, de pelo castaño, ojos pardos, estatura baja, nariz chata, barba poca, y viste pantalón y chaqueta de pana de color, alpargatas y gorra de lana, para que deatro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida y en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca de rej?*s adentro en las cárceles de este partido al objeto de ser conducido ante S. E. la Audiencia provincia!, que ha decretado su prisión provisional por auto de 20 de Febrero último en la causa seguida contra el mismo y otros sobre hurto; previniéndole que en otro ciso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de observar que el expresado sujeto hace algún tiempo que se ausentó de esta ciudad para la de Barcelona.
Con tal motivo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), á las Autoridades, tanto civiles como militares, agentes de policía y demás del orden judicial, ruego y encargo se sirvan proceder á la busca y captura del referido Juan Solé, y caso de ser habido disponer su conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, al objeto antes indicado.Dada en B&laguer á 9 de Abril de 1895.=Tiburcio Pérez.=  Por orden de S. S., Antonio Ametlla. J—2018

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción d$l distrito Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Herrera Peña, de treinta y ocho años de edad, casado, natural de Alcalá de Chisbert, domiciliado que estuvo en esta ciudad, para que dentro del término de ocho días, contados desde el de la inserción de la presente en la  G a c e ta  dk Ma

d r id , comparezca en la  audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en causa seguida contra el mismo gobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento de qu<s si no eomp&' rece 1© parará el perjuicio á que en derecho hubiera lugar.Y en nombre de S. M. la Reina Regente á ú  Reino De,ña María Cristina (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades y
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sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mentado Herrera» y caso do conseguirlo 
bu conducción á lis  cérceles nacionales de esta ciudad, para 
que sufra sin demora la pena que le ha sido impuesta en mé
ritos de la causa antes referida.

Dada en Barcelona á 4 de Abril de 1895.=Dionisio Caito 
y Marcos.=Por mandado de S. S., y por D. Francisco Mayo» 
Ignacio Porra. J —¡2010

BARCELONA—HOSPITAL

D. Tícente María Castellvi, Juez municipal del distrito 
del Hospital de esta ciudad, encargado del despacho del de 
Instrucción del propio distrito.

Por la presente que se expide en méritos de las diligen
cias sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en causa cri
minal sobre tentativa de robo, se cita y llama á Francisco 
Fauset y Calaf, cuyo actual paradero del mismo se ignora, 
á  fin de que dentro de diez días, contados desde la publica
ción del presente en la G a ceta  de M adrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito ©n el paseo de Isabel II, núm. 1, segundo, 
para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Fauset, y en caso de lograrla 
sea puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad, á la dis
posición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 1.° de Abril de 18S5.=Vic«nte María 
Castellvi. J —2011

BARCELONA—NORTE

D. Antonio Subirana, Juez municipal del distrito de la 
Barceloneta, en funciones de instrucción en el distrito del 
Norte de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
carta de la Superioridad, dimanante de causa instruida sobre 
expendicion de un billete falso, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Serrat y Filella, para que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia.

Ai propio tiempo, en nombre de 8. M* la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procuren la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del referido Antonio Serrat Filella, natural de Santa Bárbara, 
partido de Tortosa» de treinta y dos años, casado y del co
mercio.

Dada en Barcelona á 9 de Abril de 1895.=Antonio Subira- 
na.=Yalentín Yintró. J-2012

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español» Juez de instrucción del dis
trito del Parque de eata ciudad.

Por la presente se cita» llama y emplaza á Bartolomé Do- 
menech Santacana, de cincuenta y ocho años de edad, casa
do, cerrajero, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle 
de Tallero, núm. 56, tienda, y cuyo actual paradero se igno
ra» á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de ceta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado» sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso primero, á fin de prestar declaración indaga
toria y hacérsele las notificaciones ^correspondientes en mé
ritos de la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
el mismo y otro sobr8 estafa á querella de D. Magín Puig y 
Manso; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y proce
deres á lo que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del referido Bartolomé Domtnech San
tacana.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1895.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado, de S. S., José María Florensa, 
Escribano. J —1984

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José L*n, cuyo segundo apellido y demás circunstancias y 
paradero se ignoran, el cual es de estatura m is  que regular, 
color moreno, usa bigote» para que dentro del término de d iiz  
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo; bajo apercibí miento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere logar con arreglo á la ley .

Asimismo se ruega á las Autoridades civil en, m ilitan* y .. 
agentes de la Autoridad que por cuantos medios se les en
giera procedan á la busca y captura de dicho proem do, y  
caso de ser habido disponer su conducción á las elre&les n a
cionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5' de Abril de 1895'.=Mann«l l i l i -  
g a .= P or su mandado, Pedro Alvarez. J —1986

BEJAR

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto se cita y emplaza en forma á Anto- 
lín Parra de la Iglesia, natural y vecino de esta ciudad, de 
veinte años de edad, hijo de Juan y de Josefa, soltero, ata do r 
de hilos, sin instrucción, para que bsjo su responsabilidad, 
sin excusa ni pretexto alguno, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Salamanca el día 27 del mes actual, á las once 
en punto de su mañana, señalado para celebrar el juicio oral 
en causa que se le sigue sobre hurto de varias prendas de 
ropa blanca; con apercibimiento que si no lo verifica le para
rá el perjuicio legál.

Dado en Béjar á 13 de Abril de 1895.=Ramiro Ya1carce.= 
Sebastián Puig. J—2074

BURGO DE OSMA
D. Yicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Cam

panario Martín, vecino del pueblo de Caravaca, y actualmen
te  en ignorado paradero, para que dentro de loa treinta días 
siguientes al de la publicación del presente edicto en la Ga
c e t a  de M adrid y Boletin oficial de la provincia comparezca

ante este Juzgado á designar un perito que en unión de Pedro 
Lozano y Pablo Antón» nombrados por el Juzgado, practique 
el avalúo de los bienes que le fueron embargados á virtud 
del sumario de oficio que se le siguió en este Juzgado por 
desacato; previniéndole que de no comparecer se le tendrá 
por conforme con los peritos designados y le parará además 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado m  el Burgo de Oima á 9 de Abril de 1895.=Yicente 
de Payueta.=Por su mandado, Pantaleón Hernando,

J —2013

CIUDAD REAL
D. Daniel Barragán y Plaza, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta capital y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente se llama á Francisco García Gómez, natu
ral de Enguera, de cincuenta y cuatro años, soltero, escri
biente, hoy en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
Bobre tentativa de hurto de un cuadro sacro de la parroquia 
de Santiago, de esta ciudad; apercibido quo si no comparece 
dentro del término señalado será declarado rebelde.

Dado en Ciudad R&al á 8 de Abril de 1895.—-Daniel Barra- 
gán.=:Por mandado de S. S.» por Velasco, Indalecio Gil.

J —1986

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al procesado Antonio Belzuna Pérez, 
natural de Cuevas de Vera, soltero, y de edad de veintitrés 
años, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la 
causa que se le sigue sobre rapto de la joven Josefa Cif nen
ies Aguado, vecina da Güejar Sierra, y para recibirle su de
claración inquisitiva; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa la busca y detención del referido An
tonio Belzuna Pérez, que será pueBto á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Abril de 1895.=Reynaldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S.» José Granizo. J—1987

HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al castellano nue
vo Melchor Romero Santiago, de estos vecinos, para que den
tro del término de diez días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para re
cibirle inquisitiva y otras diligencias por virtud de la causa 
que s® le sigue sobre lesiones; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias para 
la busca, detención y conducción á este Jazgado de dicho 
procesado, caso de ser habido.

Dada en Huelma á 6 da Abril de 1895.=José Porcel.=Por 
su mandado, Ambrosio López. J —1988

JATIVA
D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su distrito.
Por la presente requisitoria, que se publicará en el sitio 

de costumbre de este Juzgado y en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Alicante, 
cito, llamo y emplazo á Bautista Molina Benito, natural de 
Bocairente, vsciuo d8 esta ciudad, de veinticuatro años, sol
tero, fogonero, Boldado, al parecer, por sustitución con des
tino á la isla de Cuba, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso término de cuarenta y cinco días com
parezca en las cárceles de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo por el delito de lesiones á Joaquín Ra
mos; bajo apercibimiento de que, en caso contrario, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de policía judicial que por cuantos medies estén á 
su alcance y l#s sugiera su celo procedan á la busca y captu
ra da dicho Molina, y en el caso de ser habido lo hagan con
ducir con Its seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad á mí din posición; pues así lo tengo mandado en pro- 
vi denefa do hoy en el referido sumario.

Dada en Játiva á 8 de'Abril de 1895.=Juan F. Solís Pa- 
aadoro.sPor sn mandado, Antonio Sánchez. ■ J —1989

' LALIN
D, Angel Gkmtán Sánchez» Juez de primera Instancia ac- 

d*crto  patuda
Hago (público que habiendo fallecido en 28 de. Marzo 

de 1891 IX Manuel Mafia Chouza, Registrador que fué de la 
propiedad de este partido y en el de Negreíra, provincia de 
la Coruña, se eolieitd por sus herederos la devolución déla  
'fianza pie,atada per el infamo pata desempeñar tal cargo; y en' 
virtud de lo dispuesto en «1 a r t  306 de la ley Hipotecaria, to
do*' loe que tengan que hacer reclamación alguna contra la 
expresada fianza, pueden verificarlo en la forma prevenida 
por la ley; pues transcurridos que sean loe términos de los 
seis, meses durante los tres años de la publicación en cada 

-uno de este anuncio» no serán oída* y se procederá á la de
volución solicitada.

Dado en Lalín á 6 de Abril de 1895.= Angel Gontán.=De 
orden de S. 8.» lasase Espinosa. J —1990

LORCA
D. Antonio Campesino Berrocal» Juez de instrucción del 

partido de Lorca.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un marchante 

desconocido, cuyas senas son; estatura regular, color more
no, cara redonda, picado de viruelas,, de unos treinta y cuatro 
años de edad, vestido con chaqueta y pantalón de algodón 
color claro y sombrero hongo .oscuro, el cual estafó 50 pese
tas á José Navarro García el día 7 de Noviembre último, á 
las diez de la mañana, en el sitio de la Capellanía de la Di
putación de Labor, término municipal de Totana, para que 
dentro del término dexüez días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo

por el indicado  hecho contra el mismo; apercibido de que s i  
no lo verilea le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca de! Indicado sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 8 de Abril de 1895.=Antonio Campes!* 
no .= E l Secretario, Fulgencio Palomero. J —1991

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa criminal de oficio que so 
instruye sobre estafa, ha mandado se cite á los testigos An
tonio García y José Ballesteros Maestre, de esta vecindad, 
moradores que han sido en la Diputación de Almendricos, do> 
este término municipal, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la expresada causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Lorca á 9 de Abril de 1895. =E1 Secretario, Ful
gencio Palomero. j- .g o i4

LLERENA

D. Lucas Miguel Descalzo, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca de las alhajas que al final se expresan, y 
caso de ser habidas se remitan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyó poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición; pues así está acordado en 
el sumario que se instruye por el robo cometido en la casa de 
D. Sandalio Zambrano, de esta vecindad.

Dada en Llerena á 30 de Marzo de 1895.=Lucas Miguel 
Descalzo. =E1 Secretario, Luis Fernández.

Stñas de las alhajas de Bona Inés Alday.

Un rosario de coral con engarces de oro.
Un medallón de oro con un brillante en el medio y cuatro 

rubíes.
Una petaca de plata sobredorada.
Una pulsera con cuatro brillantes.
Un imperdible de brillantes.

Señas de las alhajas de B . Sandalio Zambrano.
Una pulsera con un cerco de brillantes, que se cree sean 

11, y con un tornillo para hacerla alfiler.
Otra pulsera que parecen dos en una; uno de los aros tie 

ne una roseta de brillantes y otra roseta con un cerco de bri
llante s y un zafiro en el medio.

Otra pulsera con aro mate plano con tres perlas.
Otra pulsera con un adorno en el medio con puntitas de 

diamantes y zafiros y rubíes con diamantes formando cuatro 
aritos mate, dos con brillo.

Otra pulsera de aro lisa.
Unos pendientes rosetas de brillantes.
Otros con perlas y un diamante en el medio.
Otros de oro con un rubí y dos puntas de diamantes.
Tres juegos de pendientes de luto con montura de oro; 

uno de ellos tiene una crucecita de perlas con una paloma 
que tiene un rubí en el pico.

Medio aderezo con turquesas y perlas.
Otro de oro con puntas de brillantes.
Dos relojes de caballero con una cadena.
Un reloj de señora con esmaltes negaos en la tapa figu

rando un ptnsamiento de brillantes, con una cadena figuran
do dos cordones de oro con un pasador y unas borlitas col
gando, al principio un alfiler figurando en el centro con pun
titas de rubí.

Un reloj de plata sobredorada.
Un rosario da coral engarzado en oro, con una cruz de 

filigrana.
Dos rosarios de náear con engarces de plata sobredorada.
Una sortija de con tres brillantes.
Otra con una rosetita de brillantes.
Otra con dos diamantes y dos zafiros.
Otra con un diente.
Y otra con tres diamantes. J —1992

MADRID-—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital en causa sobre lesiones, se 
cita, llama y emplaza á Luciano Aragonés Eusebio, que in 
gresó en el Hospital provincial el día 4 del actual, siendo des
tinado á la sala 4.a, cama núm. 16, de donde se fugó, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de cinco días, contados desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca ante la  
sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la  
casa núm. i ,  do la calle del General Castaños, con el fin do 
prestar declaración en referida causa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 5 de Abril de 1895.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, Martí* 
nez F. D abán.=El Escribano, Antonio Marco.

J —1993

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez!, Juez de instrucción del diiK*. 
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Viarna 
Guerra, natural de Sobrado de Trives» provincia de Orense, 
cuyas demás circunstancias no constan, y Amadora Mourín 
López, natural de Villa Esteba, provincia de Lugo, hij a de 
Julián y María, de treinta y seis años de edad, soltera, de 
profesión sus laboras, y con domicilio en la calle de Menén
dez Valdés, solar, ignorándose elactual paradero de dichos su
jetos, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se public^ue en loa 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de dar cum
plimiento á una carta orden de la Superioridad* dimanante 
de causa seguida contra dichos sujetos y otro por el delito de 
hurto; «percibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el per juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio* 
nados sujetos, cuyas^señas personales se ignoran, y caso de 
ser habidos los presénten, poniéndolos á mi disposición en 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1895.=Pablo M w to ,= ; 
El Escribano, Felipe Ge nzález Bernabé, J—1995
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MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, contados desde su publicación en la Ga c e t a  dh 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Hidalgo 
Montes, natural de Montjaque, vecino de esta ciudad, casado 
con Concepción Garrido González, hijo de Antonio y de Fran
cisca, jornalero, de treinta y seis años, habitante en la calle 
de Cuarteles, núm. 29, ó Angosta, 11, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad para con su presencia sustanciar debidamente la cau
sa que se instruye contra el mismo sobre hurto de pieles; 
prevenido de que si no lo hace será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel pública del Antonio Hidalgo Montes.

Málaga á 6 de Abril de 1895.=Francisco Gallego. ̂ Licen
ciado Antonio Gil. J—1996

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
minga Gutiérrez Azmil, que habitaba calle de la Jara, nú
mero 46, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia respectivamente, se presen
te en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra la misma se instru
ye sobre contrabando de cerillas fosfóricas; apercibida que 
de no presentarse será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca de la expresada Domin
ga Gutiérrez Azmil, y en el caso de ser habida la conduzcan 
& la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 8 de Abril de 1895.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—2016

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonia Ortiz Araque y Miguel García Ruiz, que habitaban 
en la calle del RoBal (Cauce), núm. 12, donde tenían estable
cida una fabricación de cerillas fosfóricas en 20 de Noviem
bre del año pasado de 1894, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días se presenten en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos se instruye scbre contrabando de cerillas 
fosfóricas; bajo apercibimiento que de no presentarse serán 
declarados rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
manden proceder y procedan á la busca y conducción á esta 
cárcel de los expresados Antonia Ortiz Araque y Miguel Gar
cía Ruiz.

Dada en Málaga á 9 de Abril de 1895.=Francisco Galle
g o s  Por mandado dé S. 8., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—2017
MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria que se inserta en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de éBta provincia, se cita, llama y 
emplaza á cuatro individuos, cuyos nombres y demás cir
cunstancias al final se expresarán, de paradero ignorado, 
para que en el término de diez días, contados desde él de la 
inserción de ésta en mencionados periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado con objeto de ampliar su declara
ción indagatoria en lá causa que contra los mismos se sigue 
por hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos 
los conduzcan, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido y á mi disposición.

Dada en Mérida á 6 de Abril de 1895. = R . Salustiano Por- 
tal.=El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. |

Nombre y señas de los procesados.
Juan José Hernández Montoya, de treinta y cuatro años 

de edad, casado con María Saavtdra, hijo de Antonio y de 
Josefa, de estatura un metro 610 milímetros, peso 54 kilogra
mos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los 
pies 26 ídem, ojos castaños, pelo negro, color moreno y sin 
cicatrices.

Bartolomé Cortés Gómez, de veintisiete años de edad, ca
sado con Dolores Jiménez, hijo de Juan José y de Carlota, 
de estatura un metro 560 milímetros, peso 56 kilogramos, 
dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 
26 ídem, ojos pardos, color moreno, sin cicatrices.

Antonio Jiménez Salazar, de cincuenta y seis años de 
edad, viudo, hijo de Lorenzo y María, de estatura un metro 
600 milímetros, peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 
18 centímetros, ídem de los pies 26 ídem, ojos pardos, pelo 
canoso y poco, color moreno, sin cicatrices; los tres de oficio 
esquiladores, naturales y vecinos que dicen ser de Badajoz.

Y Ramón Jiménez Salazar, de veinte años de edad, casado 
con Josefa Silva, hijo de Antonio y de Joaquina, natural de 
Fregenal de la Sierra, vecino que dice ser de Badajoz, de ofi
cio esquilador, peso 56 kilogramos, estatura un metro 548 
milímetros, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de 
los pies 26 ídem, ojos azules, pelo negro, color moreno y sin 
cicatrices. J-1997

MOGUER
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 

partido. , , - .
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Díaz Castro para que dentro del término de cinco días, 
contados deáfie la inserción de la presente requiiitoria en la 
Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á ser inquirido en el̂  sumario por 
sustracción de arena contra D. Nicolás D egantm , Director de 
las minas del Río Corumber y otros; bajo apercibimiento _ de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares de la Nación y á la policía judicial que proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, de treinta y 
cinco años, natural de Granada, casado, minero, y vecino de 
Villalba del Alcor, el cual se marchó de las minas de Ríotinto 
á fines del verano pasado, y cuyo actual paradero se ignora, 
y caso de ser habido sea conducido á esta cárcel y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Moguer á 13 de Abril de 1895.=Féiix Carrasco y 
López.=El actuario, Licenciado Juan Ortiz. J—

f ixo-m.

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al proeesado Mi
guel Camaeho Pichards, de diez y ocho años, hijo de Juan y 
de Agueda, soltero, del campo, natural de Bollullos del Cam
po y vecino de Rociana, Cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco día», contados desde la in
serción de la presenta en la Ga c e ta  de Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
citarle y emplazarle en el sumario por robo que se instruye 
contra el mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Isb Autorida
des civiles y militares de la Nación qus procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea con
ducido con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Moguer á 13 de Abril de 1895.=FéIix Carrasco y 
López.=El actuario, Licenciado Juan de Rey.

J—2081
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta edicto se cita á un sordomudo, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, y que fué sorprendido sin 
llevar billete el 17 de Marzo último en un coche de primera 
del tren núm. 34, ai pasar por la estación de Archena, para 
que en el término de treinta días comparezca ante el Juzga
do Decano de los de instrucción de la villa y Corte de Madrid, 
al objeto de que por dos Profesores de la Escuela especial de 
Sordomudos sea examinado sobrp el hecho de autos, y se 
hagan constar las circunstancias personales necesarias para 
su identidad.

Dado en Muía á 6 de Abril de 1895.=Carlos de la Quinta
na. =Por su mandado, Joaé María Ibáñez. J—1999

ORENSE
D. Alfonso XIII (Q, D. G.), Rey constitucional de España, 

y en nombre del mismo por su menor edad la Reina Regente 
del Reino, y en el de ésta

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo* 
sefa, alias Napoleón, vecina de esta ciudad, de oficio manda
dera, de las señas que á continuación se expresan, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro deltérmino de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Alba, núm. 21, para prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por hurto de un cobertor 
á Juan Delón Rey; apercibida que de no comparecer será de
clarada rebelde, con lo demás á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades la busca y captura de la JoBefa, alias Napoleón, con
duciéndola á esta referido Juzgado, caso de ser habida, con 
el objeto de que queda hecho mérito.

Dada en Orense á 4 de Abril de 1895.=José Hermosilla. =
El actuario, Pedro Cardeña.

Señas de la Josefa.
Estatura baja, cara ancha, color trigueño, y viste una 

saya usada color nazareno. J—1999

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se presta cumplimiento á 
carta orden de la Audiencia provincial de Cádiz para citar á 
los procesados y testigos que han de comparecer el día 25 del 
corriente, á las doce de su mañana, en aquella Audiencia, 
para el juicio oral de la causa seguida por hurto contra José 
Orcha Rodríguez y otros.

Y como quiera que se ignora el actual paradero del proce
sado Manuel Ollero Gómez, alias Molina, vecino que ha sido 
últimamente de Sanlúcar de Barrameda, se ha dictado provi
dencia en el día de hoy acordando llamar por edictos, que se 
insertarán en la G ac e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, al Manuel Ollero Gómez, alias Molina, para que 
comparezca en la Audiencia provincial mencionada el día y 
hora expresados; bajo apercibimiento si no lo hace de decre
tarse su prisión preventiva y pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Y para que tenga efecto 16 acordado, se extiende el pre
sente en la ciudad del Puerto de Santa María á 10 de Abril 
de 1895.= José Ricardo Romero. =  El Escribano, Andrés 
Ortiz. J—2084

SEO DE URGEL
D. Juan Quintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente, y en méritos de causa que instruyo sobre 

robo de dinero en la iglesia del pueblo de Martinet, contra 
Antonio Baró Gastellá y Juan Pujol Cardó, se cita, llama y 
emplaza al conocido por Alfonso y apodado Nentud, que apa
rece ser vecino de Bellver, de unos veinticinco años, de esta
tura regular, moreno y pelo castaño, para'que en el término 
de diez días, eontadOB desde la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. ¡

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 4 de Abril de 1995.= ¡ 
Juan Quintanilla.=Por mandado de S. S., Tomás Durán, 
Secretario. J—1976

TAFALLA
D. Leopoldo Ballestero, Juez de instrucción de Tafalla y

bu partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de diez días á Saturnino López^de oficio cestero, ve

cino de San Martín de Unx, de este partido y provincia, quien 
vestía en el acto del suceso pantalón azul rayado, boina y  
blusa azules, botas negras de becerro con puntera, camisa 
blanca planchada y un tapabocas pequeño oscuro, á fin d& 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo por robo de dinero en una posada de 
Caparroso; apercibido que si no comparece le parará el per-* 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, rujgo y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca, captura y conducción en 
su caso á las cárceles de este Juzgado de referido so jato.

Dado en Tafalla á 5 de Abril de 1895.=Leopoldo Balleste- 
ro.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—1977

D. Leopoldo Ballestero, Juez de instrucción de Tafalla y  
su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo por una sola vez y  
término de diez días á Prudencio Arráiz, joven de unos diez 
y ocho años de edad, natural de Gari ooaín, sin que consten 
otras señas, á fin de que comparezca ante este Juzgado A 
prestar declaración en la causa que se le sigue por hurto do 
leña y daños; apercibido que si no comparece le parará el per- 
juiciojt que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, rusgo y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial la busca, captara y conducción, 
en su caso, á las cárceles de este partido, del referido sujeto.

Dada en Tafalla á 5 de Abril de 1895.=Leopoldo Ballsste- 
ro.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—1978

TOLEDO
Por la presente y en virtud de providencia dictada en esta, 

fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la cau
sa que se instruye en este Juzgado por malversación de cau
dales públicos contra D. Félix del Rey y Retrato, vecino do 
Val de Santo Domingo, se cita á D. Francisco Cadenas, cuyo 
domicilio se ignora, pero que es de presumir le tenga en Ma
drid, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta cé
dula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a 
drid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 6 de Abril de 1895.=Ei Escribano,Víctor déla  
Vega. J—1936

Por la presente y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cau
sa por malversación de caudales públicos contra D. Félix dei 
Ruy Retrato, vecino de Val de Santo Domingo, se cita á Don 
Nicolás Muñoz y D. José Blanco, empleados que fueron en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, y cuyo domicilio 
actual se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M ad rid , com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Toledo 8 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Víetor de la 
Vega. J—1979

TORRELAGUNA
D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez de instrucción do 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Hilario Tie- 

dra Pescador, natural de Peñaranda de Bracamonte, hijo da 
Marcelino y María, casado, tejedor, vecino de Madrid, que ha
bitó últimamente en la calle de la Justa, núm. 28, piso s«gun- 
do, y cuyo actual paradero se ignora, y el cual se halla en 
libertad provisional, pero no se ha presentado los días seña
lados ni ha sido hallado al ir á citarie, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia acordada en causa que se le sigue 
por abusos contra la moral; apercibido que en otro caso será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Torrelaguna 7 de Abril de 1895.=Enrique F. de Ibarra.=
El Escribano, Luis Gutiérrez. J—1980

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Montero Orosa, de veintiún años de edad, hijo de 
José y Florentina, natural de Palma de Mallorca, vecino de 
esta ciudad, que habitaba en el partido de Santo Tomás, ba
rrio del Marino, soltero, marinero, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de diez días para prestar de
claración y responder de lo» cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo y otros sobre estsfa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captara de di
cho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si 
fuese habido.

Dada en Valencia á 6 de Abril de 1895.=Cristóbal Giro*. 
nés.=Salvador García. J—19M

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito* 

de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dcmibgo San, 

José Expósito, apodado el Baboso, de cuarenta y cinco alos 
de edad, hijo de padres desconocidos, casado con María Mar
tínez, natural de la Nava del Rey, criado en la Casa Hospicio 
de Valladolid, vecino de Pemfior; señas partxcukrer. estatu
ra un metro 600 milímetros, peso 50 kilogramos, oj ea azu
les, pelo castaño, sin cicatrices, cuyo acturj paradero m igw 
ñora, para que en término de diez día», contados desde la in* 
serción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para ser emplazado y reducido á prisión, 
en virtud de causa criminal qu* contra el mismo y ot?os se 
sigue «obre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, dejándole á 
mi disposición, dándome aviso, en su ca$ot por el medio más 
rápido.

Dada en Valladolid á 8 de Abril de 1895.=Manuel Gar* 
cía López,=Por su mandado, Pedrq a . Vdaseo.

J—1981
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VILLENA.

En virtud de Jo ordenado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido per auto de este día» dietado en sumario so
bre malversación de fondos» se cita á D. Francisco Bernabeu 
Molina, curo domicilio se ignora» hijo de D. Francisco Ber- 
nabeu, de Alicante, para que en el término de diez días» á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Ga c e ta , d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario de referencia; bajo apercibi
miento de que al no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho baja lugar,

Tillena 8 de Abril de 1885.=E1 Secretario» Lutgardo Del
gado de Molina. J—8007

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano» Juez de primera ins

tancia de Vitoria y su partido.
Per el presente bago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que autoriza penden diligencias sobre aprobación 
de las operaciones da inventario, contaduría y adjudicación 
de los bienes relictos al fallecimiento de D. Angel Iñíguez de 
Heredia y Seguróla, que tuvo lugar en esta ciudad á las cinco 
y  media de la tarde del día 12 de Enero de 1892, dejando á 
su óbito cuatro hijos, dos que procreó en su matrimonio con 
Dona Josefa Pérez de San Román, y otros dos en su matri
monio con Doña Inoconcia Díaz de Garayo y López de Here
dia, llamados José y Juana Iñíguez de Heredia y Pérez de 
San Román, y Esteban y Gaspara Iñíguez de Heredia y Díaz 
de Garayo, respectivamente, ausente en ignorado paradero el 
José Iñíguez de Heredia y Pérez de San Román, en providen
cia de este día se ha acordado poner mencionadas operacio
nes de manifiesto en la Escribanía del autorizante por térmi
no de ocho días, y se hace saber por §1 presente edicto á re
ferido ausente José Iñíguez de Heredia y Pérez de San Ro
mán expresada resolución, á la vez que transcurridos loa 
ocho días desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r id  sin hacer manifesta
ción alguna en contra á dichas operaciones, se aprobarán 
éstas después de oído al Ministerio fiscal.

Dado en Vitoria á 15 de Abril de 1895.=Leopoldo Jimé- 
nez,=Por su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

X—1988

TECLA
D. Carlos de Valcárcri y Blaya, Caballero de la Real Or

den, de Isabel la Católica y Juez de instrucción del partido de 
Yecla.

Por el presente se cita, llama y emplaza nuevamente á 
D. Agustín Emilio Bourcoud, rematante que ha sido de los 
espartos de los montes comunales de Jumilla, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de quinto día siguiente á la publicación 
da este edicto en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, á fin de recibirle declaración á tenor de 
los extremos ordenados por la Superioridad, y bajo los aper
cibimientos legales.

Yéela 23 de Marzo de 1895.=Carlos de Valcárcel.=Por su 
mandado, Vicente Casamo. J—1953

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 30, vencimiento I.° de Mayo de 
1895 de las obligaciones 3 por 100, primera serie de la Com
pañía, se efectuará desde la citada fecha á razón de francos 
7*50, con deducción del impuesto francés:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rué d‘Aniin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón dé pesetas 7*50 por cupón, con deduc
ción de G‘19 céntimos por impuesto español, ó sea un líquido 
de pesetas 7 31, en la Caja d«i Crédit Lyonnais.

En Barcelona, á razón de pesetas 7 31 líquido por cupón, 
en la Caja de la Sociedad del Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lis
ta se publicó en 3 a G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 354, de 20 de 
Diciembre de 1894, se reembolsarán m  dichas Cajas el 1.° de 
Mayo próximo, á razón de pesetas 487 50.

Lm  cupones que se cobren en España sufrirán el des
cuento de la contribución industrial establecido por la ley de 
Presupuestos de 30 d® Junio de 1892 y reglamento de 22 dé 
Noviembre del mismo año.

Los títulos que se presenten al reembolso por amortiza
ción deberán llevar el sello representativo del impuesto de 
0*05 por 100 que previene el Real decreto de 31 de Octubre 
de 1893, y  los cupones que entalonen con los títulos deberán 
presentarse al cobro con la parte de timbre correspondiente» 

^conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1893.

Madrid 17 de Abril de 1895.=El Secretario del Consejo» 
íPablo de Gorostúza. X—1989

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Abril de 1895.
r— ---- n-------------------------------- p—H-...rT--------------- --------  , ........ ... mi,,, „ ■ ..................... ................

A# TJTR A TEMPERATURA
d«l 1 humedad del aire.

barómetro ~’ ~ Z DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reg ida

i clasedei▼lento ¿e l c i e l o .
mihmetfos Seco. cSo

«m añana.. 701*42 5‘7 5‘6 S .. . . .  B.*lig. Cubierto.
9 « a n a n a .. 701*43 7*5 7*4 E  Idem.. Lluvioso.

12 del día....| 700*78 j ix ‘8 10*5 O   Calma Idem.
699‘.47 14‘2 10‘8 OSO. .iB .*  fíe. Idem.

6 delaterde 699 19 ion 9.4 S Calma Cubierto
8d  4599 88 | 9*1 8*6 |S IBrisa».¡Casi cubierto

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  17*1I te n m m im a ............................................   1 ^ 1
Diferencia ' jj j i»

Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé l'a'tiél

Idem id. .dentro de una esfera de cristal*................  « • ?
Diferencia..............................1 33*7

Temperatura máxima á cielo descubierto imññV ia
tierra vegetal ó laborable     .

M&¿¿1 mínima id .. . , ................................ J . . . .    i<n
Diferencia     * ’ # 25'8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras {kilómetros).................................................... 250

Oscilación barométrica, id. (m ilím e tro s )............  #6
¿Itera íd. con respecto á la media anual, á las nue-

ve horas de la noche......................................  — 7*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros )....................................................  - 6*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 17 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

a O® A crin Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grado9 ¿ , del

del mar en cenfcesi- uw del cielo, da la mar.
milímetros, males. Tiento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  756*4 16*4 SE. .. Brisa. . Nuboso... Tranq.*
Oviedo  753*5 13*6 SE .*. Id. fte. Idem  »
Coruña (7 h.) 752*2 15*9 S.. . . .  V.° fte.. Idem Tranq.*
Santiago___
Orense  753*1 14*6 S B.a fie.. Idem. . . . .  »
Vigo...............  751*6 15*0 S  Viento. Cubierto.. Oleaje.

Oporto........
Lisboa {8 h.). 753*2 14*0 SO. .. Id. fte. Nuboso.... Tranq.1
Badajoz......

S.Fern. (7h.)
Sevilla  757*4 15*4 SO.... B.a fte. Poconub.® »
Málaga..  759*9 15‘0 SO Idem... Lluvioso... Tranq.*
Granada  756*1 l i ‘6 OSO.. Id. lig.* Cubierto.. »

Alicante  758*6 19*2 NE.. .  Calma.. Nuboso. .. Tranq.1
Murcia.  759*6 14*6 SO. .. Idem.. Cubierto.. »
Valencia  758*9 18*6 S Idem... Poco nub*° »
Palma ..i 759*5 16*8 N  ídem.. Cubierto.. Tranq.1
Barcelona.... 758*7 15*0 NO..» Idem.,. Idem Idem.

Teruel  757*5 13*1 S .. . . ,  Idem.. Poco nub,° 39
Zaragoza.... 757*8 14*8 SE. .. Idem... Cubierto.. »
Soria.  _
Burgos  755*3 8*2 S B.a lig.a Poco nub.® »
León. ........... :
Valladolid...; 755*0 12*0 SO—  V.°fte. Nuboso... »
Salamanca.. 757*2 10*6 SO  Viento. Idem...... »
Segovia  756*4 8*2 N  B.alig.a Cubierto.. »
Madrid   758*9 7*5 O ...,. Calma. Lluvioso... »
Escorial   759*0 4*4 SE B.a fte. Idem  »
Ciudad Real. 760*2 10*2 S V .°fte. Cubierto... »
Albacete  758*3 13*3 f í . .. . .  Brisa... Nuboso.... »

Paris.. . . . . .  755*8 10*1 N E ... Calma.. Idem. . . . .  »
Gris-Nez.,.. 754*8 9*5 S Idem... Lluvioso.. Tranq.1
St. Mathieu.. 751*9 10*4 S E ... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Islad‘A ix ... 755*4 12*2 ESE.. Id. fte.. Nuboso Idem.
Biarritz.,.... 755*2 14*3 OSO... Viento. Cubierto., idemé
Clermont....
Perpiñán....
Sicie...............  760*6 11*0 E . . . .  B.a fte. Nuboso.... Agitada,
Niza................ 763*1 10*3 E Calma.. Idem  Tranq.1

Roma  762*9 10*4 N   Idem. . Despejado. »
Liorna.........
Palermo......
Cagliari  761*7 16*4 ESE.. Brisa.. Nuboso. . »
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Granada....! 758*2 I 13*0 ISO.... IB.1 fte.. [Cubierto.. | »

D irecc ión  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s  

Ayer llov ió  en Segovia, Toledo, Cuenca, Salamanca, A v i 
la, Soria, Murcia y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 17 de Abril de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS................... .- ' , ' ' =
Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 72*55 72*25-30-25-20
á plazo. 73 0[0 72'15-10-05-15-10

72*05 fin cor. fir, 
cambio m. 72*10 

72*30 fin próx. fir. 
pequeños. 74*30 72*60-65-80-85-25

73 80-15 74 0t0 
74*20-10

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 72*95 72*85 73*10
Idem id. al 4 por 100 exterior    82*55 82*25-30-25

á plazo. 82*60 >
pequeños. 83*20 82*70-35 50-25-45

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 83*75 83 5.0
ídem amortizable al 4 por 10 0............  82 Ojo 82 0{0- 81 *9 o

pequeños. 82*05 82*15-82 0x0
. J im  , , 81*90-82*25-20

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094....................................... .. 100*70 100*60-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 106*40 106*40-30-25
pequeños. 106*40 106*40-30-25-20

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485.000...............................   97*55 97*40

pequeños. 97*70 97*40
Obligaciones de la Diputacióu provin- 9 

cial de Madrid, de 500 pesetas, núme 
ros 1 á 6 .000, al 6 por loo anual, y 
amortizabas por trimestres á la par 
en treinta años, emisión de 11 de Ma
yo de 1892.............................................. »  70 0¡0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280........................   99*10 9 9 4 0

Idem id. id .—Idem al 4 por 100, núme
ros I al 64 000.........................    83*50 83*50

Acciones del Banco de España.................  388*50 388*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  388'0(0 388 0t0-388*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  190*50 190*25-190 0x0
190*25

Idem lá, id. cantidades pequeñas. | 190*59 190*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficio

Albacete.............. 0*20 »  Logroño................... 0*25 »
Alcoy.   0*20 »  Lorca ...........  0*70 »
Alicante   0*25 » Lugo........................  0*30 »
Almería...............  0*25 »  Málaga....................  0*20 »
Avila ................. . 0*25 »  Murcia..................... 0*25 »
Badajoz   0*30 1 » Orense.....................  0*30 »
Barcelona............ 0*20 »  Oviedo..................... 0*25 »
Béjar...................  0*35 »  Palencia................... 0*30 »
Bilbao.................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................  0*30 »  Pamplona.  0*25 »
Cáceres...............  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz   0*20 »  Reus......................  0*20 »
Cartagena....  0*20 »  Salamanca   0*25
Castellón.............  0*30 »  San Sebastián..... 0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander.  0*20 »
Córdoba..............  0*30 »  sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña   0*25 »  Santiago..................  0*20 »
Cuenca...............  0*85 »  Segovia................... 0*30 »
Ferrol.................  0*25 »  Sevilla..................   0*20 »
Gerona................  0*25 »  Soria.......................  0*30 »
Gijón...................  0*25 »  Tarragona...............  0*25 »
G ranada ......... 0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel.....................   0*30 »
Haro................... 0*25 »  Toledo..................... 0*30 »
Huelva................  0*25 »  Tudela.................. r 0*65 »
Huesca................  0*30 »  Valencia.................  o*20 »
Jaén..................... 0*30 »  Valladolid................ 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................  o*20 i>
León....................  0*30 »  Vitoria....................  0*25 »
Lérida   0*20 »  Zamora...................  0*30 »
Linares...............  0*25 » Zaragoza................. 0*20 »

Bolsas extranjeras.
P ar ís  16 dh  A b r il  d e  1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 74*75
Idem id. id , interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100 . á »
Idem id . al 2 por 100 exterior.  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
Obligaciones de Cuba  á 477*5(1

Fondos fran- ( 3 por 100............................................... á 102*90
ceses  ( 3 l t2 por 100........................................  á 108*55

Consolidados ingleses.  ..............  á 105*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 10*70-10*80.Forma parte de esto número de la  GACETA el pliego 

42 d© las sentencias de la  Sala de lo c iv il del Tribunal 
Supremo^ correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G-aceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase.....................   20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem........................  8
En rústica............................  5

T ESTAMENTARÍA — HABIENDO FALLECIDO EN V I
ll&kín, partido judicial de Villar cay o (Burgos), D. Félix 

da la Paña, Péreda, m  interesa el paradero de Juan Broc&ret 
ó Broncaret, petaquásta, que há cuatro años residía en Ma
drid, casado con Josefa Peña, heredera del citado D. Félix.

Informará D. Ildefonso Diez, (Mderón de la Barca, 2, du
plicado, Madrid.

Madrid 17 de Abril da 1895.=Ildefonso Diez.
X—1987

S A N TO S  D E L  DIA

San Apolonio, Senador, m ártir, y San Perfecto de Córdoba, 
m á rtir .

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATÍRO DE LA  COMEDIA.— A las nueve.— Función 6.a 
de abono.—Turno par.— Fra  Diavolo.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— (Beneficio).—
/Doña Inés del alma mía!—El m ártir dé las veladas (estren
uo ).—Los asistentes,—Entra r en la casa.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.— Tabardi
llo.—Los monigotes (Mis Ida Fuller).—La Revista.—Bolo* 
res de cabeza, ó él colegial atrevido.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media. — E l moro 
Muza.—Folies Berger.—E l Cura del regimiento.—E l tam
bor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.— 
(Gala).—Debut de la Srta. Valsois con sus caballos húnga^ 
ros, y otros ejercicios por los principales artistas.

GRAN CIRCO DE COLON.—A  las cuatro y*media y 
ocho y media.—Dos grandes funciones, la de la tarde dedi
cada á los niños, á mitad de precio. En ambas tomarán parte 
los principales artistas.

Sillas, 1*50 pesetas y entrada general, 50 céntimos.


